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CAPITULO 1 

LOS PRINCIPALES MOVIMIENTOS SOCIALES PRE-REVOLUCIONARIOS 



O A P I t U L O I 

Poeiblemente lo• movimiento• •ocialee b•Jan nacido desde que 

nacid ·1a explotacidn del hoabre por el hoabre, •• decir, deJl 

de la prehiatoria, con el naciaiento de la 1Datituci6n infa

aante que ea la.eacla•itud, el hoabre ee ha,. rebelado con -

tra la opreai6D 1 la in~u•ticia que repreaentan el que otro

indi•iduo eea el que diefl"\lte loe fruto• de eue esfuerzo• 1 

aacriticioe, reca,r4enee, por decir algo, la ••ble•aci6n de 

eeolaToe acaudillada por lepartaco, la Re•olucidn Pranceea,

eto.; porque loe pueblos que en un momento dado han sido p~ 

tencia• han terminado coao pilote de eu Cra.D4esa el eo~usga

•iento que han hecho de pueblos ª'ª débil•• o aenoe organiz~ 

cloe que loe conqu.i•tadoree; la historia noe da el ejemplo en 

paeblo• oul.to• como loe Griegos o loe Roaanoe en loe cualee

eetaba pertect .. ente legal.isada la eeclaTitud; inetitucidn -

'•ta que tiene una raía profund .. ente eoondaica; eeto ea, h~ 

oer producir a un hoabre ain darle nada a cambio por ese t~ 

ba~o. 

ID •'aico t .. bi'D ee da la eecla•itud; en el período de lo~ 

eeftor•• Aatecaa 1 en aua guerra• de eapanai6n loa Asteca• --
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traen a la gran ciudad cargamentos enormes de escl~vos. Al -

sobrevenir la caída de los Aztecas y empezar el seftorío esp~ 

ftol aquellos se ven rebajados de amos a servidores, si bien

se le cambia de nombre J en lugar de llama~se esclavitud se 

le empieza a llamar encomienda, es decir loa naturales mexi

canos son encomendados a los señores espaí'iolee teniendo és -

toe como única obligación el de "velar por su educación cri~ 

tiana", aunque hay que recordar que los indígenas estaban 

amparados por la ley de in~ias, esta ley nunca va a ser res

petada naciendo as{ durante la colonia la frase célebre de -

•se acata pero no se cumple" acuilada cuando se quería dar a 

entender que se iba a desobedecer alguna orden real. 

Es en la 'poca colonial cuando podemos hablar de lo que pro

piamente va a ser el primer movimiento social en •~xico, es

to es la eublevaci6n que en el siglo XVIII lleva a cabo el -

negro Tanga con un grupo de esclavos installlndoee inclueive

Y fonnando un poblado, en el Estado de Veracruz, llegando el 

~obierno colonial a ofrecerles el perd6n y la libertad a c~ 

bio de que depusieran las armas. 

En loe comienzos del siglo XIX eobreYiene otro importante m~ 

vimiento social, esto es, la lucha por la independencia, aún 

cuando en un principio Don Miguel Hidalgo no la hubiera con

cebido aeí, 7a que como se sabe es hasta el Congreso de Apa! 

zingán cuando Don Joaé Ma. •oreloe y Pavón establece que lo 

que se pretende con esa guerra es la independencia del trono 

espailol, eobreviniendo la victoria insurgente en el ai'io de-

1821; después de haber sido instalada la república y a tra -
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vée de todo el léxico Independiente se dan una larga serie 

de luchas, a las cuales no lee podemos encuadrar como movi -

mientos sociales ya que eran meras luchas entre caudillos de 

"quítate tú para ponerme yo". 

La revolución de Ayutla fué el primer moTimi~nto popular que 

tuvo como bandera un programa de reformas políticas y socia

les y que estableció como fundamentos de nueva legislación -

loa derechos del hombre y la igualdad de loa ciudadanos ante 

la ley, al mismo tiempo que eentaba la supremacía del Estado 

sobre la Iglesia Católica y destruía lae prerrogativas y la

influencia decisiva de que gozaba el clero, secuestr'-ndole 

eua bienes y prohibiéndole que volviera a recuperarlos. 

Vino después un gobierno de origen popular aaparado por la -

bandera del liberalismo, que pronto se transformó en una di~ 

tadura eminentemente plutocr,tica 1 conaervadora. El general 

Díaz caudillo prestigiado de la Reforma y de la guerra contra 

la Intervenci6n y el Imperio, asaltó el poder en 1876, oste~ 

tando como lema de su pronunciamiento, el principio de la no 

reeleci6n de los gobernantes. Dotado de clara inteligencia,

honrado y enérgico, fué una esperanza para la prosperidad 

del país. En su priaer período, de 1876 a 1880, demostr6 su 

capacidad administrativa, 1 su actuación serena y correcta -

hizo que tuera llamado, casi por unanimidad, para ocupar la 

Silla Presidencial en 1884, la que no dejó 7a, hasta que fué 

obligado a ello en 1911, por el arrollador empuje de lae m~ 

aae le•antadae en eu contra. 
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El General Díaz pensaba que la fuente de la riqueza del país 

estaba en el capital extranjero, 1 es por ello que en su ad

ministraci6n se le abren las puertas irrestrictamente 1 con 

grandes privilegios, medida que va a ser contraproducente ya 

que loe grandes monopolios extranjeros sacaban toda nueetra

riqueza dejándonos una miseria a cambio. 

Atiora bien, en lo que ee refiere al campo, se ve la situaci6n 

dramática por la que pasaban los pequeños propietarios y - -

miembros de las comunidades, ya que en base a la ley de Te-

rrenos Baldíos, promulgada en 1883 y bajo el gobierno de Ma

nuel González, se empieza a despojar a los pequeños propiet! 

rios y núcleos indígenas ya que al no tener docu~entos feha

cientes que acreditaran su propiedad, las compartías deslind! 

doras les dan grandes extensiones de tierras a los ~acenda -

dos. 

"La prosper-idad financiera que alcanzó el país con el r~gi-

men dictatorial del Gral. Díaz, solo consiguió ahondar mas -

la sima que sepuraba la plutocracia uel proletariado y aurr.e~ 

tar los rencores que iban im9regnando el alma popular con -

los constantes atropellos que sufrían las clases deshereda-

das, que formaban el 90% de la poblaci6n mexicana. 

Como establece el Dr. Alberto Trueba Urbina "La génesis del 

nuevo derecho del trabajo late en las proclamas y en los ma

nifiestos, en las inconformidades de los que con heroismo se 

enfrentaron al r~gimen dictatorial ael general Porfir-io Díaz, 

gobierno de latifundistas y propietarios"!l.JHay que recordar 
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los movimientos de los hermanos Flores Magón así como El Pr2_ 

grama y !anifiesto a la Naci6n Mexicana de la Junta Organiz~ 

dora del Partido Liberal Mexicano, que firmaron en Saint 

Louis Missouri, U.S.A. los hermanos Flores Jla.gón y otros Pr2, 

minentes luchadores sociales como son Antonio I.Villarreal,

Juan Sarabia, Manuel Sara U a, Librado Rivera y Rosalío Bust! 

mante; en dicho documento ya se empiezan a delinear los anh~ 

loe de los trabajadores, como son, entre ottu~: 

a).- Jornada máxima ue trabajo. 

b).- Salario mínimo. 

e).- Prohibición de trabajo a menores. 

d).- Un minimo de salubridad y seguridad en el centro 

de·trabajo. 

e).- Indemnizaciones por accidentes de trabajo. 

En el aí'lo de 1906 se organiza la Unión Liberal "Humanidad",

dicha unión nace en la población minera de Cananea en el Es

tado de Sonora, nace con el objeto de agrupar a los trabaja

dores para la lucha de sus intereses y como comulga con los

lineamiento a del Partido Liberal no dudan en afiliarse a él. 

El día 28 de Mayo de 1906, y ante la situación deseaperante

que sufren los trabajadores, se relÍne la Unión en sesión se

creta para protestar contra ese eotuuo u.e cosas y como cona~ 

cuencia de lo anterior ee realiza un mitin el día 30, es de

cir dos días después, donde ee acuerda un movimiento de buel 

ga para contrarrestar la explotación capita1ieta. 
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~l día 31 de ma;yo estr.lla el movimiento en la mina "Overaie;ht" 
movimiento por demás pacífico, concretándose loe trabajadores 
n abandonar su centro de trabaj·o, no obstante lo anterior el 

cerente de la Compaii!a "Cananea Coneolidated Copper Compa~" 
solicita la intervención del gobernador del Estado. 

1 

Al dia siguiente, esto es el lo. de Junio, se entrevistaron 
loe líderes huelguistas con loe representantes patronales y 

le hacen entrega de un documento donde aparecen las peticio

nes de los trabajadores, concretándose dichas peticiones a 
cinco puntos petitorio•; 

Fijación del salario rnínimo en 5 pesos, la jornada máxima de 
trabajo en 8 horas¡ destitución de un trabajador de confian
za, fijación de un porcentaje de obreros nacionales (75%) y 

uno de extranjeros (25"); derecho de ascenso a los traba
jadores mexicanos. 

Al abogado patronal se le hacen "absurdas• y •exa~eradae" di. 
chas peticiones y desde luego les son rechazadas a los trat>A 
jadorea; éstos improvisen imnedie. ta:.1ente un mitin frente a -
la mina •0versight" donde 101 represcnLcntee de loe trabaja
dores informan del frac:~ao de dicha reunión acorcl,ndose irDD,! 
diatamente el inicio de la lucha y formándose una maniteeta
ción que ae dirigió a otras factorías a fin de invitar a loa 
obreros parn que se unieran a la lucha y secundaran el movi

miento; al llegar a un barrio de esa poble.c._'i~n conocido con 
el nombre de "La Meso" donde existía una ma~erería los opel"!! 
rioe de ésta entusiastamente abandonan su centro de trabajo 
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y se unen a los manifestantes lo que provoca el enojo del eE 

cargado de dicha factoría, ciudadano americano por cierto, -

el cual trata de impedir que los trabajadores abandonen el -

lugar y al no conseguirlo ee ayuda por su hermano y rocía de 

agua con una mangu~ra a los manifestantes y al recibir los -

gritos airados de éstoe los empieza a ba1acear oon lo que la 

lucha se generaliza; los manifestantes arrojaban piedra!? y a 

cambio recibían balas, al terminar el zafarrancho la madere

ría era pasto de las llamas, los hermanoe estadounidenses -

eran cadáveres y los manifestantes también contaban en sus -

filas a varias personas muertas y otras gravemente heridae. 

Inmediatamente después los manifestantes se dirigen a la Co

misaría de Ronquillo pero una descarga de fueilería les impi 

de seguir adelante contando loe obreros a varios muertos en

tre sus filas, entre ellos un niño de escasos once ai'1os; a -

lo anterior se afia.de la crueldad de los americanos al usar -

en contra de los obreros, armados con piedras y palos, las -

temibles balas Dwn-Dwn. 

El gobernador del Eatauo de Sonora lleg6 al teatro de los - -

acontecimientos el día 2 de Junio pero los obreros no pudie -

ron hablar con él porque las balas de los patrones se los im

pidieron; en el día del arribo del gobernador son encarcela -

dos más de veinte obreros y con lo anterior y ante el despli~ 

gue de fuerzas represivas tuvieron que replegarse los trabaj~ 

dores¡ el períodico oficial "El Imparcial" en su versidn ach~ 

ca loe disturbios a " incitadores de mala f~" no diciendo di

cho órgano informativo que fuerzas de Estados Unidos hayan ª!! 
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trado a territorio nacional a masacrar a trabajadores inde -

teneos. 

Otro movimiento obrero importante fué el que se registró en

las fábricas textiles de R!o Blanco, Ver. en el afio de 1907-
eata huelga tambián ae basa en la explotaci6n inaiaericorde

de que eran objeto los trabajadores. 

Bn el afio de 1906 loa industriales de Puebla reglamentan la

explotación de loe trabajadores al aprobar el •neg1amento p~ 

ra las Pábrica1 de Hilados y Tejidos de Al.god6n• al estable

cer como jornada de trabajo de 14 he. (de las 6 a las 20 ha.) 

peraitiéndoae un gesto •humanitario• al establecer para 101-

•'badoa como jo_rnada nada más 10 hs. (de 8 a 18 hs. ) , facul

taba, entre otras, cosas al administrador a fijar las inde-.. 

ni&acionee por lo• tejidos defectuoeoa, 7 así una aerie de -

Yejacionee para la dignidad del trabajador. 

Loa trabajadores no pueden permitir que ae lea humille en e

a& forma 7 convocan a una huelga que ee generaliza r'pidamen 

'• en varios estados, haeta que al fin eometen sue problema• 

ante el Presidente D!a& a fin de que este emita un laudo que 

ponga fin a la huelga, el Dictador lo emite pero en contra -

de los trabajadoree, 'etoa ae nieg&ll a volver al trabajo, •2 

breYiene la inevitable matanza a aanoe de lae fuerzas del l2. 

bierno con lo que ae obliga a loa obreros a volver a laborar, 

a loa reacios loe deportan a Quintana Roo con lo que el mo•! 
miento •ufre la derrota, derrota que hallará revancha en la 

7a inminente revolucidn con la que loe obrero• podr'-n ven'1&r 
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la ean«re de aue hermanos derramada 1 poner fin a un eetado

de coeae que por el bien de ellos mi111111oe 1 para dejarle• a -

aue hijos un legado de libertad tuvieron que conquistar al -

precio •'• alto que puede pagar wi aer huaano: eu sangre. 
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DE DERECHO SOC 1 AL 



C A P I T U L O II 

Rueetro movimiento social annado cu10 estallido propiamente 

dicho tu' en la ciudad de Puebla el 18 de Noviembre de 1910 

tuvo raíces que bien lae podeaoe eituar directamente deapufe 

de la auerte del Lic. Benito Juárez, eeto es, en el afio de 

1872, 1a que a raiz de esto ocupa la presidencia Don Sebas

tiÚl Lerdo de Tejada, el cual ea electo para el período de-

1873-1876 y al cumplir eu mandato ee reelecto. 

Contra eea reelección ee subleYa el Gral. Porfirio Díaz - -

quien al triunfar ocupa el poder, poder que solo la Revolu

ción, ee capaz de quitarle ya que mientras pennanece en el

poder el Gral. Díaz se reelige eiete veces con la ezcépción 

del gobierno que de 1880 a 1884 encabeza el también General • llanuel Gonz'1.ez. 

Loe períodos en que el General Díaz gobierna a la Nación de 

1877 a 1880, el segundo ee de 1884 a 1888, habi4ndoee modi

ficado, en 1887, la Conetituci6n a fin de permitir eu re• -

leocidn, con lo cual gobierna inintirruapidamente basta el 
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aflo de 1910, habiéndose modificado la Constitución en el afio 

de 1904 a fin de aumentar los períodos de gobierno a 6 af'los

en el mes de Octubre de 1910 se le declara electo para el 

aezenio 1910-1916, pero la rebel16n annada que estalla en M2 
viembre, la cual encabeza Don Prancisco l. ladero esgrimien

do el Plan de San Luis, impide el cumplimiento de dicho sex~ 

nio. 

El d{a 4 de Octubre, Díaz es declarado preeidente electo pa

ra el período 1910-1916, 7, en respuesta a dicho fraude ele.2, 

toral, ladero contraataca con el Plan de San Luis, fechado 

el día siguiente, o sea, el 5 de Octubre, en el mencionado -

Plan ladero declara nulas las elecciones, eleva a la catego

ría de le7 suprema la no reelección y convoca al pueblo para 

que se levante en armas el día 20 de Noviembre. 

Como se apunt6 al inicio de este capítulo la lucha armada se 

inicia el día 18 de Noviembre ya que en la ciudad de Puebla, 

donde tenía uno de sus más fervientes partidarios el Sr. Ma

dero, el Sr. Aquiles Serdán, en uni6n de familiares y amigos 

se ven precisados a hacer frente a innumerables policías que 

los iban a aprehender porque según loa habían delatado en e

sa casa se estaban almacenando armas para ser distribuidas -

entre loe sublevados cuando se llegara el día del levanta -

miento. 

Llegado el día 20 de Noviembre la Revolución estalla, si - -

bien en una forma débil y vacilante en el Estado de Chih11&-

hua y los demás Estados la ven al principio con indiferencia; 
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pero paulatinamente se va generalizando y cunde por toda la 

república la esperanza libertaria, tanto es el entusiasmo 

con que el pueblo oprimido, marginado y con el deseo libert~ 

rio que a eecaeoe seis meses d~ iniciada la lucha, se firma

el convenio de Cd. Juárez, Chih., el 21 de Mayo de 1911, en

virtud del cual Díaz renuncia a la presidencia y abandona el 

país con rumbo a Europa con lo que cesan las hostilidades. 

Apoteóticamente Madero entra a la Ciudad de México el día 7-
de Junio, y al celebrarse las elecciones Madero resulta ele~ 

to Presidente de la República tomando posesión el día 6 de -

Noviembre, haciéndose notar que en menos de un a.iio el pueblo 

se había sacudido el yugo de la tiranía que había soportado

en una forma infamante durante JO aiioe y había elevado a la

más alta magistratura a su héroe. 

Al tomar posesión de la Presidencia, Madero se enfrenta con

un sinnúmero de problemas a más cuales difíciles; además de 

la continuidad, mero problema político, se enfrenta con otros 

de naturaleza econ6mica y social, ya que el Gral. Diaz, en -

su grandísima ambición de poder robustece a grupos privilegi~ 

dos, como son, el capital extranjero, el clero, los latifun

distas, los políticos, etc., surgiendo a&i islas de poder m1 
noritarias que constituyen un gobierno oligárquico el cual -

se atrinchera contra todo afán popular de democracia, lle5a!! 

do incluso, durante el Porfiriato, a crear verdaderos campos 

de concentración como el mal llamado "Valle Nacional". 

Además de la oposición que señalamos en el párrafo que ante-
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cede Madero ee enfrenta a otro problema, que posiblemente 

sea el de mayor peligro, ya que se debe enfrentar a la vici~ 

da tradición gubernarnental porfirist.a con los mismos ele:nen

tos que la componían y que sacaban provecho de ella, y la t1 
bie?.a demostrada por algunos ministros de su gabinete solo 

va a ayudar a acrecentar la hoguera que le servirá de holo 

causto a nuestro Presidente Mártir. 

Revolucidn en su acepción más arr.plia es el carupioabsoluto 1 

radical de forma de gobierno, proviniendo dicho cambio de 

wia lucha ar~ada, el gobierno Uaderista no realiza dichos 

cambios ni en lo cor.cerniflnte a reformas administrativas ni 

mucho menos a las soci~les y el pueblo todavía excitado per

la vorágine de la que apenas iba saliendo no podía esperar -

y en el mismo aiio de la victoria Maderista (1911), el 28 de 

Novien:bre F.milia.no Zapata expide el Plan de Ayala y el 25 de 

liarzo de 1912, Pascual Orozco lanza el Plan de Chihuahua. 

Emiliano Zapata lucha por la justicia social en el ca.rr.po,an.

helo acariciado durante siglos por nuestra secularmente deep~ 

eeída y marginada clase social: la campesina¡ remontado en -

eua montañas surianas Zapata nunca es derrotado, no así Pae T 

oual Orozco ya que aunque se adhiri6 a su causa mucha gente -

amenazando incluso a la capital c!e la repúb:tica, ea derrotado 

en varios encuentros por el Gral. Victoriano Huerta, comandB.!! 

te de la división del norte. 

Pero adem'e de antiguos revolucionarios, y simpatizantes del

maderismo en un principio, ae levantan en armas contra el go-
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bierno que encabeza Madero grupos de la reacción¡ argument8!!, 

do que madero no podía lograr la paz se levantan en armas el 

Gral. Bernardo Reyes y Pélix Díaz, el primero ae levanta con 

pocoe hombres esperando que su actitud i'ba a ser imitada P.!. 

ro no lo logra y es derrotado 1 tom8.d.o preso en Nuevo Léon,

de donde es conducido a la Ciudad de léxico y confinado en • 

la prisión ailitar; el segundo de ellos, quien es sobrino 

del General Porfirio D!az, se subleva pensando que a la sola 

mención de su apellido se van a adherir a su causa todos loe 

grupos aimpatizantee del otrora inmortal héroe del dos de 

Abril, pero eu intentona fracasa y en una semana de lucha es 

derrotado en Veracruz, lugar de au eublevacidn, donde ea to

mado prisionero 7 conducido a la Ciudad de léxico donde ee 

le confina en la prisión militar de Santiago Tlatelolco. 

Todos loa anteriores levantamientos que tuvieron como esce~ 

rio la provincia van creando el fermento propicio para una -

rebelión en la capital de la República, y es en el mes de P.!, 

brero de 1913, el Domingo 9, en que tropas defeccioniatae, 

las de artillería de Tacubaya, y las de la escuela militar 

de aspirantes abren las puertas de la prisión militar liber.!!1 

do al Gral. Bernardo Re1es y a Pélix Díaz; los cuales, una 

vea liberados, ee encaminan a Palacio Nacional, el cual ya 

hacían en poder de sus aliados, pero dicho edificio todavía-

estaba en poder de fuerzas leales al mando del Gral. Lauro -

Vi llar y en la refriegaº'ª auerto el Gral.Reyes, no así ,,_ 

lix .D!az quien ae refugia en la ciudadela, dando comienzo al 

epiaodio de la revolucicSn conocido como "La Decena Tr,gica". 



15 

Menci6n especial merece dicho episouio porque es donde se 

van a fraguar todos los acontecimientos de donde surge la r~ 

voluci6n con toda su grandeza y magnitud; para aplacar la s~ 

blevaci6n Madero vucila en dar el mando de las fuerzas leales1 
duda plenamente justificada¡ por W1 lado se encuentra el - -

Gral. Pelipe Angeles, quidn tiene fema de leal y gran eetra

teea, y por otro, el Gral. Victoriano Huerta quién mientras 

comandaba a la Divisi6n oel Norte derrot6 en Bachimba, U~ih, 

a Pascual Orozco y sus temibles ••celorndos"; por fin se deci

de por el segundo de ellos, el cual, durante una semana fin

ge q~erer tenninar con la rebeli6n, pero en realidad est' -

llevando li cabo negociaciones con los sublevados, los cuales, 

Félix Díaz exactwnente, le piden como deraostraci6n de au - -

lealtad la entrega del hermano del Presidente, Huerta acce-

de a esto y el día 18 de febrero se descubre y toma prision~ 

ros al Presidente y al Vice-presidente José María Pino Suá-

rez, a quienes detienen en Palacio Nacional, posteriormente 

loe conducen al penal de Lecumberri donde los asesinan arte

ramente el 22 de Febrero aplic~ndoles la "Ley Puga". 

Al quedar acéfala la Presidencia y la Vice-presidencia Huer

ta ae apodera de la primera y quiere implantar nuevamente en 

la naci6n una dictadura de corte porfirista, pero el pueblo 

a empezado a luchar y ya nada ni nadie podrá contenerlo. 

Fapieza a reaccionar el pueblo, él, que había llevado a Mad~ 

ro al triunfo, que ya estaba cansado del abuso se indigna -

contra H~erta a quién ae le empieza a conocer, y justamente, 

con el mote de "El Chacal" y el día 25 de larzo de 1913, en 
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Sonora, su gobernador Ignacio L. Peequeira, la za un mani- -

fieeto desconociendo a Huerta y nombrando a Al aro Obregón -

-en ese entonces Coronel- jefe de la sección d ~erra. 

El día 26 de Marzo, es decir al día si~iente 

que lanz6 Peequeira, es lanzado el Plan 

zado por lal. Venuetiano Carranza, qui~n 

Coahuila, en dicho plan se desconoce a 

te de la República, ae llama al pueblo eli6n y Ca- -

rranza ee autonombra primer Jefe del ejército onetituciona

lieta. 

Ahora que, jurídicamente Huerta es legalmente esidente de 

la República 7a que a raíz de la captura de 

Suárez se presiona a é"stos dos últimos para e renuncien a 

su cargo 1 a base de presiones 11111bos renunoi Pe--

brero, el Congreso acepta diebaa renuncias y pre-

sidente interino el Secretario de Relaciones Pe-

dro Laec\lra:Cn, 'ate designa a Huerta como su Go-

bernaci6n y el flamante Presidente interino 

hora deapu~e de aawnido el cargo con lo que V~ctoriano Huer-

ta autom,ticamente asume la presidencia. 

Con lo anterior, Huerta logra ~ue todo el 

con un solo propósito: vengar a Madero y 

aquellos que van a la lucha lo hacen con 

a.si en la contienda se encuentran lo mismo c 

1 

lo se unifique 

carlo, todos -

amo ideal, y 

peeinoa de•po-

eeidos que obreros, estudiWltes, rn~dicos, ing nieros, aboea

dos, etc. y aún aquellos a quienes el fácil t ·iunfo de Made-
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ro los había dejado con insatisfechas ansias de combatir y -

surgen por doquier grupos combatientes mal a~ados y peor e~ 

midos, los cuales se enfrentan con el ejército federal, al -

servicio de la dictadura; pero ~ste es el mismo ejército po~ 

firista que ~adero no quiso licenciar 1 deepués de cruentos 

combates se firma, en Teoloyucan, Edo. de láx., los conve- -

nios que llevan el nombre de ese pobla~o, con lo que Huerta 

renuncia a la Presidencia el 15 de Julio de 1914 y abandona 

el país. 

Antes de seguir adelante se considera neceeario hacer Wl& 

pauaa para detenerse 1 analizar la reaponeabilidan que en el 

asesinato del Presidente Madero y del Vice-Presidente Pino -

Suárez tuvieran los Estados Unidos de ftorte .. erica. 

Al triunfo Maderista era embajador de los Estados Unidos en 

nuestro país Mr. Henry Lane Wilaon quién admiraba al Gral. -

Porfirio D!az y por lo mismo no vi6 con buenos ojos el triU!l 

fo de la revoluci6n, al presentarse la subleTaci6n de Reyes 

1 Díaz, abiertamente se pone del lado de ~atoe y cuando eon 

aprehendidos el sr. Madero y el Sr. Pino Su,rez, la esposa -

del primero, Sarita, Ya a suplicar por la vida del Presiden

te 1 Mr. Wilaon le dice con toda desfac~atez que "el no se -

met{a en asuntos internos de México". 

Una semana después de los asesinatos de Madero y Pino Suárez, 

toma posesión como presidente de los Estados Unidos Mr. - -

· ioodrow Wilson, quién se declara enemigo de los gobiernos 

ilegales y decreta la ocupacidn del puerto de Veracruz para 
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ilopedir que Huerta "recibiera llI1 cargamento de annas", al d.!, 

fender heroicamente el pueblo su soberanía las fuerzas inva

soras tuvieron que toiüar a sangre y fuego la plaza lo cual -

se le hacía a Mr. \Vilson un "hecho increíble" y de todas fo!: 

mas las armas fueron desembarcadas en Coatzacoalcos y Victo

riano Huerta apareci6 ante el pueblo como un defensor de la 

patria contra la invasi6n extranjera. 

Al abandonar Huerta el país surge la interrogante de quién -

va a ser la persona que gobierne al triunfo de la revolución; 

loa principales núcleos armados reconoc~n tree grandes focos 

de atracción. 

lo.- Venustiano Carranza.- Gobernador de Coahuila y pos-

teriormente senador por ese mismo estado durante el régimen 

porfirista, de naturaleza enérgica, se rodea de un grupo de 

colaboradores cultos y capacea y que se ha autonombrado "Pri 

rner Jefe del Ejército Constitucionalista". 

2o.- Doroteo Arango (a) Prancieco Villa.- Con un pasado -

turbulento de bandolero, es sagaz, astuto, comandante de la 

División del Norte, a la cual la revolución le debe las 11.ás 

brillantes victorias contra Huerta. 

)o.- Emiliano Zapata.- Su zona de actividad ee el Estado 

de Moreloa y su único programa de gobierno es el de loerar -

la justicia social en el campo devolviendo asimismo, la tie

rra a sus legítimos propietarios.- Es ·a1 único que no lia de

jado de luchar des<ie 1910. 
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Triwifante la revolución solo falta establecer un gobierno -

en el que se cristalicen todas las refor.nas sociales y admi

nistrativas ~onquistadbs por el µu~blo al pc~cio más alto -

que pueda pagar: Su SarlGre, ¿pero cual de los tres caudillos 

va a r,oberna.r?, Carranza siente la urgencia del problema 'J 

el 20 de Agosto de 1914 entra a la Ciudad y asume el pocer 

ejecutivo, queriendo dar cohesion a. su n~andato convoca a una 

convenc16n de gobernatlores y militares en la propia Ciudad -

de llxico. 

Ante el paso dado por Carranza, Villa responde desconociendo 

a '•te y lanza desde Chihuahua un manifiesto 1 por otra par

te, en las montai'las surianas, Zapata sigue combatiendo T to. 

do intento de someterlo fracasa, aei las cosas, cuando se -

inaugura la convención faltan las dos fuarzae •'s i~portan-

tea del movimiento armado sin cuya cooperacidn no puede con

solidarse la paz en Mlxico; ya en plena convención Carranza 

renuncia a su cargo de Jefe del Ejército Constitucionalista 

encargado del Poder Ejecutivo, pero la convención no acepta 

su renuncia y lo confirma en su puesto con lo que su gobier

no adquiere visos democriltiaos. 

Se traslada la convención a la Cd. de Aguascalientes, es de

cir en el coraz6n del territorio dominado por las fuerzas 

Villiatas, Carranza, receloso, se niega a asistir a dicha 

ciudad; después de realizados loe trabajos surgen como deci

siones relevant~s las siguientes: 

Se nombra presidente provisional al Gral. Eu.lalio Gutiérrez, 
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C{l~aa Carranza como primer Jefe del Ejército Constituciona-

lista y a Villa como comandante de la Diviei6n del Norte; 

pero realmente ¿con que medios cuenta la oonvenci6n para 11~ 

var a la pr,ctica dichas decisiones?. Durante unos meses la 

convenci6n seguirá funcionando sin que eue ordenamientos - -

sean acatados por ninguna de las bandas rivales con lo que -

se demostrará que es~ rivalidad solo será decidida por la -

fuerza de las armas. 

En el mes de Noviembre de 1914, Carranza abandona la ciudad 

de M~xico y desde C6rdoba, Ver. desconoce loe actos de la 

convenci6n y declara que seguirá al frente del Ejecutivo; 

los norteamericanos abandonan el puerto de Veracruz en ese -

mismo mes y Carranza eet~blece ahí eu gobierno. Mientras ta!l 

to la Ciudad de ~~xico, asiento secular del gobierno, conte~ 

pla la entrada de las fuerzas Zapatietas, pero, hecho curio

so, los vencedores agradecen servilmente las monedas que loe 

capitalinos, m'e serviles los segundos que loe primeros, les 

arrojan para la compra de sus alimentos. 

En Diciembre entra a la capital de la República el gobierno 

de la convenci6n que encabeza el Gral. Eulalio Gutiérrez y -

las fuerzas annadas que los sostienen: Villistas y Zapatia-

tas. 

En la ciudad de Veracruz, Carranza contraataca con un decre

to en el cual se establece que subsiste el Plan de Guadalupe 

hasta que la facci6n que él encabeza halla triunfado; esto -

ee, hasta el aplastamiento de loe caudillos rivales, y ca- -

rranza, tratando de emular al patricio Benito Juárez empieza 
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a decretar leyes, aún cuando carece de territorio decide ha

cerlas cumplir ya que el Norte de la República se encuentre;. 

en poder de Villa y el centro y sur en pocier de Zapata. 

La llegada de 1915 contempla la hora de deciei6n entre los -

diferentes grupos revolucionarios¡ al empezar la ofensiva 

C&rrancista para recuperar su antiguo territorio surge la 

pregunta ¿al lado de qui~n combatir?, ¿Villa o Carranza?, 

aqu{ se contempla un fen6meno curioso: Por regla general no 

imoorta gran cosa el plan de gobierno o las promesas reivin

dicatorias que éste o áquel bando hace, sino que se deciden 

por meras simpatías personales o vie~as rencillas o se da el 

caso de que al ser vencidos prefieren pasarse al lado enemi

go para salvar sus vidas o inclusive deciden al lado de 

quién combatir por medio de un "volado" o un "albur". 

De los tres grandes caudillos solo Zapata no ambiciona el P9. 
der porque él mismo comprende que ser' una carga excesiva p~ 

ra él, solaa.ente lucha por la realizaci6n de aue postula.dos 

"Tierra y Libertad" y para lograrlos no abandonará las annaa 

hasta que se realicen; Villa por su lado manifiesta que no -

desea la presidencia pero sua colaboradores opinan lo contI"!_ 

rio y consideran factible suplir lo que le falta de cultura 

e informaci6n para poder gobernar. 

Carranza si desea el poder ya que seguún lo manifestó en su 

Plan de Guadalupe él será el "Primer Jefe del Ejército Cons

titucionalista" hasta el triunfo completo de la revoluci6n. 

Con las consideraciones consignada• lineas arriba, el duelo 
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definitivo •erá desencadenado por Villa y Carranza, éste - -

cuenta con la brillantez intuitiva de Alvaro Obregón y des-

pu~s de tres meses de encuentros y escararJuzas forzosamente 

ae desemboca en el encuentro decisivo, que tuvo lugar a pri~ 

cipios de Abril de 1915 en las batallas de Celaya, combates 

cruentos por su magnitud y porqua se desemboca en el triunfo 

completo y definitivo de la facci6n encabezada por Carranza; 

Villa pierde toda posibilidad de triunfo y a partir d~ ese -

momento su lucha solo eerá para sobrevivir y para crear difi 

cultadee. 

En el mes de Octubre de 1915 el gobierno de los Estados Uni

dos reconoce a Carranza como un gobierno de hecho y decreta 

el embargo de armas, con la excepci6n, claro está, de las -

destinadas a las tropas del Primer Jefe. 

Villa se convierte en una fiera acorralada y se enfurece - -

porque según parece ser algunos agentes norteamericanos le 

habían hecho creer que el gobierno americano ¡o iba a recon2. 

cer a 'l; y en Enero de 1916 detiene un tren en el Estado de 

Chihuahua y fusila a 16 norteamericanos que viajaban en él y 

en llarzo invade territorio americano atacando al poblado de 

ColU11bua (Nuevo México), creándole responsabilidad internaci~ 

nal a •éxico con el Coloso del norte; el presidente yanqui 

14r. Woodrow Wilson envía a México la expecición punitiva a 

fin de capturar a Villa 1 así contentar a la opinión pública 

Americana. 

La ezpidioión pu.nitiva entr6 en territorio nacional el 15 de 
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Marzo de 1916 y venía al mando del Gral. John J. Pershing, -

quien después adquiriría reputación internacional en la P:l:"i

mera Guerra Mundial, y según la orden del día •el único fin

que persigue la expedición es el de cooperar a la captura de 

Villa y sus bandoleros", cooperación que no había solicitado 

nadie y Carranza protesta airadamente por eeta violación a 

nuestra soberanía, protestas que tiene que acallar parH po -

der seguir recibiendo las armas que le eran vitales a su ca~ 

sa, entonces circunscribe el radio de operación de la exped1 

ción a una determinada zona geogr•fica; pero el pueblo no p~ 

día permanecer impasible a la invasión y en el poblado de P~ 

rral en el Estado de Chihuahua el pueblo enardecido ataca a 

un destacamento de la expedici6n que se ucercd al caserío y 

en Carrizal, en el mismo Estado el ejército constitucionalis 

ta tiene un enfrentamiento directo con efectivos de la expe

dición haciéndoles 50 muertos y tomando 22 prisioneros. 

-' 

Después de las conferencias de Atlantic City y por acercarse 

las elecciones de eu país Mr. Woodrow Wilson decreta el reti 

ro incondicional de la expedición saliendo sus últimos efec

tivos del país el 5 de Febrero de 1917. 

Pero en el ínterin del episodio desarrollado por la invasión 

Norteamericana, Carranza ha seguido consolidándose en el po

der y piensa en modificar la Constituoidn de 1857 para que -

ae contenga en normas constitucionales loa anhelos revoluci~ 

narios y así, el lo. de Diciembre de 1916 se instala en la -

ciudad de Querétaro el Congreso Constituyente terminando aue 

trabaJoa el 31 de Enero de 1917. 
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El 5 dt Pebrero de 1917 ee promulga la nueva Constituci6n, -

ya que no podemos decir que se hayan hecho modificaciones a 

la de 1857 porque la Constituci6n contiene garantías eocia -

les que fueron las primeras del mwido en este tipo como eon

la aoluci6n a loa m'e grave• proble~as sociales, agrarios, -

políticos, dt recursos naturales, prestaciones obreras, lim1 

taciones a la propiedad eztranjera, educacidn y c\ll.toe. 

Tal parece que con la eleccidn de Carranza como Presidente -

de la República, emitida por la Cámara de Diputados el 11 de 

llarzo de 1917 para el período 1916-1920, •Ólo falta cumplir

oon loe postulado• revolucionarios contenidos en la nueva -

Constitución para que la paz y la bonanza lleguen al maltre

cho país; pero persisten ciertas rivalidades entre loe anti

guo• caudillos y así •• puede ver que en 1918 •iguen fuera -

del control carrancista loa Estados de Cl!ihuahua, Chiapas, 

Oaxaca, Tabaaco, Tsmaulipas y •orelos. 

Zapata, el eterno combatiente, no ha depuesto lae armas des

de loe inicios del movimiento armado, ea decir desde 1910, -

es arteramente asesinado por órdenee de Carranza en Abril de 

1919 en el Estado de •oreloa y en ese mismo afio es fusilado

el leal Gral. Felipe Angeles. 

El odio contra Carranza va fermentándose y solo se espera un 

momento propicio para manifestarse; el momento llega cuando

se acercan las elecciones presidenciales para el período - -

1920-1924 ya que Carranza apoya al desconocido Ignacio L. ~ 

nilla en contra del candidato popular Alvaro Obregón. 
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Bonilla acepta su candidatura y Obregón hace otro tanto des

de Sonora ante lo cual Carranza envía tropas federales a ese 

Estado y el gobernador considerando que eae acto es una vio

lación a la soberanía estatal expide el Plan de Agua Prieta

Y nombra a Pluto.rco Elías Callee jefe de las fuerzas armadas 

del estado. Calles invade Sinaloa 1 c\Ulde inmediatamente la 

rebeUón¡ Carranza es obligado a salir de la ciudad de México 

el día 7 de llayo y su calvario dura doe •emanas exactas sie~ 

do masacrado en Tlaxcalantongo, poblado de la sierra poblana 

el d{a 21 de Mayo de 1920 {l). 

Adolfo de la Huerta es nombrado presidente proYiaional 7 en 

Septi6n1bre del ai'io que nos ocupa, 1920, Alvaro Obreg6n es 

designado presidente electo para el período 1920-1924. 

Los generales rebeldes van desapareciendo, Pablo González es 

perdonado, P~lix Díaz ee expulsado del país, •anuel Pela'z -

ee sometid y el 26 de Julio de 1920 Villa pacta su retiro r~ 

cibiendo wia hacienda a cambio. 

Obregón empieza a efectuar las reformas revolucionarias, so

bre todo en lo que se refiere a dotaci6n de ejidos para los 

campesinos y en la reglamentaci6n del culto, reorganiza las 

fin&nzaa y restablece la Secretaría de Eduoaci6n Pública que 

había sido suprimida por Carranza, ee reanudan las relacio-

nes diplom,ticas interrumpidas y se crean comisiones mixtas 

de reclamaciones que fijen los daños causados a loe extranj~ 

roe por la Revolucidn, se termina la etapa militar de la Re

volucidn, asi como la estela de rivalidades entre los caudi

llos. 
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Pero todavía hay que registrar un importante movimiento arm! 

do que estuvo a punto de derrocar a Obregón; al acercarse -

las elecciones presidenciales para el peri.odo 1924-1928 Obr~ 

g6n apoya abiertamente al Gral. Plutarco El!as Calles; ento~ 

ces Adolfo de la H~erta, como en tiempos de Bonilla, se vuel 

ve a levantar en annas y aún cuando cuenta con núcleos impo~ 

tantea es sofocado y triunfa en las elecciones Plutarco Elias 

Calles. 

Toca al Gral. Calles llevar a la realización loa pre

ceptos constitucionales, principalmente los relativos a la -

explotación de loe recursos naturales del país, la propiedad 

agraria, las limitaciones a la propiedad de los extranjeros

y a la religión (educación, votoa religiosoe, culto externo, 

bienes ecleei,sticos e intervención del estado en el culto)

promulga las leyes reglamentando loe preceptos de carácter -

económico los cuales crean una situación difícil con los paí 

ses cuyos nacionales tienen inversiones y propiedades en Mé

xico, especialmente con loe Estados Unidoe. 

Las leyes relativas a la religión provocaron lo que se ha lla 

mado "el conflicto religioso" también conocido como "la gue

rra cristera", movimiento armado que dur6 de los ai'loe de 1926 

a 1929. 

A pesar de que había costado bastante sangre implantar el ~ 

principio de la no-reelección, anhelo democrático de~de la -

revoluci6n de tuxtepec en 1876, el 22 de Enero de 1927 ee ~ 

vuelve a establecer dicho principio para permitir al Gral. -
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Alvaro Obregón volver al poder; a esta política agrega el -

preeidente Calles la violencia conque suprime a loe candid~ 

tos que se opusieron a la candidatu1·a del Gral. Obree;ón; 

por una parte es asesinado el Gral. Francisco R. Serrano 

con varios de sus colaboradores en un paraje de la carrete

ra a Cue?Tlavaca y el Gral. Arnulfo R. Gómez quien es oblis~ 

do a sublevarse y finalmente ea fueilado en Contepec, Ver. 

Pero aunque el Gral. Obregón fué declarado presidente elec

to el mismo día de las elecciones por haber sido candidato

único, no llegó a tomar posesión de la presidencia, porque

dos semanas después de dicha declaratoria, fué asesinado en 

un restaurante de San Angel, D.P. por un fanático religioeo 

llamado José de León Toral. 

De este modo violento quedó consagrado el principio de la -

no-reelección, y al llegar al término del presente capítulo 

no queda sino transcribir las palabras que Don Antonio Cas

tro Leal apunta en la introduccidn que hace al tomo primero 

de "La Novela de la Revoluci6n Mexicana": 

"In pueblo mexicano luch6 y suf'ri6 durante loe aBos de la r~ 

volución, lanzado- sin más programa que su anhelo, sin más

m~todo que su instinto, sin a.ás límite que su piedad y su -

cólera - a redimir a un paíe en que el pueblo había vivido

aiglos de olvido y servidumbre". (2) 
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CAPITULO 111 

EL CONGRESO CONSTITUYENTE DE 1916 - 1917 (MATERIA SOCIAU 



O A P 1 T U L O III 

El capítulo de este trabajo, que versa sobre el nacimiento de 

nuestro derecho eocial va enfocado ezcluaivamente a los deb~ 

tee que e• suecitaron en el Congreeo Conetitu7ente respecto

de aquellos artículos de contenido social; ya que hablar de 

loe debates de todos loe artículos de la Constitución que a~ 

tual.mente nos rige significaría un trabajo demasiado volumi

noso el cual iría en contra de loe propósitos de este breve

esquema del nacimiento del Derecho Social Mexicano. 

Como se observar' en el desarrollo del presente capítulo loe 

debatee de loe artículos sociales fueron enjundiosos, llenos 

de aomentoe de gran emoción y podemos decir, con conocimien 

to de causa, que fueron los más discutidos y acalorados de 

todo• loe que compusieron los debates de esa magna asamblea. 

Según apuntamos en el capítulo precedente Carranza buacaba

que se reformara la Constitución de 1857 por lo que podemos 

decir que fu~ obra exclusiva de loa Diputados Constituyen -

tes el documento que actualmente es nuestra Carta Magna, h~ 
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blando claro, de las garantías sociales contenidas en el mi!. 

mo. 

El día 19 de Septiembre de 1916 Don Venustiano Carranza con

voca a elecciones de diputados al Congreso Constituyente que 

ae reunirá en la ciudad de ~uerétaro el 20 de Noviembre de -

dicho aao, celebrándose dicnas elecciones el día 22 de Octu

bre de ese afio. 

El congreso se reúne por primera vez en la ciudad de Quer't~ 

ro en el salón de actos de la Academia de Bellas Artes el -

día 21 de Noviembre de 1916, preside dicha reunón el C. Ant~ 

nio Aguilar. (1) 

8n esa primera junta preparatoria quedan integradas la prim~ 

ra y segunda comisión revisora, cuya finalidad es la de cer

tificar la legitimidad del nombramiento de todos los miem- -

broa del Congr$BO y la otra, o sea la segunda, dictamirá so

bre lo• nombramientos de la primera. 

Es en la tarde del jueves 30 de Noviembre de 1916 que en el 

Teatro Iturbide, y bajo la presidencia del C. Manuel Quiroga 

ee integra la nueva mesa directiva quedando dicho organismo

como sigue: (2) 

Presidente.- C~ Luis Manuel Rojas. 

ier. Vicepresidente.- C. Cándido Aguilar. 

2do. Vicepresidente.- C. Salvador González Torrea. 

ler. Secretario.- C. Pernando Lizardi. 

2do. Secretario.- c. Ernesto Meade Pierro. 

3er. Secretario.- c. José •· Truchuelo. 
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4to. Secretario.- c. Antonio Aneo na Alberto e. 

ler. Pro secretario.- c. Je sus LÓpez Lira. 

2do. Pro secretario.- c. Pe mando Castaños. 

)er. Prosecretario.- c. Juan de Dio9 Bojórquez. 

4to. Prosecretario~- c. PlaVio Bórquez. 

Acto seguido ee toma la protesta al presidente del Congreso

Consti tuyente e inmediatamente después éste toma la protesta 

a los demás integrantes de la mesa directiva, para que des -

puée, ya como presidente del Congreso, el C. Luis Manuel Ro

jas hace la siguiente declaratoria: 

"El Congreso Constituyente de loe Estados Unidos •exicanos,

convocado por el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista 

encargado del Poder Ejecutivo de la Uni6n, en decreto del 19 

de Septiembre próximo pasado, queda hoy legítima~ente const1 

tuído." ()' 

En la sesión inaugural, lo. de Diciembre, Carranza pronuncia 

un discurso donde defiende las reformas Constitucionales que 

promueve pero subrayando de manera especial el de las garan

tí as individuales, el amparo y el procecimiento penal, donde 

el Primer Jefe siente la necesidad de que la libertad bajo -

fianza no quede al arbitrio del juez sino que sea una oblig~ 

oión imperiosa para el letrado otorgar la garantía al presun. 

to responsable. 

Aei mismo, entre otras reformas, propone que la Cámara de D1 
putadoe vuelva a tener el Derecho de erigirse en gran jurado 
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para juzgar al Presidente de la República y a los altos fun 

cionarios de la Pederución y dar al pueblo el Derecho del -

sufragio efectivo. 

Pero en materia social ¿cual es la intención del primer jefe 

en el discurso inaugural? 

A continuación se transcriben partes del mencionado discurso 

en lo tocante a garantías encialea, e.un cuando el Primer Je

fe no las encuadra como tales ya que esta tarea caera en los 

hombros uel Conereso Constituyente, pero no por ello dicho -

Congreso no recoge las aspiraciones de todo un pueblo emana

das por boca de su Jefe Revolucionario; (4) 

"Por otra parte, el Gobierno emanado de la revolucion, y es

to le consta a la Rep~blica entera, ha tenido positivo empe

fto en difundir la instrucción en todos íos ámbitos sociales; 

y yo creo fundamentalmente que el impl.ll.so dado, no solo se -

continuará, sino que se intensificará cada día, para ~acer -

de los mexicanos un pueblo culto, capaz de comprender sus a1_ 

toe destinos y de prestar a.l Gobierno de la Naci6n una coop~ 

raci6n tan e6lida y eficaz, que haga imposible, por un lado

la anarquía, y por otro la dictadura". 

¡Admirables palabras¡ sobre todo proviniendo de una persona

que en el momento de pronunciarlas era el caudillo, la figu

ra omnipotente en todo el ámbito naci.onal, aquel que ha triJ!ll 

fado por la tu~rza de laa armas y con la ayuda popular sobre 

todos loe demás jefes revolucionarios, pero s~ lae anteríorea 
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palabras, cronológicamente, las pronuncia después {dentro del 

mismo discurso), no por ello se quita importancia al conten! 

do social del discurso; leyendo el diario de los debates, en 

renglones anteriores, se percibe: (5) 

"El artículo 27 de la Conetituci6n de 1857 faculta para ocu

par la propiedad de las personas sin el consentimiento de -

ellas y previa indemnización, cuando asi lo exija la utili -

dad pública. Esta facultad ea, a juicio del Gobierno de mi 

cargo, suficiente para adquirir tierras y repartirlas en la 

forma que se estime conveniente entre el pueblo que quiera -

dedicarse a los trabajos agrícolas, fundando aaí la pequeHa

propiedad, que debe fomentarse a medida que las públicas ne

cesidades lo exijan". 

La única reforma que con motivo de este artículo se propone, 

ea que la declaración de utilidad sea hecha por la autoridad 

administrativa correspondiente, quedando solo a la autoridad 

ji¿dicial la f'acul tad de intervenir para f'ijar el justo valor 

de la cosa cuya expropiaci6n ee trata". 

Hasta aquí la reforma agraria queda sujeta al mismo espíritu 

que impera en la Constitucidn de 1857 hay leves esbozos de 

reparto de tierra, pero mediante a indemnizaci6n, pero 7a 

los legisladores Constituyentes dirán la Última palabra; al 

continuar el Sr. Carranza con au pieza oratoria establece: 

"• •• Con estas reformas al artículo 27 '· con la que se consul

ta para el artículo 28 a fin de combatir eficazmente los mc

nopolioa y asegurar en todos loa ramos de la actividad la 1!, 
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bre concurrencia, la que es indispensable para asegurar la 

vida y el desarrollo de los pueblos, y con la facultad que -

en la reforma de la fracci6n XX del artículo 72 se confiere

al Poder Legislativo Federal, para expedir leyes sobre el -

trabajo, en lae que se implantarán todas las instituciones -

del progreso social en favor de la clase obrera y de todos 

los trabajadores¡ con la limitación del número de horas y 

trabajo, de manera que el operario no agote sus energías y 

si tenga tiempo para el descanso y el solaz y para atender 

al cultivo de su espíritu, para que pueda frecuentar el tra

to de sus vecinos, el q~e engendra simpatías y determina h! 

bitoe de cooperación para el logro de 1a vida común; con las 

responsabilidades de los empresario• para loa casos de acci

dentes; con los eeguroe para los casos de enfermedad y v~jez 

con la fijac16n del salario mínimo bastante para subvenir a 

las necesidades primordiales del individuo y de la familia,y 

para asegurar y mejorar eu situación". 

Al terminar de leer el discurso el Sr.Carranza, le contesta

con emocidn el Presidente del Congreso Constituyente, desta

c4ndose el párrafo siguiente: (6) 

" ••• Vos sois seftor, quizá el hombre que durante varios a.fios

ha reunido en sus manos los Poderes más absolutos y enérgi -

coe de este país; y cuando el ejercicio de esta enorme auma 

de facultades ha dado ocasión a nuestros enemigoer tanto en 

el interior como en el extranjero, para presagiar que no r!!. 

signaríais fácilmente a esos poderes, venís hoy a declarar,

de la manera más franca y sincera, a la ve& que más espontá-
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nea, que el principio fundamental sobre el cual debe aaenta!: 

se la nueva Constitución de la República, es el respeto máe

amplio a la libertad humana, proclamando muy alto, además, -

el derecho del pueblo a gobernarse a ei mismo, precísamente

cuando oa halláis en la más elevada cima del poder y de la -

gloria, donde las tentaciones de la ambición y las sugestio

nes del egoísmo ejercen de ordinario una influencia tan per

niciosa como difícil de eludirw. Con lo que termina eee d{a

la sesión inaugural entre vítores de loe Diputados Constitu

yentes. 

En la mailana del miércolee 6 de diciembre y en su séptima s~ 

eión ordinaria loa e.e. Secretarios Lizardi 1 Truchuelo leen 

el proyecto de Constitucidn del c. Primer Jefe, como este 

bravo trabajo se he. enfocado hacia la legielaci6n social es 

en estos problemas 1 la forma de solucionarlo& en eue tres -

aspectos fundamentales: Educación, Tierra 1 Helacionea labo

ralee. 

As! pues, vemos que en materia de educación es mu.y escueto el 

pensamiento Carra.ncista: {7) 

"Artículo 3o. Habrá plena libertad de eneeftanza; pero será -

laica la que se de en los establecimientos oficiales de educ~ 

ci6n, 1 gratuita la enaeftanza primaria superior y elemental, 

que se imparta en los miemoe eetablPcil'llientoa. 11 

Pero dentro de su misma sencillez se advierte ya los lineami~n 

tos que van a servir de base para el futuro: Enseñanza aleja

da de cultos o fanatiemoe y la protección del estado al sae~ 
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rar ~1 carácter gratuito que va a regir en las escuelas de -

carácter oficial. 

Asimismo en materia de educación observamos también la trac

ción I del Artículo 31 del proyecto de Constitución en donde 

trata d~ este proble~a p~ro desde otro punto de vista. 

"Artículo 31.- Son obligaciones de todo lexicano: 

I Concurrir a las escuelas públicas o privadas, loa menores 

de diez años, durante el tiempo que marque la ley de Instru~ 

ci6n Pública en cada Estado, a recibir la educación primaria 

elemental y militar". 

Se aiiede en materia de educaci6n la obli«&toriedad para est~ 

diar; con esto quedan asentados los principio• elemeatnles; 

a) Naturaleza laica 

b) Gratuita 

e) Obligatoria 

Kás adelante observamos qué decidió al respecto el Congreso

Consti tuyente. 

Ahora ¿Cual era la idea Carrancista acerca de la tierra? 

En su proyecto de Constitución, concretamente el Artículo 27 

se observa primera~ente que no hay la llamada "propiedad Ori 

ginaria". 

Artículo 27.-"La propiedad privada no puede ocuparse para 

uso pdblico, sin previa indemnizacidn ••• " 
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Y en materia de reparto de tierra solamente hay muy pequeños 

esbozos de la ~isma. 

" ••• Los ejidos de los puP.blos, ya sea que los ~ubieran con-

servado posteriormenLe a la ley de D~samortizaci6n, ya sea -

que se les restituyan o que ae les den nuevos, conforme a -

las leyes, se disfrutarán en común por sus habitantes, entre 

tan¡;o se reparten conforme a la ley que al efecto se expidan 

" ... 
Como se podrá observar no se ~abla de la partición de lati-

funoios, tampoco de la pequeña propiedad; ¿habr' sido en va

no el sacrifioic campesino?, recuérdese que al tiempo de ela 

borar este proyecto (1916) Zapata todavía seguía combatiendo 

en sus montadas Surianae. 

Pero si elude mencionar el conflicto campesino y dar f6rmu-

laa para solucionarlo, aai mismo se advierte otra serie de -

errores en lo concerniente al trabajo. 

Por principio de cuentas Carranza, en el discurso inaugural 

(Diciembre lo. 1916) menciona "Con la facultad que en la re

forma de la Fracción X del Artículo 73 se confiere al Poder 

Legislativo Federal, para expedir leyes Robre el Trabajo •••• 

etc." 

Artículo 73.- El Congreso tiene facultad. 

Fracción X.- Para legislar en toda la Re~Ública sobre mine-

ría, comercio, instituciones ~e crédito y trabajo. 
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Dentro del Capítulo de las garantías individuales se habla -

del trabajo remwierado: 

"Artículo 5o. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribución y sin su pleno consenti

miento salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 

judicial;" 1:1ás adelante se observa: 

"••• El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el eervi 

cio c0nvenido por un período que no exceda de un afio, y no 

podr' ext~nderse en ningÚn caso a l~ renuncia, pérdida o -

:nenoscabo de cualquier-a de los derechos políticos y civiles" 

Como se recordará Carranza, en el discurso inaugural, habl6 

de jornada máxi:na ae tr•b!ljo, de recreo y solaz para el esp! 

ritu del trabajador, etc. pero en su proyecto se advierte -

que no se eleva al rango de garantía Constitucional de pro-

tección y tutela ~ara el trabajador; eino que ae deja para -

que sea el Congreso de la Unión quién legisle en esta mate-

ria. 

Aei las cosas, podemos contemplar el panorama ~el proyecto -

Carrancista de Constitución en el aspecto que hoy estudiamos. 

En materia de eaucación (Artículo Jo.) se aavierte una idea 

bastante completa?en materia agraria (Artículo 27) y laboral 

(en Artículo 5o. en relaci6n con el 73 Fraccion X), propia-

mente es mínima la idea Carrancista. 

Si lo anterior ocurre el cía 6 de Diciembre por la manan& en 
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la Séptima Sesión oruinaria¡ ya en la Octav'• ees16n oróina-

ria lunes 11 de Diciembre por la mañana, el Conereso Consti

tuyen te da una ~rueba de au adeiantadisimc criterio y de su 

brillante valia. 

Es el Secretario Lizardi el encargicio de dar lectura al •lic

t4.'lleh referente al Artículo 3o. Constitucional; entre otras 

cosas brillantes se destaca la prohibici6n absoluta de dar -

acceso al clero a las aulas; en su exposici6n, brillante sin 

lugar a dudas, los diputados Constituyentes dicen, entre 
• otras coeas: 

"La ensefianza religiosa que entrafia la explicación de las -

ideas máe abstractas, ideas que no puede asimilar la inteli

gencia de la niftez, esa enee~anza c0r.tribuye a contrariar el 

desarrollo sicol6gico natural del niño y tiende a producir -

cierta deformación de su espíritu, semejante a la deforma- -

ción fhica que puede producir Wl método girr.nástico vicioso. 

En consecuencia, el Estado debe proscribir toda enseñanza r~ 

ligioaa en todas las escuelas primarias sean oficiales o PªL 

ticulares".(.8) 

Más adelante se revela nuevamente el esp!ritu revolucionario 

de loe integrantes al Congreso Constituyent~, espíritu s6li

tlo, reacio a cualquier fanatismo, velanrlo siempre porque la 

Constitución que va a emerger se depure de todos los vicios 

que aúolecieron Constituciones y leyes anteriores; consaera 

la libertad religiosa pero prohibe la intromisión del clero 

en la enseñanza elemental, veamos el porqué: 
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"En la historia patria estudiada imparcialmente, el Clero -

aparece como el enemigo más cruel y tenaz de nuestras liber

tades; su doctrina ha sido y es: loe intereaes de la iglesia, 

antes que los intereses de la Patria". 

"Deeiarmado el 011:11·0 a conoecuencia de las Leyes de Reforma, 

tuvo oportw1idad después, bujo la tolerancia de la dictadura, 

de emprender pacientemente una labor dirigida a restablecer 

su poderío por encima de la autoridad civil". 

"• •• Bien conocidos son ta.nhi~n los ""edio~ de oue se ~a sezyi 

do para volver a apoderarse de las conciencias: Absorber la "·'·:·.__ 

ense~anza, declararse propagandista de la ciencia para impe-

dir u1ejor su óifunión, poner luces en el exterior para con-

Bt:I''lar dentro el obscurantismo''• ('J 

Haci~ndo mención a la naturaleza laica de la educacidn, loa 

uiputados nos dan el punto de vista de su enfoque: 

"Dando a este vocablo (Laica) la significación de neutral, -

se ha entendido que el laicismo cierra los labios del maes-

tro ante todo error revestido de al~a apariencia religiosa. 

La Comisión entiende por enseñanza laica la enseñanza ajena 

a toda creenci1:t religiosa, la enseilanza que transmite la ve!. 

dad y desenglilia del. error inspirándose en un criterio rigur.Q_ 

ea.mente científico" ,(IO) 

Estos son, sintetizados, loe fwülamentos de la Comisión ace!. 

ca del problema educativo, inmediatamente después vienen aua 

conol. usione s: 
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Lo expuesto funda las siguientes conclusiones que sometemos 

a la consideración de la asamblea: 

Primera: No se ap.cueba el Artículo 3o. del p1·oyecto de Cons

ti tuci6n. 

Se~unda: Se substituye dicho Artículo por el siguiente: 

Artícu.lo teroero.- Habrá libertad de· enE1eríanza, pero será 

laica la que se de en los establecimientos oficiales de edu

cc.ci6n, lo mismo que la ensedanza primaria elemental y supe

rior que se imparta en loi::i establecimientos partícularee. -

Ninguna corporación religiosa, ministro de algún culto o pe~ 

sona perteneciente a alguna asociación semejante, podrá est~ 

blecer o dirigir escuelas de instrucción primaria, ni impar

tir enseñW'lza personalmente en ningÚn colegio. Las escuelas 

primarias particulares solo podrán establecerse sujetándose 

a la vigilancia del gobierno. La enseñanza primaria será - -

obligatoria para todos loe Mexicanos y en los establecimien

tos oficiales será impartida gratuitamente. 

Querétaro de Arteaga, 9 de Diciembre de 1916 - Gral. Pranci~ 

co J. MÚgica - Alberto Román - Enric1ue .:.tecio - Enrique Col un 

ga. 

Cuantos sufrimientos ha causado la influencia nefasta del 

Clero y su afán inconmensurable de poder que se ha tenido 

que elevar al rango de norma Constitucional la prohibición -

terminante al Clero de inmiscuirse en asuntos de carácter 

educativo, y que bien escogió el pueblo a los hombres que •• 
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habían de representarlos en el Congreso Constituyente, hom-

bres con visión clara y alejados de cualquier fanatismo. 

El mi~rcoles 13 de Diciembre, en l~ lla. sesión ordinaria, 

Carranza envía un oficio al Congre~v -..0nde comunica que per

sonalmenLe ird a la discusión del Artículo ]o. 

En la tarde de ese ~ismo d!a, 12a. seei6n ordinaria, llega 

el c. Primer Jefe y empieza la discusi6n sobre el Art. 3o. -

El Gral. Prancieco J. MÚjica hace una defensa apasionada y 

brillH.nte del Art. Jo. termina su discurso diciendo:" 

"Si, seilores; si dejamos la libertad de enseñanza absoluta 

para que tome participaciones de ella el Clero con eus ideas 

rancias y retrospectivas, no fonnaremos generaciones nuevas 

de hombres intelectuales y sensatos, sino que nuestros pos-

treros recibirán de nosotros la berencia del fanatismo, de -

principios insanos, y surgirán más tarde otras contiendas -

que ensangrentarán de nuevo a la pü.tria, que la arruinarán -

y que quizá la llevarán a la pérdida total de su nacionali-

dad." 

Inmediatamente desp~és,en uso de la palabra el C. Luio Ma- -

nuel Rojas ~ace una interminable peroraci6n acerca del Art. 

jo.; peroraci6n en lu que incluso ataca en forma personal al 

Gral. Berlanga y al Gral, Mújica, los acusa de anticlericales 

quema confesionarios y fundidores de campanas y entre otras 

lindezas los acusa de Jacobinos y defien~e ~on p~oi6n el pr~ 

yecto del primer jefe. 
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Aduce el Sr. Rojas que se debe respetar el proyecto del pri

rr.er jefe porque: 

a).- La natur~leza obligatoria de la educaci6n se encuentra 

consagrada en el Art. Jl. 

b).- La prohibici6n al Clero para impartir educaci6n se en-

cuentra en el Art. 27, y de una forma menos radical. 

Termina el c. Rojas solicitando ee aplaoe la discuei6n del -

Art. Jo. p~ra que la comisi6n pueda rectificar su dictamen, 

dicha moci6n la repudia el Congreso y es desechada. 

Después intarvienen varios diputados, entre otros Calderón -

Román y Cravioto, todos en defensa del Art. Jo. y repudiando 

al Clero, llegando incluso el c. Cravioto a empezar su dis-

curso con la alusi6n "Si cuerdas faltan para ahorcar tiranos, 

tripas de fraile tejerán mis manos", terminando la sesión 

ese u!a con la brillante exposici6n del Diputado Macias y 

sin llegar a ningún acuerdo. 

Al día siguiente continúa el debate y es hasta la tarde del 

sábado 16 de Diciembre (15a. sesión ordinaria) cuando se - -

aprueba el Art. Jo. que en definitiva quoda así. 

Art. Jo.- La. ensefíanza es libre, pero será laica la que se -

de en los establecimientos oficiales de educación, lo mismo 

que la enseríunza primaria, elemental y superior que se impa!, 

ta en los establecimienLoa particulares. 
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"Nint;una corporación religiosa, ni ministerio de ningún cul

to pollrán estl.bleCl!r o uirieir escuelas de instrucción prirr.~ 

ria". 

"Las escuelas primarias particulares solo podrán establacer

se sujetándose a la vigilancia oficial". 

"En los establecimientos oficiales se impartirá gratuitamen

te la ensetianza primaria". 

(Desaparece del Art. 3o. el carácter obligatorio de la educa 

ci6n primaria). 

El artículo fué aprobado por 99 votos contra 58. 

Pasando a otro de los puntos de este trabajo, materia agra-

ria, vewnos como el Constituyente enfoca el problema de la 

tierra. y si sigue imperando el pensamiento social que bri- -

llantemente expusieron en la elaboración del Artículo Jo., -

rechazando el proyecto del primer jefe. 

Por principio de cuentas el Art.. 27 fué WlO de los últimos -

de nuestra Constitución, últimos en el tiempo, ya que ompez6 

la discusión hasta el 2) de Enero de 1917, y no ne respeta 

casi en lo absoluto el proyecto originario. 

Primeramente ee integra al Art. 27 la propiedad ori€iI;aria, 

y ya se empieza a esbozar el fraccionamiento de lat1fund1.0n 

para dotar de tierr& a núcl.;os de ¡101Jlaci6n ind.ígena. 

Pero aí es materia de debates el Artículo 27, en una cosa --
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coinciden todos los oradores que defien~P.n o atacan al men -

cionado artículo: La importancia capital que reviste el pro

blamB agrario, que la única fonna de pacificar al país es d~ 

tando de tierra a la pobl.ac16n rural, per<.• que dicha dota 

c16n debe ser vigilada por el gobierno para que no se les v~ 

ya a despojar nuevamente, que hay que impedir que loe anti -

guo1 latifundistas puedan nuevamente acaparar tierras. 

Así se van diecutiendo fracción por fracción y párrafo por -

párrafo del mencionado artículo y en lo concerniente a mate

ria social, objeto de este trabajo se aprecia lo siguiente -

Wla vez aprobado el artículo: 

lo.- Propiedad originaria. 

2o.- Praccionamiento de latifundios. 

3o.- Desarrollo de la pequefia propiedad. 

4o.- Creación de nuevo8 centros de ~oblación agrícola. 

5o.- Derecho de rancherías y comunidades que carezcan -

de tierras y aguas para que se doten de las mismas. 

60.- Confirmación de dotaciones de terrenos hechas de -

conformidad al decreto del 6 de Enero de 1915. 

7o.- Adquisición de propiedades particulares para lle 

var a cabo los anteriores propóaitos ee de utili -

dad pública. 

80.- Se fijará con fecha posterior la cantidad máxima -

de tierra que pueda poseer un individuo o sociedad 

legalmente constituido. 

9o.- Anulación de todas diligencias y en general de - -

cualquier convenio judicial o extrajudicial por m~ 
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dio de los cuales se hayan privado de tierra a las 

tribus, rancherías, etc., y que todavía existan -

desde la ley de 25 de Junio de 1856. 

Por fin se empieza a hacer justicia a nuestro grupo social -

más explotado, más hamillado pero que sin duda oa y será el 

más noble y fuerte de todos los que constituyen la gran na -

cicSn Mexicana. 

En el capítulo de este trabajo concerniente al Art. 27 vere

mos de ~arma más amplia como se cump1e este postulado de la 

Revolución. 

~ención eepecia1 merece la tarde del Martes 23 de Enero de -

1917, esta es la 57a. Sesión ordiriaria y se lleva a cabo en

el Teatro Iturbide; bajo la presidencia del c. Luis Manuel -

Rojas y habiéndose abierto la sesidn a laa 4 P.~. con una 

asistencia de 134 Diputados se declara que hay quorum. 

Después de haberse ventilado aswitos sin importancia, entre-

otros pé::::a:ni:: n ?rau..• to por la muerte de su hermana y que se ha 

formado una comisión que pase a ver a un Diputado que se en

cuentra enfermo y haberse aprobado algunos artículos, el Se

cretario López Li1'a da lectura EL lo que va a constituir unn

nuevü disciplina jurídica para orgullo de México y protección 

al trabajador. 

Como es de capital importancia voy a transcribir exacta la 

exposición de motivos que impule6 a un grupo de Diputados a 

crear e.J. título VI de la Consti tuci6n. (12) 
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" Ciudadanos Diputados": 

"En su primer dictamen sobre el artículo 5o. del proyecto de 

Constitución, la comisión crey6 oportuno proponer se incluy~ 

ran en dicho precepto algunas restricciones a la libertad -

absoluta del trabajo, por ser ellas de tal manera necesarias 

para la conservación del individuo y de la r•za, que pueden

fundarse en el mismo principio que sirve de base a las gara~ 

tías individuales: el derecho de la vida completa. La comi -

sión t:1e proponía, como lo hizo constar en su dictamen, estu

diar los demas puntos relativos al contrato de trabajo en el 

lugar en que tuvieran amplia cabida. En el curso de los deb~ 

tes y después de que la asamblea conoció, en términos gener~ 

lea, el proyecto O.e legislación obrera elaborado minuciosa

mente por el ciudadano Primer Jefe, proyecto que comprende -

las diversas ideas que fueron emitid~s por los creadores en 

beneficio de la clase trabajadora, se resolvió reunir en una 

sección constitucional las baeee generales sobre el contrato 

de trabajo en la República, dejand•:> a los Estados la liher -

tad de desarrollarlas según lo exijan las condiciones de ca

da localidad. Un grupo de diputados, trabajando independien

temente de la comisión, tenía a su cargo el estudio de esa -

materia y formuló el proyecto que impreso ha circulado entre 

los repr~sentantes del pueblo, y que fué aprobado por un gran 

número de ellos. 

"En vista de tales antecedentes, la comisión podría haberse

limi tado a adoptar el susodicho proyecto y presentarlo a la 

consideración de la Cámara; pero hemos creído que nuestro d~ 
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ber exigía que sometiéramos aquel a Wl análisis riguroso, P.!! 

ra agotar el. estudio de Wla materia tan ardua y delicada so

bre la cual la Comisión ha recibido numerosas iniciativas de 

Diputados, corporaciones y particulares". 

"Examinado y discutido ampliamente el proyecto en el seno de 

la Comisión, nos parece que aquel reune en síntesis las ideas 

capitales desarrolladas en el curso de los debates, así como 

las que son aceptables, de las quP- contienen las iniciativas 

antes mencionadas, haciendo solamente las modificaciones y -

adiciones siguientes: 

Proponemo• que la seoci6n respectiva lleve por título "Del -

trabajo y de la Previsión Social", ya que a uno y a otra se 

refieren las dieposiciones que comprende. 

"El primer artículo, a nuestro juicio, debe imponer al Con -

greso y a las legislaturas la obligación de legislar sobre -

el trabajo, según las circunstancias locales, dejando a esos 

cuerpos libertad para adoptar algunas bases más, aiempre que 

no contravengan a las consignadas. 

"La legislación no debe limitarse al traba.jo de carácter ec2_ 

nómico, sino al trabajo en general, comprendiendo el de los

empleados comerciales, artesanos y dom~sti-:~os. En consecuen

cia, puede suprimirse la clasificación hec~a en la fracciün-

1. 

''Nos parece de justicia prohibir las laboree insalubres o P.! 

ligroeas a lae mujeres y los niaos, así como el trabajo noc-
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turno en establecimientos comerciales a unos y otros. 

wcreemoe equitativo que loe trabajadores tengan una partici

pacidn en las utilidades de toda empresa en que presten eua 

servicio•. A primera vista parecer' esta una concesidn ex&g.! 

rada 1 ruinosa para los empresarios; pero, eetudi'1idola con 

detenimiento se tendr' que convenir en que ee provechosa pa

ra ambaa partea. El trabajador deaempeftará aua laborea con -

máa eficacia teniendo un interéa personal en la proaperidad

de la empreaa; el capitalista podr' disminuir el rigor de la 

vigilancia 1 desaparecerán loa conflictos entre \&110 1 otro -

con motivo de la cuantía del salario. 

wi.a renta que tendrán derecho de cobrar loa empresarios por

laa casas que proporcionaren a loa obreros puede fijarse de~ 

de ahora en el interés de medio por ciento menaual. De la -

obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben que

dar exentas 1aa negociacionea establecidas en algÚn centro -

de poblacidn en virtud de que no siempre ae encuentran en tlll 

lugar poblado alojamientos higi,nicos para la clase obrera. 

"Como un medio de combatir el alooholiamo y el juego, nos p~ 

rece oportuno prohibir la venta de bebidas embriagantes y el 

establecimiento de casas de juego de azar en los centros ob~e 

ro e. 

"Las garantías para la vida de los trabajadores q~e estable

ce la fracoi6n XV deben extenderse un poco m¿a, imponiendo a 

los empresarios la obli~ación de organizar el trabajo de ma

nera tal, que asegure la salud y la vida de los operarioe. 
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"Creernos que queda mejor precisado el derecho de huel~a f"!!, 

dándolo en el propósito de conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, en lugar de emplear los 

términos "Capital y Trabajo" que aparecen en la fracción -

XVIII. Nos parece conveniente también eepecificar loe casoa 

en que pueda considerarse lícita la huelga, a fin de evitar 

cualquier abuso de parte de las autoridades. 

"En la fracción XXI proponemos, para mayor claridad, la su

presión de lae palabras "a virtud del escrito de compromiso". 

Proponemos también la solución del caso que alguna vez pud!,e 

ra presentarse, de que loe trabajadores no aceptaeen el la!! 

do del tribunal de arbitraje. 

"En la fracción XXII deben eubetituirse, a nuestro juicio,

la palabrae "deecendientee y aecendientfte" por las de "hi -

joe y padres", y debe hacerse eztensiva la reaponeabilidad

de que trata la dltima parte de dicha fracción a los cuales 

tratamiento• que suelen recibir los obreros de los familia

res del empresario. 

"Ea conveniente, para garantía de empresario y obrero, no -

autorizar entre ambos el contrato de préstamo, o sea el an

ticipo a cuenta del salario, sino por el importe de éste en 

\ID mee, tal como lo proponemos por medio de una adic16n a -

la fracción XXIV. 

"Loa abusos que se repiten constantemente, en perjuicio de 

loe trabajadores que son contratados para el extranjero, 

nos sugieren la idea de proponer la intervención de las au-
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toridades municipales y consultar en esta clase de contratos 

y el compromiso de parte del empresario 1ie sufragar al trab!. 

jador los gastos de su viaje de repatrinci6n. 

"El mismo género de abuso se ha venido cometiendo por las em 

presas llamadas de enganc~e, agencias d~ colocaciones y de -

más, por lo cual nos parece adecuado poner un límite defini

tivo a semejantes abusos, estableciendo que esas empresas no 

podrán hacer cobro alguno a los trabajadores. 

"Una medida de protección de las más eficaces para la clase

de los trabajadores es la inetituci6n del Homestead o patri

monio de familia¡ aunque tiene conexión con las leyes agra-

rias, puede tener cabida en la legislación del trabajo, por

lo que proponemos ae establesca en la forma y tér~inos en -

que aconsejen las necesidades regionales. 

"Por Último, aunque el proyecto que estudiarnos propone la e~ 

tinción de las deudas que los trabajadores hayan contraido -

por raz6n del trabajo, con los principales o sus intermedia

rios, no aparece la diepoeici6n relativa en el cuerpo del -

proyecto. Presentamos para subsanar tal omisi6n un artículo

transi torio que se incluirá entre los qu'!, con el mismo ca -
y 

rácter, eiven de final a la Constitución. 

"Una vez formulada la legislaci6n fundamental del trabajo, -

el articulo 5o. deberá quedar como aparece en el referido 

proyecto, suprimiendo solamente el último párrafo, que es 

una redundancia. 
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"En tal virtud proponemos a ~sta honore.ble Asamblea la apr~ 

bación del Artículo So. y de la seccidn VI como sigue: 

Articulo So.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos 

personales sin la justa retribución y sin su pleno consent1 

miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autori -

dad judicial. 

"En cuanto a los servicios públicos, solo podrán ser obliga 

torios, en los términos que estahlezcan las leyes respecti

vas, el de las armas, los de jurado y los cargos por elec-

ción ·popular, y obligatorios y gratuitos las funciones e lec 

torales. 

"El estado no puede perri.i tir que se lleve a efecto ningún -

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menosca

bo, la p'rdida o el irrevocable sacrificio de la libertad -

del hombre, ya 8ea por causa de trabajo, de educacidn o de 

voto religioso. La ley, en consecuencla, no reconoce drdenes 

monásticas ni puede permitir su establecimiento, cualquiera 

que sea la denominación u objeto con que pretendan erigirse. 

"Tanipoco puede admitirse convenio en qu~ el hombre pacte su 

proscripción o destierro, o en el que ~enuncie temporal o -

permanentemente a ejercer determinada profesión, industria

º .comercio. 

"El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servtcio 

convenido por el tiempo que fije la ley, ein poder exceder

de wi año en perjuicio del trabajador, y no µodrii extender-
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se en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual 

quiera de loa derechos políticos y civiles. 

"TITULO VI" 

DEL TRABAJO Y DE LA PREVISION SOCIAL 

"Artículo 123.- El congreso de la Uni6n y las legislaturas -

de 1oa estados deberán expedir leyes sobre el trabajo, fund~ 

das en l&e necesidades de cada regi6n, sin contravenir a las 

basE::!e siguientes, las cuales regirán el trabajo de los obre

ros, jornaleroe, empleados, domésticos y artesanos y, de una 

manera general todo contrato de trabajo: 

" I.- La duraci6n de la jornada máxima será de 8 horas. 

"II.- La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. 

Quedan prohibidas las labores insalubres o peligrosas para 

las mujeres en general y para los jóvenes menores de diez y 

seis a.fios. Queda también prohibido a unas y otros el trabajo 

nocturno industrial, y en los establecimientos comerciales 

no podr'1l trabajar después de lae diez de la noche. 

"III.- Los j6venes mayores de doce años y menores de diez y 

eeie años tendrán como jornada máxima la de'. seis horas. El -

trabajo de los niftos menores de doce años no podrá ser obje

to de contrato. 

"IV.- Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el ope

rario de un día de descanso cuando menos. 
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"V.- Las mujeres, durante los tree mesee anteriores al parto 

no desempeñarán trabajos fíei,)Ol!I que exijan esfuerzo mate -

rial considerable. En el mes siguiente al parto disfrutarán

forzoewnente de descanso, debiendo percibir eu ealario ínte

gro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adqui

rido por su contrato. En el período de le lactancia tendrán

doe descansos extraordinarioe por día, de media hora cada -

uno, para amamantar a sus hijoe. 

"VI.- El salario mínimo que deberá disfrutar el trabajador -

será el que se considere bastante, atendiendo a las condici~ 

nea de cada región, para satisfacer lae necesidades nonLa- -

les de la vida del obrero, su educación y sue placeres hone~ 

tos, considerándolo como jefe de familia en toda empresa - -

agrícola, comercial, fabril o minera, los trabajadores ten -

drán derecho a una participación en las utilidades, que será 

regulada cowo indica la fracción IX-

"VII.- Para trabajo igual debe corresponder trabajo igual, -

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad. 

MVIII.- El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, co~ 

pensación o descuento. 

"IX.- La fijación del tipo de salario mínimo y de la partic!, 

pación en las utilidades a que se refiere la sección VI se -

hará por comisiones especiales que se formarán en cada muni

cipio, subordinadao a la Junta Central de Conciliación que -

se establecerá en cada Estado. 
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"X.- El salario deberá paGarse en moneda de curso legal, no

siendo permitido verificarlo con mercancías ni con vales, fi 
chas o cualquier otro signo representativo con que se preteg 

da 1ub1tituir la moneda. 

"XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen

tarse las horas de jornada, se abonará como salario por el -

tiempo excedente un ciento por ciento más de las fijadas pa

ra las horas normales, En ningún caso el trabajo extraordina 

rio podrá exceder de tres horas diarias, ni tres d{ae conae

cuti vos. Loe hombre menores de diez y seis ailoe y las muje 

rea de cualquiera edad no serán admitidos en esta clase de 

trabajo•• 

•x11.- En toda negociacidn agrícola, industrial, minera o 

cualquiera otra clase de trabajo, loe patrones estarán obli

gadoa a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 

e higi,nicas, por las que podr~ rentar que no excederán del 

medio por ciento mensual del valor catastral de las fincas.

Igualmente deberán establecer escuelas, enfermerías y demáe

eervicioe necesarios a la comunidad. Si laa negociaciones e!!_ 

tuvieren situadas dentro de las poblaciones y ocuparen un n~ 

mero de trabajadores mayor de cien, tendrán la primera de 

las obligaciones mencionadas. 

XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando eu 

población exceda de doscientos habitantes, deberá reservarse 

Wl espacio de terreno que no será menor de cinco mil metroe

cuadradoe, para el establecimiento de mercados públicos, in.!. 
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talación de euificios destinados a loe ~ervicios municipa.les 

y centros recreativos. Queda prohibido en todo centro de tr~ 

bajo el establecimiento de expendios de bebidas embriagantes 

y de casas de juegos de azar. 

"XIV.- Los empresarios secán rasponsablee de los accidentes

del trabajo y de las enfennedades profesionales de los trab~ 

jadores, sufridas con motivo o en ejarcicio de la profesidn

o trabajo que e jecuten; por lo tanto, los patronas deberán

paear la indemnización correspondiente, eegún que haya traí

do como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tem 

poral o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que las

leyes determinen. Esta responsabilidad subsistir' aún en el 

caso de que el·patrono contrate el trabajo por un intermedi,! 

rio. 

"XV.- El patrono estará obligado a observar en la instala -

ción de sus establecimientos loa preceptos legales sobre ñi

giene y salubridad y a adoptar las medidas adecuadas para -

prevenir accidentes en el uso de las m'quinas, instrumentos

y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera

el trabajo, que resulte, para la salud y la vida de los tra

bajadores, la mayor garantía compatible con la naturaleza de 

la negociación, bajo las penas que !!.l. efecto establezcan las 

leyes. 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere -

cho para coligarse en defensa de aus respectivos intereeee,

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc. 
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XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los ob~eros

y de los patrones las huelgas y los paros. 

XVIII.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto -

conseguir el equilibrio entre loa diversos factores de la -

producci6n, annonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los. servicios públicos será obligatorio para los 

trabajadores dar aviso con diez días de anticipación, a la -

Junta de Conciliación y Arbitraje, de la fecha señalada para 

la suspensión del trabajo. Las huelgas serán declaradas como 

ilícitas únicamente cu'3.Ddo la mayoría de los huelguistas - -

ejercieren actos violentos contra las personas o las propie

dades, o en caso de guerra, cuando aquellos pertenezcan a ~ 

los establecimientos y servicios que dependan del gobierno.

Los obreros de loa establecimientos fabriles militares del -

Gobierno de la República no estarán oomprendidos en las dis

posiciones ue esta fracción, por ser asimilados al Ejército

Nacional. 

MXIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso -

de producci6n haga necesario suspender el trabajo para mant~ 

ner los precios en un límite costea~le, ~revia aprobación 

del Consejo de Conciliación y Arbitraje. 

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decisión de un Consejo de Concili~ 

ción y Arbitraje, !onnado por igual número de representantes 

de los obreros y de los patronos y uno del gobierno. 
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XXI.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al a~ 

bi traje o a aceptar el laudo pronunciado por el Gonsejo, se 

dará por terminado el contr~to de trabajo y queuará obligarlo 

a indemnizar al obrero con el importe de r.res meses de sala

rio además de la responsabilidad que le resulte del conflic

to. Si la negativa fuere de los trabajadores se dará por te~ 

minado el contrato üe trabajo. 

XXII.- El patrono que despida a un obrero sin causa justifi

cada o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o -

por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obliF,ado 

a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni 

zarlo con el importe de tres ~eses de salario. Igual~ente -

tendrá esta obligación cuaxHio el obr8ro se retire del servi

cio por falta de probidad de parte o por recibir de él malos 

tratami~ntoe, y&. sea en au persona o en la de su cónyugue, -

padres, hijos o hermanos. El patrono no podrá eximirse de e~ 

ta responsabilidad cuando los malos tratami1mtos provengan -

de dependientes o familiarPe que obren con el consentimiento 

o tolerancia de él. 

XXIII.- Loe créditos de los trabajadores que se les adeuden

por salarios o sueldos devengados en el úl tiu.o año y por in

demnizaciones, tendrán preferencia sobre ci;.alesquiera otros; 

en los casos de concurso o quiebra. 

X.XIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores a favor 

de sus patronos, de sus asociados, familiares o dependient~s 

s61o será responsable el mismo trabajador y, en ningÚn caao

y por ningún motivo, se podrán exigir a los miembros de su -
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fa:.nilia, ni serán exigibles dichas deudas por la can.tidad e_E 

cedente del sueldo del trabajador en un mee. 

•xxv.- El servicio para la colocación de los trabajadores ª.!. 

rá gratuita para éstos, 1a ee efectúe por oficinas municipa

les, boleas de trabaJo o por cualquiera otra institución of! 

cial o particular. 

"XXVI.- Todo contrato de trabajo celebrado. entre Ull mexicano 

1 un empresario extranjero debe~ ser legalizado por la autg, 

ridad municipal competente 1 visado por el cónsul de la na -

cidn a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de -

que, adem4• de las cl4ueulae ordin&riae, •e especificar4 el,! 

rarnente que los gastos de repatriación quedan a cargo del -

empresario contratante. 

"XXVII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a loe eon~ra 

7entee aunque se expresen en el contrato: 

"a).- Las que estipulen una jornada inhumana por lo no

toriamente excesiva, dada la índole del trabajo. 

"b).- Las que fijen un salario que no sea remunerador,

ª juicio de loe coneejoe de Conciliación 1 Arbi -

traje. 

"e).- Las que estipulen un plazo mayor de una semana ~ 

ra la percepción del jornal. 

"d).- Lae que señalen un lugar de recreo, fonda, caf'~ 

tabenia, cantina o tienda para efectuar el pago 

del salario, cuando no se trate de empleados de 

esos establecimientos. 
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"e).- Las que entra.ilen obligaci6n directa o indirecta -

de adquirir los artículos de consumo en tiendas o 

lugares detenninados. 

"f).- Las que permitan retener el ealario en concepto -

de multa. 

"g).- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero

de las indemnizaciones a que tengan derecho por -

accidente de trabajo y enfermedades profesionales 

perjuicios ocasionados por el incuaplimi~nto del

contrato o despido de la obra. 

"h).- Todas las demás estipulaciones que iapliquen re -

nWlcia de algún derecho consagrado a favor del -

obrero en las leyes de proteccidn 1 auxilio a -

loe trabajador~a. 

"XXVIII.- Las leyes determinarán los bienes que constituyan

el patrimonio de familia, bienes que ser4n inabienables; no 

podrán sujetarse a gravámenes reales ni e.mbargoe, y serán 

transmitiblee a título de herencia, con eimplificaci6n de 

las formalidades de los juicios sucesorios. 

"XXII.- Se consideran de utilidad social: el establecimiento 

de cajas de seguridad populares, de invalidez, de vida, de 

cesaci6n involuntaria de trabajo, de accidentes y de otras 

con fines análogos, por lo cual tanto el Gobierno Federal CQ. 

mo el de cada Estado, deberán de fomentar la organizaci6n de 

insti,ucione• de es'• Índole para infundir e inculcar la pr_!t 
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visión popular. 

"XXX.- Así mismo, serán consideradas de utilidad social lae

sociedades cooperativas para la conetrucción de casas bara-

tas e higiénicas destinadas para ser adquiridas en propiedad 

por los trabajadores en plazos determinados. 

TRANSITORIO 

Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por razón 

~rabajo hayan contraído los trabajadores hasta la fecha -

de esta Constitución, con los patrones, sus familiares o in

termediarios." 

"Sala de comisiones - Queréts.ro de Artel'!!!!l, 23 de Enero de -

1917 - Francisco J. ll!Úgica - Enrique Recio - Enrique Colungo 

Alberto Román - L. G.l'ionzón "· 

Vuelve a aparecer el Diputado túgica con su maravillosa vi -

si6n y gran espíritu revolucionario; como recordamos, el fué 

tambián padre del artículo 3o. y gran defensor del mismo; en 

el artículo 123 vuelve a aparecer como miembro de la comisi6n 

que elev6 a categoría de norma constitucional la protecci6n

al débil, económicamente hablando; pero no para ahí la gran

deza de este hombre, ya que cuando se discute el Artículo --

123 el Diputado de los Ríos pregunta si los trahajador~s do

mésticos entran bajo la protección del mencionado artículo,

ª lo que contesta el Gral. Múgica. 

" ••• Nosotros consideramos que no debemos hacer ninguna dife-
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renci~, sino equilibrar todo trabajo sujeto a salario; de -

tal manera que es en lo general. "(.13) 

Grandes y maravillosas palabras de e~te guerrero de la Revo

luci6n; ya que a las trincheras tai11bién fueron criados, mo -

zos, obrl.!r.: .. s, ca:i:pL'::;inos y, en general, todo un pu~blo se -

diento de ju:.it.icia y en por ello que lu protección laboral -

no iba a ser clasicista, no iba a proteger a determinado g~ 

po de obreros o empleados sino como dice el Gral. l'i'!úeica 

"equilibrar todo trabajo eujeto a salario". 

&1 lo eencrul el Artículo 123 no fué objeto de gr~ndes disc~ 

sienes ni controversias, ya que como dice el Diputado Rodiles 

es "la estrofa rr.á::; era.n.d'3 de la Revolución''; solo es la fra~ 

ción XVIII en lo conce~niente a posibles comisiones de actos 

delictivos por parte de los hu~lguistas surge la polémica de 

que se debe pagar individual~ente al trabajador que cometa -

actos violentos en contra de la propiedad y se hace notar el 

influycntismo del empresario para tlstener a los líderes con

ese pretexto; se hace notar la necesidad que la ley regla~eu 

taria sea muy cuidadosa al respecto. 

Es de hacerse notar que el Artículo 123 se aprueba por unani 

mitlad, en votación nominal (163 a favor) la misma noche del

llartee 23 de Enero de 1917 (58a. sesión ordinaria) y que fué 

totalmente producto del Constituyente ye que el Primer Jefe

pensaba que la legislación obrera fuera de carácter federal

º común, llamando federal para distinguirla de lo Gonstitu -

cional, porque en el Artículo 73 fracción X se facultaba al 

Con~r~so de la Unión para legislar en materia obrera, pero -
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nunca se hizo msnción que la tutela y reivindicación de le. -

clase obrera fuera elevado al rungo de norma constitucional¡ 

que bien escogió el pueblo a los hombr~s qur:? ib9.n a plasmar

el sentir revolucionario en la ley suprema; como rechinarían 

los dientee de coraje los grupos seculannente explotsdor~e y 

oscurantistas de nuestra nación: Clero, latifundistas y em 

presarios; la sangre derra:nada en los campos de batalla por-
, 

los desposeídos y explotados no fué estéril, sirvió de abono 

para que las nuevas generaciones, la mía entre ellas, ten~a

mos una nación mas libre, más justa y con mayores oportunid~ 

des para todos. 
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LA TEORIA 1 NTEGRAL (CAUSAS Y ORICEN) 
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Cabe el orgullo para la legislación Constitucional Mexicana 

ser la creadora de la revolucionaria innovación de inclu1r

dentro de eu texto garantías del orden social; obra, que e~ 

mo apuntamos en el capítulo correspondiente, fué fruto ex 

elusivo de un selecto grupo de distinguidos compatriotas, 

representantes fieles de los intereses sociales de sus ele~ 

toree en esa llagna Asamblea. 

Pero •i la legislación Constitucional es el efecto de la l!! 

cha que durante varios anos afligió a nuestro país, se va,a 

su vez, a convertir en la causa de la materia del tema del

presente capítulo: "LA TEORIA INTEGRAL", teoría que como 

es de todos bien sabido es fruto exclusivo del eminente 

maestro Universitario el Dr. Dn. Alberto Trueba Urbina. 

Para poder encontrar la causa de esta teoria sería neceea-

rio remontarnos al inicio de los tiempos para encontrar el 

momento en que fué explotacto por primera vez el trabajo del 

hombre, porque en eee remotíeimo momento se va a empezar a 
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gestar la 'f!WRIA IN'fli:GRAL, con sus conceptos universales; -

porque si bien es cierto que se inspira. fundamentalmente en 

la legislación mexicana, ta~bién lo es que los principios de 

justicia social que contienen son principios de validez uni

versal o, por lo menos, donde una persona explote el trabajo 

de otra. 

Y as! poderuos citar coruo causa de la Teoría Integral la es -

clavitud legitimada, que fué la encomienda, a que sometieron 

a r.:lestros antepasados que de forjadores de culturas asombro 

del mundo se vieron reducidos a siervos, otra causa de la -

teoría integral la encontramos a principios del presente si

glo en la sanguinaria y cruel forma en que fueron pisoteados 

los derechos de los trabajadores en las Huelgas de Cananea y 

Río Blanco y en general la causa de la Teoría Integral la P.2. 

demos encontrar en dos palabras: " INJUSTICIA Y EXPLOTACION" 

en lo que a relaciones de trabajo se refiere y, por lo tanto, 

ahí mismo es en donde encontramos la validez universal de la 

aplicación de dicha teoría. 

Gramaticalmente, el nombre de teoría inte~ral significa: 

TEORI A.- r .- Conocimiento especulativo consi der-ado con inde

pendencia de toda aplicación. Serie de Leyes qut sirven para 

relacionar un determinado orden do fenómenos. Contemplación, 

reflexión o especulación. (l) 

INTEGRAL.- adj.- Dícese de la parte que es n~cesaria para la 

integridad o totalidad de un concepto; pero no su efecto. D! 
cese del cálculo que enseBa a determinar las funcion0s, cuau 
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do se conocen sus diferenciales. Signo que indica la inte -

gración. Resultado de intec;rar una expresión diferencial.(2) 

Por lo que tomando como base el significado de los vocablos 

Teoría e Integral podría~os decir que ésta es: 

TEORIA INTEGR~.L = DOCTRINA BASADA EN LAS LEYES DE NATURALE

ZA SOCIAL, LBT~S CON ESPIRITU TUTELAR Y REIVINDICATORIO, QUE 

RELACIONAN LA::J PAHTES NECESARIAS PARA LA INTEGRIDAD O TOTA

LIDAD DE LAS R~LACIONF.S DE TRABAJO CONTEMPLANDO A E3TAS CO

~O UNA UNIV~HSALIDAU. 

Co:no establece el maestro Trueba Urbina nuestro Derecho del 

trabajo tutela lo mismo u obreros q·.ie a cau:pesinos, doir.és

ticos, abogados, lava can·os y en general a todo aquel que 

presta un servicio a cambio de retribución. 

La fuente principalde la Teoría Integral la van.toe a encon -

trar en loa enconados debates que se suscitaron en el Con -

greeo Constituyente en relación a la materia del trabajo ya 

que como vimos en el capítulo correspondiente la idea del -

Primer Jefe era la de que las relaciones del trabajo fueran 

competencia del Congreso de la Uni6n, es decir, que se con

templaran en leyes de naturaleza federal y no estuvieran in 

cluidas en normas cpnstitucionales; como observamos se imp~ 

eo la facci6n radical y as{ es como su1·ge al mundo jurídico 

conocido hasta ese entonces la revolucionaria innovación de 

incluir en un texto constitucional garantías del orden so -

cial con lo que nace al Derecho del Trabajo Mexicano, fuen

te principal de la Teoría Integral. 
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Loe principios de la Teoría Integral son de natural e za uni

vereal ya que al encontrar su origen en una legislaci6n re

volucionaria, por loe conceptos que contiene, y al tener c~ 

mo base esa legislación la tutela y reivindicaci6n para el 

económicamente débil vemoe que eus principios justiciero~ -

pueden ser aplicados en todo aquel lugar en que exista la -

explotación del econ6micamente débil, por lo que podemos d~ 

cir que nuestro Derecho del Trabajo y la Teoría Integral 

son de aplicación universal. 
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O A P I T U L O V 

Desde loa tiempo• Bíblicos en que se sentenciara al primer

hoabre a "ganar el pan con el audor de eu trente" algunos -

no quieieron hacer frente a esta maldici6n divina y ganaron 

eu pan con el eudor - con baetEmte frecuencia la vida - de 

otroa.naciendo la doctrina llaaada capitali .. o, habiendo p~ 

aado.previamente por el feudaliamo, etc., 1 'al ea el pano

rama que contempla nuestra patria al nacer el 1iglo IX, una 

minoria gozando de la riqueza, riqueza engendrada a costa -

de enf'ermedades; muertes, hambre de la inmensa mayoría del

pueblo, jornadas de trabajo de 12 horaa, ausencia de higie

ne 1 aeguridad en la• factoríaa, carencia de tierras pro- -

piaa para cultivar en el campo, si protestaban loa trabaja

dores 1 campesino• ee lea encarcelaba, •• lee deportaba, d~ 

aarraig"1doloe de eu ciudad, eetado, f1U111lia, etc. esto era 

laa penas m{nimae llegando a l_a peraecucidn 7 al asesinato

en contra de algún "descontento". 

Bato ea el fermento que va a desencadenar la Revolución de-

1910, pero este movimiento social armado no va a surgir por 
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wi fraude electoral, sino que ésta va a ser la gota que derr!l 

me el vaeo, recordemos, en materia obrera, las huelgas de C~ 

nanea y Río Blanco, el gran círculo de obreros libree, las -

arengas PloreBll\&gOnistae, etc. 

Al. surgir tri\lllf&nte el movimiento Maderista •• empiezan a -

otorgar algunas garantías conquistadas por el trabajador en 

lae trinchera• tales como la creación de la oficina del Tra

bajo (1911) donde ee resolvieron más de 60 huelgas en tavor

de loe trabajadores, etc. 

Al coneuaare• la traicidn 4•1 chacal Huerta en contra de lae 

personaa del Pr~aidente .. dero 1 del Vice-presidente Pino -

S~rez y proclamar el Plan de Guadalupe el C.Venustia.no Ca -

rranza ae conaignan en dicho plan promeaae a los trabajado -

rea con el ~in de atraerlo• a las filas del Conatitucionali~ 

mo, llegúidoee a la creación de loe "batallones rojos" inte

grado• por trabajadores quienes intervienen en una forma di

recta, es decir con el fusil en la mano, unos, haciendo la -

bor de proselitismo en los lugares dominado• o conquistadoe

por el constitucionali111110, otros. 

Así las cosas, y al triunfo del Constitucionalismo, se conv~ 

ca a elecciones para diputado• Conetituyentee, es dAcir, se 

va a reformar la Conatituci6n de 1857 con las conquistas ob

tenidas en la revolución, se convoca a los revolucionarios -

a que asistan a Querétaro para que expongan las ideas por -

las que combatieron, que propongan las refonnae que a eu Ju! 

cio merezcan ser consignadas en el documento que se va a 
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crear, el Primer Jefe, como vimos en el capítulo 11 de este

trabajo, envía al Congreso Constituyente el proyecto de r~fo~ 

mas a la Constitución. 

ll movimiento social armado de 1910 iba a cristalizar en una 

obra que ya no adoleciera de los defectoa que habían permit! 

do, al mantener a la inmensa mayoría euaida en la explotación 

y en la ignorancia, asi pues, al reunirse el Congreso Const1 

tu7ente en la ciudad de Quer,taro en laa postrimerías del -

afto 1916, ee preocupaci6n fundamental de loa diputados dar -

vida a un documento en que las garant{aa .Ociales fueran a -

la.par de las individuales. 

Como se obeer~a en el capítulo 111 de eate trabajo las preo

cupacionea fund&11entales del Primer Jefe, encargado del Po -

der Ejecutivo, era que la ~uaticia fuer~ iS'\A&l para todoa, -

aanearla de loa vicio• de loa que había a4ole~ido la impart1 

ci6n de juaticia y es en materia social, concretamente en la 

cueatión laboral, que la encuadra en el articulo 5o. del p~ 

7ecto de reformas a la Conatituci6n pero en una forma de ga

rantía individual, es decir facUltando al Ciudadano para que 

de una manera libre, y previa retribuci6n, se dedique al of! 

cio o profesión que más le guste, d'1idole algunas limitacio

nea a la anterior. libertad como es la del •ervicio público o 

trabajos impuestos por alguna autoridad judicial, limitando

as{ mismo el tiempo m'ximo de duración de un contrato laboral 

a un ai'io. 

Pero no ae .crea que el gobierno que encabeza Don Venustiano-
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Carranza va a olvidar la problemática social, la cual ha sido 

causa fundamental de la vorágine revolucionaria de la que r~ 

cientemente emerge el país, sino que la administración Carr!!D 

cista ha creído conveniente resolver el problerua social pe

ro por medio de leyes ordinarias, yo diría Federales, para 

distinguirlas de las del fuero común facultando para tal -

efecto al Congreso de la Unidn para que legisle en materia 

social; leyendo el proyecto de Reformas a la Constitución -

que el primer Jefe presenta al Congreso Constituyente pode -

:nos apreciar: 

"••• 1 con la facultad que ~n la reforma de la fracci6n X -

del artículo 73 se confiere al Poder Legislativo Federal, p~ 

re. expedir leyes sobre el trabajo, en las que se implantarán 

todas las instituciones del progreso social en favor de la -

clase obrera y de todos los trabajadores, con la limitación

del número de horas de trabajo, de manera que el operario no 

agote sua energías y eí tenea tiempo para el descanso y el -

solaz y para atender al cultivo de su espíritu, para que pu.!, 

da frecuentar el trato de sus vecinos, el que engendra sim 

pat:íaa y determina hábitos de cooperación para el logro de -

la vida común; con las responsabilidades de los empresarios

para los casos de accidentes; con los seguros para los casos 

de enfermedad y vejez; con la fijación del salario mínimo 

bastante para subvenir a las necesidades primordiales del in 
dividuo y de la familia, y para asegurar y mejorar su situa

ción ••• " 

"••• con todas estas reformas, repito, espera fundamentalmeu 



71 

te el gobierno de mi cargo que las instituciones políticas -

del paÍ5 responderán satisfactoriamente a las necesidades 9.2, 

ciulee, y que esto, unido a que las garantías protectoras de 

la libertad individual serán un hecho efectivo y no meras 

promesas irrealizables, y que la división entre las diversas 

ramas del poder público tendrá realización inmediata, funda

rá la democracia ~exicana, o sea el gobierno del pueblo de -

Kéxico por la cooperación espontánea, eficaz y consciente de 

todos los individuos que la forman, los que buscarán su bie

nestar en el reinado de la ley y el imperio de la justicia -

consiguiendo que ésta sea igual para todos los hombres, que

defientla todos los intereses legítimos y que ampare a todas

las aspiracion~s nobles "• (1) 

Si bien todo lo anterior tenía lugar en la sesión inaugural

del día lo. de Diciembre de 1916, conforme avanzan las labo

res se va definiendo el espíritu que impera entre los diput~ 

dos¡ por dos veces han modificado el Artículo 5o. ya para

el día 26 de Diciembre, fecha en ~ue se rinde el dictwnen d~ 

fini tivo al menciona.do artículo. 

EstBlllos de acu~rdo oon el criterio de nuestro Profesor de D~ 

recho Laboral, Dr. Alberto Trueba Urbina en que ''El origen -

del artículo 123 se encuentr.:1 en el mencionado dictamen y en 

lae discusiones que motivó" (2) veamoe parte del dictamen 

pre.ª~ntado: 

"••• juzgamos, aaimiaruo, que la libertad de trabajo debe te

ner un límite marcado por el derecho de las generaciones fu-
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turas. Si ae permitiera al hombre agotarse en el trabajo, B.!, 

guramente que su progenie resultará endeble y quizá degener,! 

da, y vendría a conetituir una carga para la comunidad. Por

eeta observación proponemos se limiten l~s horas de trabajo

y se establezca un día de descanso torzosc• a la semana, ain 

que sea precisamente el domingo. Por una razón análoga cree

mos que debe prohibir•• a los niftoa y a laa mujeres el trab,! 

jo nocturno en las f'bricae. 

Ha tomado la Comisión eatae Últimas ideas de la iniciativa -

preeentada por los diputados Aguilar, Jara 1 Góngora. Batoa

ciudadanoa proponen tambi'n que ae establezca la igual.dad de 

aal.ario en igualdad de trabajo¡ el derecho a indemnizaoionea 

por accidentes de trabajo y enfermedadee cauaadaa directaae!l 

te por ciertaa ocupaciones industriales; as{ como también -

que 101 conflictos entre el capital y el trabajo ee resuel -

van por comités de conciliación y arbitraje. La comisión no 

deaecha estos puntoa de la citada iniciativa; pero no cree -

que quepan en la aección de laa garantías individuales; aeí

ea que ae aplaza au estudio para cuando llegare al de las fa 

cultadea del Congreeo•. 

En otro párrafo del mencionado documento se establece la ob!i 

gatoriedad para todos loa abogado• de prestar servicios en -

la rama judicial quedando el diotamen del artículo 5o. de la 

forma siguiente~ 

Artículo 5o.- Radie podrá ser obligado a prestar trabajos -

peraona1ee •in la justa retribuci6n y ein eu pleno coneenti-
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miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 

judicial. La ley perseguirá la vagancia y determinará quie -

nes son los que incurren en este delito. 

"En cuanto a los servlcios públicos, solo podrán ser obliga

torios, en los términos que establezcan las le7es reepecti -

vas, el de las annas, el servicio en el ramo judicial para -

todos loe abogados de la República, el de ~urado y loe car -

gos de elecci6n popular, y obligatorias y gratuitas las fun

ciones electorales. 

"El Estado no puede permitir que ee lleve a etecto ningún 

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo 

la pérdida o el irrevocable eacriticio de la libertad del -

horubre, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de Yoto

religioso. La ley, en consecuencia, no permite la existencia 

de órdenes mon,sticas, cualquiera que .sea l.a denominación y 

objeto con que pretendan erigirse. T~npoco puede admitir con 

venio en el que el hombre pacte su destierro o en que renun

cie temporal o permanentemente a ejercer.determinada prote -

sión, industria o comercio. 

"El contrato de trabajo eolo obligará a prestar el servicio

convenido por un período que no sea mayor de un afio, y no P.2. 

drá extenderse en ningún caso a la renuncia, pérdida o meno~ 

cabo de cualquiera derecho politico o civi1. 

"La jornada máxima de trabajo obligatorio no excederá de ocho 

~oras, aunque áete haya sido impuesto como sentencia judicial. 

Queda prohibido el trabajo nocturno en las industrias a los-
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nifioe 1 a las mujeres. Se establece como obligatorio el des

canso hebdomedario. 

"Sala de comisiones. Querétaro de Arteaga, Diciembre 22 de -

1916.- Gral. Prancieco J. Múgica.- Alberto Román.- L.G. l'íon

zdn.- Enrique Recio.- Enrique Colungo." (3) 

Observamos que se empieza a delinear en tonna rústica los -

princip1oe que han de regir nuestro derecho social, como aon: 

lo.- Jornada m4xima de trabajo de ocho horas. 

2o.·· Prohibición del trabajo nocturno a mujeres y niftoe. 

)o.- Descanso Hebdomedario. 

Pero si esto es en cuanto al dictamen del artículo 5o. pode

mos observar en el cuerpo del discurso que antecede a la le~ 

tura de dicho dictamen que se observan ideas muy adelantadas 

en materia social; a saber: 

lo.- A Trabajo igual, salario igual. 

2o.- lndemnizaci6n por accidente de trabajo y enfermedades -

causadas directamente por ciertas ocupaciones industri~ 

les. 

3o.- Creación de comités de conciliación y arbitraje para la 

resolución de los conflictos entre el capital y el tr~ 

bajo. 

Pero estos tres anteriores 1 originales conceptos e ideas no 
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las quisieron incluir los Diputados Constituyentes encargados 

del estudio y dictamen del artículo 5o. dentro de las garan

tías individuales sino que es intenci6n de ellos ftAplazar eu 

estudio para cuando llegue al de las facultades del Congreso•. 

Dentro del Con¿1•t:so Constituyente se encuentra un ,q:rupo de 

Diputados que defiende la tradición Constitucionalista y a -

los que abogan porque a la Constitución que se está gestando 

se le incluyan garantíaa de tipo social y co~pletai~ente rev.2. 

lucionarias se les empieza a conocer con el nombre de Jacobi 

nos. Como eefiala certeramente el Maestro Trueba Urbina es el 

26 de biciembre de 1916 en que ~se inicia el debate que -

transforma radicalmente el viejo sistema político Constitu 

cional "• 

En contra de esos cambios revolucionarios y a favor de la -

tradición Constitucional interviene el ·Diputado Fernando Li

zardi, destacándoee en su discurso lo~ conceptos siguientes

y ya que este tema trata d~ loe antecedentes del artículo --

123 voy a transcribir el párrafo donde ataca las ideae que -

reci~n presentaba la Comisión en lo concerniente a garantías 

:oiociales: 

n ••• Este último párrafo desde donde principia diciendo:"La

jontada máxima de trabajo obligatorio no exceder' de ocho h2, 

rae; le queda al artículo exactamente como un par de pisto -

las a Wl Santo Cristo, y la raz6n es perfectamente clara: H~ 

bíamoa dicho que el artículo 4o. garantizaba la libertad de

trabajar y éste garantizaba el derecho de no trabajar; si e.! 
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taa son limitaciones a la libertad de trabajar, es natural -

que se hubieren colocado que en el 5o., e~ caso de que sed~ 

bieran colocar; pero en el artículo 4o, ya están colocadaa,

porque se noa dice que todo hombre ea libr2 de abrazar el -

trabajo lícito que le acomode. Kás adelante, según el proye~ 

to presentado por el ciudadano Primer Jefe, se dan faculta -

des al Congreso de la Unión para legislar sobre trabajo. De

conaiguiente, ai en al.gunae de esas leyes se imponen esas -

restricciones, es evidente que la violaci6n de esas restric

ciones convertiría al trabajo en ilícito y no tendría ya la 

garantía del artículo 4o. Están comprendidas en ese art{cul.o 

las restricciones de referencia al hablar del trabajo lícito. 

Si ae quiere ser m4s claro, debi6 haberse expresado en el -

artículo 4o. o dejarlo como bases generales para que el Con

greso de la Unión legisle sobre trabajo; pero no cuando se -

está diciendo que a nadie se le puede obligar a trabajar CO!l 

tra su voluntad, vamos a referirnos ahor1:& a algo que estll en 

pugna con la libertad de trabajar. No cabe, pues, esta reg1!, 

mentación aquí. La comisidn estuvo muy cuerda cuando reservd 

algunas otras de las indicaciones del proyecto presentado -

por los ci11dadanos diputados Aguilar, Jara y Gdngora; estuvo 

muy cuerda reservando esas adiciones para tratarlas en el ar 

t:!culo 72, pero si tan cuerda estuvo en esot1 momentos, no me 

explico el porqué no lo estuvo también reservando esas otras 

para ponerlas en su lugar. Esto me parece una especie de - -

transacción y ya sabemos que en materia política, las tran -

saccionEs, lo mismo que en materias científicas, resultan d~ 

sastrooae: que lo digan loe tratados de Ciudad Juárez. 
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"En resumen; sobra el inciso de que la ley perseguirá la va

gancin, porque no se trata de legislar sobre delitos, sino -

de garantizar una libertad; sobre la obligación que se impo

ne del servicio judicial obligatorio, y no solo sobra, aino

que resulta un verdadero desastre; no estuvo bien hecho el -

cambio de "tolera" por "permite", y sobra completamente en 

este articulo todo el párrafo final, que no es sino un con-

junto de muy buenos deseos que encontrarán un lugar muy ade

cuado en el artículo 72 del proyecto como bases generales -

que se den al Congreso de la Unión para legislar sobre trab~ 

jo." 

Como apwita el Maestro Trueba Urbina dentro del Congreso - -

Constituyente hay Diputados que no tienen ninguna formación

juríuica y por lo mismo ellos quieren crear una Constitución 

que si bien, no sigue el ejemplo clásico del Derecho Consti

tucional ei tenga garantías de tipos ao·ciales para todos -

esos hombrea que en la revolución arriesgaron, y en muchos -

casos ofrendaron, su vida para. vivl.r con más dignidad y para 

que sus hijos tuvieran los derechos y oportunidades que ellos 

nunca tuvieron y es en esos mo~entoa en QUe cristalizan los

anhelos de la clase econ6micamente débil en que los represen 

tantea populares se aprestan a luchar en favor de los deher~ 

dados a fin de que el documento en formaci6n, normas de la -

más elevada jerarquía jurídica, titule y proteja a las gran

des masas": cbreros y campesinos. 

El Diputado Cayetano Andrade aboga en favor de las nuevas ~ 

rant{as con las que se trata de tutelar al obrero, y entre -



78 

otras cosas, establece: 

"La Constit•J.ción actual debe responder, pClr consigui·:mte, a 

los principios generales de la revolución constitucionalista 

qu~ no fué una revolución oomo la maderista o la de un movi

miento meramente instintivo para eelotar abajo a un tirano; la 

revolución constitucionalista tiene la gran trascendencia de 

ser una revolución 'minentemente social y, por lo mismo, - -

trae como corolario una transformación en todos los órdenes. 

:uo de los grandes problemas de la revolución constituciona-
, 

lista ha sido la cuestión obrera que se denomina "la ?Oliti

cu social obrera". 

Por lareos afies, no hay que repetirlo en grandes parrafndas

tanto en loe obr~roo en los tallerds como en los planes en -

los ca1'lpoe ha existido la esclavitud. En varios Estarlos, pr!,n 

cipalmente en los del centro de la República, los peones en

loe campos trabajan de sol a sol y en los talleres igualmen

te los obreros son explotados por los patrones. Además, - -

principalmente en los es~ablecimientos de cigarros, en las -

fábricas de puros y cigarros, lo mismo que en los estableci

mientos de costura, a las mujeres se les explota inicuam~nte 

haciéndolas trabajar de una manera excesiva, y en los talle

res igualmente a los ninos. Por eso creo yo ha debido consi~ 

narse en ese artículo la cuestión de la limitación de las h2 

ras de trabajo, supuesto que es una necesidad urgente, de 

salvación social. Con respecto a la cuestión de las mujeres

y los niftos, desde el punto de vista higiénico y fisiol6gico 

se ve la necesidad de establecer este concepto. La mujer por 
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su naturaleza débil, en un trabajo excesivo, resulta perjud!_ 

cada en demasía y a la larga esto influye para la degenera -

ci6n de la raza. En cuanto a los nifioB, dada también su nat~ 

raleza débil, si se les somete u trabajos excesivos, se ten

drá por consecuencia, más tarde, hacer hombres inadaptables

para la lucha por la vida, seres enfermizos. Por esta cir- -

cunstancia es por lo que estimo necesario querer imponer es

tas restricciones. Sabemos de antemano que ninguna libertad

es absoluta, puasto que la sociedad, según el concepto de la 

sociología biológica, puede consid~rarse como un organismc 

compuesto U.e celdillas; una celdilla aislada tiene una forrr'' 

deterniinaúa; pero al entrar en composici6n sufre transforn._!! 

ciones con las otras; esto ~iemo indica que todos los seres

no pueden tener una libertad absoluta y que nl fonnar parte

del agregado social deben ten~r su limitacidn; lo mismo pasa 

con las liberta<les y puesto q11e en e1. artículo anterior al -

hablar de las libertades de esas ideas, denunciamos el prin

cipio general que previene las limitaciones, encuentro muy -

convtlniente que puedan cab~r estos conceptos. Después de ha

blar de la libertad de trabajo hablaré de las limi:aciones -

y por lo rüsmo no estaría por riemáe poner esas li::nitaciones

puesto que responden, como lo dije antes, a una n•?CP,si dad so

cial. Los elementales ~rincipioe para la lucha constitucio-

nal, que traen como ·corolario las libertades públicas, fue -

ron las clases obreras, los trabajadores de los campos, ese

fu~ el elemento quti produjo este gran triunfo y por lo mismo 

nosotros debemos interpretar esas necesidades y darles eu -

justo coronamiento." (5) 
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A las anteriores palabras pronunciadas anterionnentt:! por el

e. Diputado Cayetano Andrade siguen las del General Humberto 

Jara que como apunta el Maestro Alberto Trueba Urbina: 

"••• en trascendental discurso se convierte en precursor de 

las constitucionGs político-sociales y con ataques certeros

ª juri11conaul tos y tradicionalistas expo1 •. _: · 

"• •• ¿Oomo va a consignarse en una Consti tuci6n la jo1n~da -

m'xi111a de trabajo?, ¿como ee va a eeílalar ah! que el indivi

duo no debe trabajar más de ocho horas al día? Eso, según -

ellos ee imposible; eso, ••gún ellos pertenece a la regl&~en 

tación de las leyee; pero, preciaamente, eeñorea, eaa tende~ 

cia, esta teoría, ¿que ea lo que ha hecho? Que nuestra Cona

ti tucidn tan lib4rrima, tan amplia, tan buená, haya resulta

do, como la llamaban loe ••ftoree científicos "un traje de l~ 

ce• para el pueblo mexicano" porque taltd eaa reglamentacidn 

porque jarnáa ae hizo. Se dejaron consignados loa principioa

generalee, y allí concluyó todo. Deapu~e, ¿quien ae encarga

de reglamentar? Todos loe gobiernos tienden a consolidarse -

y a mantener un estado de coaae y dejan a loe innovadores -

que venean a hacer tal o cual reforma. De allí ha venido que, 

no obstante la libertad que aparentemente se garantiza en -

nuestra Carta Magna, haya sido tan restringida; de allí ha -

venido que los hermosos capítulos que contiene la referida -

Carta Magna, queden nada más corno reliquias históricaa all!

en ese libro. La jornada máxima de ocho horas no es sencill~ 

mente un aditamento para significar que ee bueno que aolo se 

trabaje eee número de horas, es para garantizar la libertad-
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de los individuos, ea precisamente para garantizar su vida

es para garantizar sus enerGías, porque hasta ahora los obr~ 

ros mexicanos no han sido más que carne de explotación. Dejf 

moele en libertad parn que trabaje así ~pliamente, dej6mos

le en libertad para que trabaje en la forma que lo conciba¡

los impugnador(;s de esta proposic16n quieren, eencillamente

dejarlo a merced de los explotadores, a mP.rced de aquellos -

que quieren sacrificarlo en los talleres, en las fábricas, -

en las minas, durante doce, catorce o dieciaeia horas diarias, 

ain dejarle tiempo para descansar, sin dejarle tiempo ni pa

ra atender a las más imperiosas necesidades de eu familia. -

De allí resulta que que día a día nuestra raza, en lugar de

mejoraree, en lu€ar de vigorizarse, tiende a la decadencia.

Seftorea, si ustedes han presenciado alguna vez como sale a -

quell~ cleba, macilenta, triste, pálida, d'bil, agotada por

el trabajo, entonces yo esto7 seguro q~e no habría ni un vo

to en contra de la jornada máxima que proponemos.(aplausoe)

Ha entendido mal el aefior lo de obligatorio¡ obligatorio en 

el sentido en que lo expresa el dictamen, no es obligar a n~ 

die a que trabaje ocho horas, ea decirle al que trabaja y al 

que utiliza el trabajo: al primero, no puedee agotar, no pu!_ 

des vender tus energías - porque eeü ea la palabra - por más 

de ocho horas, en nombre de la humanidad, en nombre de la r~ 

za, no te lo permito, lo dice la ley; y al que utiliza los -

eerT!cioe del trabajador, lo mismo le dice: en nombre de la

humanidad, en no:ribre de la raza mexicana., no puedes explotar 

por m'a de ocho horas, al infeliz que cae bajo tue garras; -

pero ahora., eefior di¡.iutado Martí, si usted encuentra un tra-
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bajo en que solo haya desgaste de energía por un minuto y le 

pagan veinte o quince pesos diarios, que ee lo que importan

nuestras dietas, mejor, santo y bueno; püro de eso a que la

ley le obligue a usted a trabajar ocho di.arias es compleh -

mente distinto." (') 

Sigue su brillante discurso el General Jara haciendo notar 

la apatía con que los legisladores han visto el problema o 

brero, que ha sido siempre relegado a segundo término, ha 

ciendo hincapié en las arguciae de las que se valen los pa-

tronoe para evitarle al trabajador el libre ejercicio de sus 

derechos, la fatiga con la que termina el trabajador au jor

nada, fatiga que lógicamente no le permite estudiar u ocupa~ 

se de otro asunto que no sea el justo descanso, razón que e~ 

grime el General Jara para hacer notar la degeneración de 

nuestra raza, ya que si un nií:'io trabaja ¿como puede ir al 

día siguiente a la escuela? ¿como van a salir los hijos de

Wla persona, sea hombre o mujer, que est4n en constante ago

ta::1iento físico?, raz6n por la cual el ')eneral Jara va en -

contra de las Constituciones cl,sicas, terminando su apasio

n·"tnte pieza oratoria con las palabras: 

"••• y al emitir vosotroe, eeftores diputados, vuestro voto,

aoordaoa de aquellos seres infelices, de aquellos desgracia

dos que claudicantes, miserables, arrastren su miseria por -

el suelo y que tienen sus ojos fijos en vosotros." (T) 

Así va arraigando la idea de quo se proteja al trabajador 

con nonnas constitucionales, tal es la postura del obrero y 
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Diputado Hector Victoria quien plantea la necesidad de crear 

bases Constitucionales <le trabajo, y quien en su discurso ·-

establece: 

"••• Ahora bien, ee verdaderamente sensible que al traerse a 

ciiscusi6n un proyecto de re!onnas que se dice revoluciona.-io, 

deje pasar por alto las libertaues públicas, como han pasado 

hasta ahora las esLrellas sobre las cabezas de los proleta-

rioa; ¡alla a lo lejos¡" (8) 

Siguiendo en su uiscurso el diµutado Yucateco, aboea por la 

creaci6n de tribunal e o de arbitraje en cada estado, "dejando 

a estas, libertaá de leBislar en ~utcriü de trabajo para - -

aplicar por medio C.e eses tribunales las leyes respectivas." 

(9). Asimismo establee':' no estar en c0ntra del artículo 5o, 

sino que le parece incompleto ya que no se ha tocado "cues-

tionea ta.u capitales, como las de higiene de minas, fábricas 

y talleres (10)", es el misoo diputaao qui~n siente la nece

sidad de REIVINDICAR "La larga hiatori a tle vejaciones de que 

ha sido víctima el pueblo ~exicanc " consignar en la 

,.-

Conetituci6n las bases fundamentales acerca de la le~isla- -

ci6n del trabajo ••; "Por consieuiente, el artículo 5o. a 

discusión, en rni conci::pto debe trazar las bases funrlamenta-

lee sobro las que ha de legislarse en materia de trabajo, en 
tre otras las siguientes, jornada m'xima, salario mínimo, 

descanso semanario, higienizaci6n de talleras, f6bricas, mi

nas, convenios industriales, creación de tribunales de cono! 

liación, de arbitraje, prohibición ctel trabajo nocturno a -

las mujeres y ninos, accidentes, seguros e indemni~aciones,-

-,"· 
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etc. ••, va en contra de J.a duración de un año del contr_! 

to de trabajo, pidiendo que se establezca una curaoion ~enor 

(dos o tres meses), hace notar la facilidad con la que se c2 

luden los patrones con las autoridades, profesionistas, etc., 

termina diciendo que la creación de los tribunales de Conci

.1.iaci6n y arbitraje ••no se trata de establecer tribunales ea 
peciales, eino simplemente de un tribunal que tendra una fll!l 

ci6n social traecendentalíaima, dado que tender! a evitar 

los abusos que ee cometen entre obreros y patrones" 

Inmediatamente después, el Diputado Zavala, minero de oficio 

toma el ueo de la palabra 1 con "frasee sencillas, que deno-

tan su condicidn de trabajador, pero con una lógica nacida -

de la convivencia con el sufrimiento expone todo lo que el -

trabajador ha hecho en beneficio de la patria, concretamente 

en la revo1uoi6n de 1910 preguntandoee ••• "Los señores gene

rales ¿Que hartan frente al enemigo con todas •••• 4guilaa -

que ostentan, si no tenían eoldadoe?" hace notar el or~ 

dor que parad6~icamente el obrero y el campesino son 1oe que 

combatieron 1 ofrendaron eu eangre y que ahora los po1itiooe, 

los adinerados eottln esperando que aquellos sean loe que cu! 

den sus intereses porque, sigue, "¿Cuando han visto ustedes 

que Wl regimiento de hombrea ricoe defienda su capital? - -

¿Cuando han visto que digan: La brigada de inteleotualee?" -

• Y es asi, en secillas palabras que el orador hace no-

tar todo lo que el gobierno revolucionario le debe a1 campe

sino, al trabajador, haciendo mención de que loe trabajado-

res son loe que han sostenido el cr~dito nacional pidiendo a 

esa magna aeamblea: ••• "No, señores, ee momento oportuno de 
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que s~ haga justicia a la clase trabajadora, de que se le de 

lo que le corresponue, porque ha sido e1 principal elementc 

para el triunfo d<! esta revoluci6n" , termina su inter-

venci6n este Diputado volviencu a recordar lo que ha sufrido 

el trabajador en las trincheras, en las fábricas, en 1oa ta

lleres y que sobre esa clase social es donde mas ha recaido 

el peso de la deuda nacional y, recordemos, como esta a dis

cusión todo el artículo 5o. pide que eea votado por partes. 

Al t6rffiino de la intervención del Diputado Zavala toma la -

palabra otro trabtijauor, Van Versen, el. cual es muy radical 

en su exposición, pide, en la parte medular de su pieza ora

toria que se rechace el proyecto del artículo 5o. ya que co

mo soetiene un año de !Jlazu en la relaci6n laboral es muchí

ein.o tiempo y pide que al trabajador no se le den migajas 

sino todo a lo que justamente tiene derec~o y parodiando al 

Lic. Lizardi en el sentido de que ase artículo le quedaría -

como dos pistolas a un Santo Cristo, ter~ina diciendo " ••• Yo 

pido que ee rechace (el artículo) y que se reconsidere, que 

se le pongan lae polainas, que se le pongan las pistolas, -

que se le ponga el JO-JO al Cristo, pero que ee salve a nue.!!. 

tra clase hwnilde, a nuestra clase que representa los tres -

colores de nuestra bandera y nuestro futuro y nuestra grande 

za nacional" 

Toma l& palabra y es el Último en ese d!a, el Diputado Manja 

rrez, haciendo un poco de historia en su discurso, hace una 

remembranza de la epoca feudal, de la colonial, aquí en Am~

rica, hasta llegar al movimiento armado que recidn termina, 
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sino una revoluci6n social y qu·~ el adelanto no lo vonimos -

copiando a narlie oino poni~~~~lo <l~ rje~plo, cita al Kstarlo 

de ~onora donde ya hl!y una cárnarn del Trat:ajo y es, para re

solver el ~roblema, ya que como dice, el trabajador no ha d~ 

jado de ser esclavo, donde propone no un artículo Constitu-

cional. sino TODO UN CAPITULO, TOj)() UN l'ITULO D~ LA CA.qTA !.\AQ. 

NA aún cuando aparezca l::i Consti tuci6n "un poco mala en lri -

forma" 

Termina e3e din los trabajos del Cungreso Constituyente ~ero 

ya fraguándose, ya tomando forir!a la idea reivindicatoria pa

ra los obrer0s, reanudándose al (\{:;. sieuiente (Diciembre 27) 

destacando la intervención ne Carlos L. Gracida, diotin~ui?~ 

aose porque lleg..i. un mo:r.ento t:!n qu-:- uiscutc con el Diputado 

Palavicini y el preoid~nte dul Con~reso lo tiene que contra

er al asunto pero en general lo ::¡ue pide Gracida es absoluta 

libertad de huelga y derecho a los tr~bajadorcs a participar 

en las utilidades. 

Sn la sesión del día 2R de Diciembre intervien~ el Di~utado 

.EUfonso Cravioto quien empieza su discurso con una alusiiín 

üe tauron•aquia rcfiriendost: al "quinto rnaJ.o" (el artículo) 

per') yo. entrado en el problema social que raprencntu el nro

blerua obrero y las condiciones inf'c:nantes en que han vivi~o 

hast~ ese mo.~ento diciundo: "Rl ,roblema de los trabajarlores, 

asi óe los tallereH como de los ca~pos, asi üe las ciudndee 

como de los surcos, asi de loa g3Llardos obrnros co~o de los 

modeutos ca:r.pesinos, es uno de los más ~ondos problemas ao--
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sociales, políticos y econ6micos de que se debe ocupar la r~ 

voluci6n" 

Sigue en eu intervencidn el c. Cravioto haciendo mención de 

~ue se les ha llamado con el nombre de renovadores diciendo: 

"Esas reform~s sociales pueden condensarse así: lucha contra 

el peonismo o eea la redencidn de los trabajadores de los -

campos; lucha contra el obrerismo, o sea la reivindicación -

legítima de los obreros, asi de los t~lleres, como de las f! 
bricas y las minas; lucha contra el hacendismo, o sea la - -

creaci6n, formaci6n, desarrollo y mul.tiplicaci6n de la pequ~ 

ña propiedad; lucha contra el capitalismo monopolizador y -

contra el capitalismo absorvente y privilegiado; lucha con-

tra el clericalismo; luchemos contra el clericalismo pero -

sin confundir al clericalismo con todos los religiosos; lu-

chemoa contra el militari~mo, pero ein confundir al milita-

ris110 con nuestro .Ejército•• 3igUe el Diputado Cravioto 

diciendo que el mundo se encamina hacia el socialismo y con 

razonamientos sencillos pero muy l6gicos hace críticas de la 

democracia; se autonombra renovador ya que según dice es una 

mezcla de "liberalismo y socialismo" y más adelante "anar- -

quista• sigue enumerando las cvnquiataa que de 1913 a esa f~ 

cha (1916) había alcanzado el obrero, solicita que la Comi-

ei6n retire del artículo 5o. "Todas las cuestiones obreras, 

para que, con toda amplitud y con toda tranquilidad, presen

temos un artículo especial que sería el más glorioso de to-

dos nuestros trabajos aquí" ••• "Así la revoluci6n mex!. 

cana tendr' el orgullo legítimo tie mostrar al mundo que es -

la primera en consignar en una Constitución loe sagrados de-
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rechoa de los obreros" • Nace en esos momentos la idea -

no espontánea sino concebida de nuestra garantía Constituci~ 

nal en favor de loe obreros como algo revclucionario e inno

vador de todo el mundo jurídico de ese entonces, grandeza m~ 

yor para nuestros diputados Constituyentes porque ellos qui

sieron hacer un documento 'lblico en su género, aún cuando fu~ 

ra algo que la tradici6n del Derecho Constitucional no hubi~ 

ra saciado hasta ese momento. 

Toma el uso de la palabra el Diputado Luis G. Monzón quién -

defiende apasionadamente a los trabajadores secWldándolo, -

tanto en el uso de la palabra como en el razonamiento el Di

putado Gonz,lez Galindo. 

Toca eu turno al Diputado José Natividad •acias quién hace -

una defensa igualmente apasionada de los derechos de loe ti"!, 

bajadores recordando el compromiso contraido por el Gral. V~ 

nue~iano car·ranza con la clase obrera contenidas precisamen

te en las adiciones al Plan de Guadalupe (12 de Diciembre de 

1914). 

El Diputado lac!as defiende el proyecto presentado por el -

Primer Jefe y en su intervención lee trozoe de la legisla- -

ci6n obrera que se había elaborado en Veracruz en 1914, le-

gislaci6n que como dice •acías había reeult~do después de e~ 

tudiar y comparar las legislaciones obreras de los Estados -

Unidos y de Inglaterra, legislación muy adelantada, se habla 

de salario mínimo, casas aecae de 3 reci!maras con agua co- -

rriente, reconocimiento al derecho de huelga, pero esta le--
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gialación iba a ser ordinaria, ee decir en una ley secunda

ria quedando en la Constitución la naturalesa consensual de 

la relación laboral permitiéndosele a lae legislaturas loe~ 

les que fijen el tiempo de la mencionada relación. 

Siguiendo inmediatamente despu~s la interYencidn del Diput~ 

do Prancisco J. IÚgioa quien entona una Hosanna al radica -

liBlllo haciendo notar la comunidn que exiete entre éstos y -

el Primer Jefe 1 en una forma somera critica lae interven -

cionee de los Diputados Lizardi, larti, Van Vexeen, Pastra

na Jaimea, Del Castillo, Gracidaa, 7 Cravtoto 1 sugiere que 

ai en el artículo 5o. que ea el que eet' a diecusidn, no se 

pueden poner loe principios tutelare• en favor 4• loe obre

ro•, ae pongan •.n un lugar mae apropiado o en un 'fI!ULO O -

OAPI!ULO ESPECIAL. 

11 Diputado llanjarres, deapuée de las palabras 4el General

•áctca, quien ea presidente del comité del articulo a diaCJ! 

aidn hace una propoaici6n en la oua1 pide, después de hacer 

notar que el problema del trabajo ea mu7 .complejo, "• •• In -

eeta virtud 1 por otrae muchas ra1onea que podian explicar

•• y que ea obvio hacerlas, me permito proponer a la honor.e 

ble asamblea, por el digno conducto de la Presidencia, gue 

•• conceda un capítulo exclusivo para tratar loe asuntos -

del trabajo, cu10 capítulo podría llevar como título "Del -

Traba~o~, o cualquiera otro que estime conveniente la asam

blea. 

"Aaimiemo me permito proponer que ee nombre una comisión coa 
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puesta de cinco per•onae o miembros encargados de hacer una 

recopilaci6n de lae iniciativas de loe diputados, de datos

oficialea 7 de todo lo relativo a este ramo, con objeto de 

dictaminar 1 proponer el capítulo de referencia, en tantoe

art{culo• como fuesen necesarios." 

Ea de hacer•• notar que esta proposición concreta tué hecha 

el día 28 de Diciembre de 1916 pero que ya empezaba a germi 

nar en la mente de loa Diputados Constituyentes la idea de

c~nsagrar un capítulo entero al problema del trabajo y con

la plena conciencia de que ea algo totalmente nuevo en el -

mundo pero que eso no ~uera ob•t'culo para poner las baaee

de la legislación obrera porque como establecen ai el Con -

greao Conetit117ente no deja protegidos a loe trabajadoree,

cuando •• inetitucionalizara el gobierno revolucionario na

die se iba a preocupar por ellos. 

Tan candente• habían sido lae intervenciones de loa diputa

dos obreros en el Congreso Constituyente que un grupo de é!, 

toa se reune a fin de cristalizar laa legítimas aapiracio -

nea de obreros 1 campeeinoa de donde iban a nacer loa artí

culos 27 y 123 Constitucionales "••• el núcleo fundador es

taba integrado por el ingeniero Pastor Ronaix, Lic. José N!! 

tividad •aoíae, Lic. José Inocente Lugo (Director de la of!. 

cina del Trabajo de la Secretaría de Pomen~o) y Rafael L. -

de los Río•"• , las mencionadas reuniones se celebran en 

la casa del Obispado de la ciudad de Querétaro; parad6jica

mente el verdadero Cristianismo, sus principios especialmea 

te, iban a surgir de un gobierno revolucionario notoriamen-
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te anticlerical. 

El resultado de los trabajos de este grupo de Diputados Con~ 

tituyentes tué presentado a la consideración de todos loe d~ 

m's integrantes de esa magna asamblea el día 13 de Enero ha

biendo sido ~ecibida la lectura con grandes muestra• de en-

tusiasmo; el proyecto originario, con la exposici6n de moti

vos incluida tué presentada en la fonna siguiente: 

"Los que suscribimos, diputados al Congreso Constituyente, 

tenemos el honor de presentar a la consideración de él un 

proyecto de retormaa al artículo 5o. de la Carta Magna de -

1857 y unas bases constitucionales para nonnar la legisla 

cidn del trabajo de carácter económico de la República. 

"Rueetro proyecto ha sido estudiado detenidamente, siguiendo 

un plan trazado por el c. Diputado 1~geniero Pastor Ronaix,

en unión del aeaor General y Licenciado José l. Lugo, Jefe -

de la Direcci&n del Trabajo de la Secretaría de Pomento, Co

lonización e Industria. 

"Creemos por demás encarecer a la sabiduría de este Congreso 

Constituyente la amplia importancia de plantear en nuestra -

legislación los problemas relacionados con el contrato de -

trabajo, toda vez que una de las aspiraciones más legítimaa

de la revolución constitucionalista ha sido la de dar satis

facción cumplida a las urgentes necesidades de las clases 

trabajadoras del país, fijando con precisión los derechos 

que les corresponden en sus relaciones contractuales contra

el capital, a fin de armonizar, en cuanto es posible, loe e~ 
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contrados intereses de éste y del trabajo, por la arbitraria 

distribución de los beneficios obtenidos en la producción, 

dada la desventajosa situación en que han estado colocados -

los trabajadores manuales de todas las ramas de la industria, 

el comercio, la minería y la agricultura. 

"Por otra parte, las ensefianzae provechosas que nos han dado 

loe paíeea extrai'ioa, acerca de las favorables condiciones en 

que se desarrolla su prosperidad económica, debido a las re-

r:..ias sociales implantadas con prudencia y acierto, basta.n

a justificar la iniciativa a que nos venimoe refiriendo para 

que sea llevada a feliz efecto en esta ocasión y ee llene el 

vacío existente en nuestros códigos, definiendo exactamente

la naturaleza del contrato de trabajo, para mantener el equ!, 

librio deseado en las relaciones jurídicas de trabajadores y 

patrones, subordinada a los intereses morales de la Humani 

dad en general y de nuestra nacionalidad en particular, que

demandan la conservación de la especie y el mejoramiento de

su cultura en condiciones de bienestar y de seguridad apete

cibles. 

"En consecuencia, es incuestionable el derecho del Estado a 

intervenir como fuerza reguladora en el funcionamiento del 

trabajo del hombre, cuando es objeto de con.trato, ora fijan

do la duraci6n mixta que debe tener como límite, ora seí'ial~ 

do la retribución máxima que ha de corresponderle, ya sea c~ 

mo unidad de tiempo o en proporci6n dP. la cantidad o calidad 

de la obra realizada, tanto para que en el ejercicio del de

recho de libertad de contratar no se exceda con perjuiaio de 
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su salud y agotamiento de sus energías, estipulando una jor-
' 

nada euperior a la debida, como para que t~poco se vea obl! 

gaao por la miseria a aceptar un jornal exiguo que no sea -

bastante a satisfacer sus necesidades normales y las de su -

fa.~ilia, sin parar mientes en que los beneficios de la pro 

ducci6n real.izada con su ~sfuerzo material pertJiten, en la 

generalidad de loa negocios, hacer una remuneración liberal-

1 justa a los trabajadores. 

"En los Últimos tiempos ha evolucionado notablemente el con

trato de trabajo, en relacidn con el progreso de las instit~ 

ciones que tienden a borrar las odiosas desigualdades entre

las castas de la hwnana especie, tan marcadamente seaaladas

en la h~~anidad con loe regímenes de la esclavitud y de la -

nobleza." 

En el contrato de trabajo, considerado hasta hace pocos d!ae 

como tema de las modalidades del contrato de arrendarniento,

en el que se entendía por cosa el trabajo humano, era natu -

ral que se considerase al trabajador una verdadera condici6n 

de siervo, ya que el trabajo no puede separarse del que ee 

ejecuta, y solo en fuerza de la costumbre, eiempre difícil 

dt! desarraigar en un pueblo flagelado por las tiranías de ils 

clases privilegiadas, ee han mantenido hasta '1oy comúnmente

esas ignominiosas relaciones entre "amos y peones o criadoB", 

que avergüenzan a loe pueblos cultos y ofenden a la dignidad 

de la sociedad. 

"Reconocer, pues, el derecho de igualdad entre el que da y -
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el que recibe ~l trabajo, es una ntceeidad de la justicia 1 

se impone no solo el aseguramiento de las condiciones humanas 

del trabajo, como las de salubridad ~e locales, preeervaci6n 

moral, descanso hebdomedario, salario justo y garantías para 

loa ri~sgos que iw.enacen al trabajador en el ejercicio de eu 

empleo, sino fomentar la organizaci6n de establecimientos de 

beneficiencia e instituciones de previsi6n social, para asi~ 

tir a los enferao•, ayudar a loe inválidos, eocorrer a loe -

ancianos, proteger a los nií'los abandonados y auxiliar a eso>

gra.n ejérctto de reserva de trabajadores parados invol untu. 

riamente, que constituyen un peligro inminente para la trru_ 

quilidad pública. 

"Sabido es como se arreglab1:1.r.. las desavenil!nciae surgidas e!!_ 

tre los patrones y los trabajadores del país: ee imponía en

todo caso la omnímoda voluntad d~ lo~ capitalistas; se des -

preciaba en acervo cuando se atrevían a emplear medios cole.!:_ 

tivoe para dieputar un n1odesto beneficio a los opulentos bu.!. 

guesee. Los códigoe poco hablan de la prestación de servícios 

y, cone~.cuentea con los principios seculares que los inspir~ 

ron, se desentienden de la manifiesta inferioridad del trab!; 

jador respecto del principal, al celebrar los contratos co 

rrespondientes. Hoy es preciso legislar sobre esta materia y 

cuidar de que la ley sea observada y que lae controversias 

sean resueltas por organismos adecuados, para que no sean 

interminables y onerosas las diligencias: la conciliaci6n y 

arbitraje satisfacen mejor que la intervención judicial esta 

necesidad, desde todos loe puntos de vista que se considere-
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eate problema. 

"La facultad de asociarse est' reconocida como un derecho n~ 

tu.ral del hombre, 1 en algunos casos es m'e necesaria la u 

nión q~P. entre loa individuos dedicados a trabajar para o

tros por un salario, a efecto de uniformar las condiciones 

en que ae ha de prestar el servício y alcanzar una retribu-

ción maa equitativa. Uno de loe medios eficaces para detener 

el mejoramiento apetecible pÓr loa trabajadores cuando los -

patronos no acceden a eua demandas, ea el de cesar en el tr~ 

bajo colectivamente, 1 todos loa países civilizado• recono 

cen este derecho a loa asalariado• cuando lo ejercitan ain 

violencia. 

"En nuestro proyecto va incluida una novedad que puede sor-

prender a loa que desconocen laa circunstancias que concu -

rren en loe centros de trabajo de la República, donde ha ha

bido invariablemente la fUDeeta tienda de raya, traapa inea!_ 

rable en la que eran cogidos loa trabajadorea, perdiendo no

eolo el fruto que les pertenecía por el sudor de au frente,

aino hasta su libertad 1 sua derechos político• 1 civilee 7 

encadenando por una delincuente y abominable pr,ctica aegui

da en las administraciones patronales, a aua infelices des -

cendientee, con las enormes deudas que pesaban sobre aque ~ 

lloa y que aumentaban en razdn directa del tiempo oduracidn

de la servidumbre. La justicia exige que no eean reconoc14•• 

semejantes créditos provenientes de swainiatros de mercancía• 

de mala calidad y apreciadas a llll tipo exorbitantes, para •A 

claviaar a un hombre cuyo trabajo, vilmente retribu14o, enri. 
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quecía extraordinariamente al amo¡ la ley debe ser rigorosa 

en esta tardía reparaci6n, declarando extinguidas las deudas 

que loe trabajaoorea, por razón de trabajo, hayan contraído 

con loa principales o sus intermediarios 7, aunque sea una -

redu.ndancia, prohibir que las deudas futura• de esta índole, 

en ningW. caso y por ningún motivo, podr"1 exigirse a los -

miembros de su familia. 

"No tenemos la pretenei6n de que nuestro estudio sea un tra

bajo acubado y mucho menos de que venga a aliviar por compl~ 

to los penosos males sociales que afligen a nuestro país, el 

que, teniendo grandes recursos naturales para prometerse un 

porvenir envidiable de bienestar 1 prosperidad, ha tropezado 

con obstácu.loa en su desenvolvimiento econ6mico y está per-

diendo una riqueza considerable con la emigraci6n creciente 

de los trabajadores a la vecina República, entre otras cau-

aaa, por la carencia de una saludable·legi.alación del traba

~o. 

"loa satisface cuiuplir con un elevado deber como éste aunque 

estemos convencidos de nuestra insuficiencia porque espera-

moa que la iluetraci6n de esta honorable Asamblea perfeccio

nara magistralmente el proyecto y consignar' atinadamente en 

la Constitución Política de la República las bases para la -

legialaci6n del trabajo, que ha de reivindic~r los derec~os 

del proletariado y asegurar el porvenir de nuestra patria. 

"Artículo 5o.- Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -

personales sin la justa retribuoi6n y ein au pleno conaenti-
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miento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad 

judicial. 

"En cu1U1to a loa servicios p~blicoa, solo podrAl'l eer obliga

torioa, en los términos que establezcan láa leyes reapecti-

vaa, el de lae armas, lae de jurado y loe cargos de elecci6n 

popular, y obligatorias y gratuitas las funciones electora-

lee." 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún -

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, 

la p4rdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del -

hombre, ya sea por causa de trabajo, de educaci6n o de voto 

religioso. La ley, en coneecuencia, no reconoce 6rdenes mo-

n4eticae ni puede pennitir su establecimiento, cualquiera -

que sea la denominación u objeto con que pretenda exigirse." 

"'?L'llpoco puede admitirse convenio en el que el hombre pacte 

eu proecripci6n o destierro, o en el que renuncie temporal -

o permanentemente a ejercer determinada profeei6n, industria 

o comercio." 

"El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio 

convenido por el tiempo ctue t'i je la ley, ain poder exceder -

de un &do en perjuicio del trabajador, 1 no podr' extenderse 

en ningún caso a la renuncia, p~rdida o menoscabo de cual- -

quiera de loe derechos políticos y civiles. La falta de cum

plimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabaja

dor, solo obligará a éste a la correspondiente responsabili

dad civil, sin que en ningún caso pueda hacerse coacción so-
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bre su persona. 

TITULO VI 

D EL TRABAJO 

"Artículo ••• El Congreeo de la Uni6n y lae legielaturas de -

loe Estados, al legislar sobre el trabajo de car,cter econ6-

mico, en ejercicio de sus facultadee respectivas, deberán e~ 

jetarse a las siguient~s bases: 

"I.- La uuraci6n de la jornada máxima será de ocho horas en 

los trabajos de fábricas, talleree y establecimientoe indus

triales, en los de minería y trabajos similares, en las o- -

brae de conetrucci6n y reparaci6n de edificios, en las viae 

ferrocarrileras, en las obras de loe ~uertos, saneamiento y 

dem'e trabajos de ingeniería, en lae em~reeae de transporte, 

faenas de carga y aescarga, labores agrícolas, empleos de e~ 

mercio y en cualquiera otro trabajo qv.e sea de cari1cter eco

n6mico." 

"II.- La jornada de trabajo nocturno será una hora menor que 

la diurna, y estará absolutamente prohibida, de las diez de 

la noche a las seis de la mañana, para las mujeres en gene-

ral y par~ loe j6venes menores de dieciséis añoe, en lae f'
bricae, talleres industriales y establecimientos comerciales~ 

"III.- Los jóvenes ioayores de doce años y menores de dieci-

séis, tendrán como jornada m'xima la ue seis horas. El trab~ 

jo de loe ninoe menores de doce años no podrá ser objeto de 
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contrato; 

"IV.- Por cada seis d{as de trabajo deber' disfrutar el ope

rario de un d{a de descanso cuando menoa¡ 

"V.- Las mujeres, durante los tres meses anteriores al parto, 

no desempeñarán trabajos físico• ~ue exijan esfuerzo material 

considerable. En el mes siguiente al parto, diefrutartln for

zosamente de descanso, debieGdo percibir eu salario {ntegro

Y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido 

por su contrato. En el periodo de la lactancia tendrán dos -

descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno, -

para am&1mantar a sus hijos; 

~vi.- El salario mínimo que deber' disfrutar el trabajador -

ser' el que se considere bastante, atendiendo a lae condici~ 

nea de cada región, para eatiefacer las necesidades normales 

de la Vida del obrero, su educación y sus placeres honestos, 

considerandolo como jefe de familia; 

"VII.- Para trabajo ieual debe correeponder salario igual, -

ein tener en cuenta sexo ni nacionalidad¡ 

"VIII.- El salario mínimo queuará exceptuado de embargo, co~ 

peneación o descuento; 

"IX.- La fijación del tipo de salario mininio se ~ar~ por co

misiones especiales que ee fonnarán en cada municipio, euho~ 

dinadae a la JWlta Central de Conciliación, que se establee~ 

r4 en cada Estado; 
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"X.- El salario deber' pagarse precisa:nente en moneda de cui: 

so legal, no siendo per:ni tia o verificarlo con mercancías, ni 

con vales, fichas o cW'ilquier otro si~o reprP.sentativo con 

que se pretenda substituir la moneda; 

•xi.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumen

tarse las horas· de jornada, ee abonar' como so.lario, por el 

tiempo excedente, un ciento por ciento mas de las fijadas P!l 

ra las horas nonnales. En ningdn caso el trabajo extraordin~ 

rio podr' exceder de tres horas ni de tres diaa consecutivoo. 

Los hombrea menoree de dieciaeie anos y las mujeres de cual

quier edad, no eertln admitidas en esta claee de trabajos; 

"XII.- En toda negociaci6n agrícola, industrial, minera o -

cualquiera otro centro de trabajo, que diete mas de dos kil~ 

metros de loe centros de poblaci6n, los patrones estarán 

obligados a proporcionar a loe trabajadores habitaciones c6-

modas e higi&nicas, por las que podr"1 cobrar rentas que se

rmt equitativas. Igualmente, deber"1 establecer escuelas, e~ 

fenneríaa y demtls servicios necesarios a la comunidad; 

"XIII.- Adem,s, en estos mismos centros de trabajo, cuando -

su poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá reeer-

verae un espacio de terreno que no ser' menor de cinco mil -

metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públi

cos, inetalaci6n de edificios destinados a loe servicios mu

nicipales y centr6s·recreativoe¡ 

"XIV.- Los empresarios serán responsables de loe accidentes 
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de trabajo y de las enfermedades profesionales de los traba

jadores, sufridos con motivo o en ejercicio de la industria 

o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patrones deberan -

pagar la inde1nnizaci6n correspondiente, se·gún que haya traí

do como consecuencia la muerte o simplemente incapacidad tem, 

poral o permanente para traba~ar, de acuerdo con lo que las 

leyes detenninen: Eeta responsabilidad subsistir' aún en el 

caao de que el patr6n contrate el trabajo por un intermedia

rio¡ 

"XV.- El patrcSn estar4 obligado a observar, en la instala- -

ci6n de sus establecimientos, los preceptos legales sobre h.! 

giene y salubridad y adoptar las medidas adecuadas para pre

venir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y -

materiales de trabajo, bajo las penas que al efecto estable,! 

can lae leyes; 

"XVI.- Tanto loe obreros como loe empreearios tendrú dere-

cho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

"XVII.- Las leyes reconocerán como derecho de loe obreros y 

de los patrones las huelgas y los paros; 

"XVIII.- Las huelgas serán l{citae cuando, empleando medios 

pacíficos, lleven por objeto conseguir el equilibrio entre -

loe factores capital y trabajo, para realizar la justa dis-

tribuci6n de loa beneficios. En los servicios de interés pu

blico, ser' obligatorio para los huelguistas dar aviso, con 

diez días de anticipaci6n; al Consejo de Conc1liaci6n y Arb.! 
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traje, del acuerdo relativo a la suspensi6n del trabajo. 

"XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso -

de producci6n haga necesario suspender el trabajo para mant~ 

ner los precioe en un limite consteable, previa aprobaci6n -

del Consejo de Conciliaci6n y Arbitraje; 

"X.X.- Las diferencias o loe conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decieidn de W'l Coneejo de Concili~ 

cidn y Arbitraje, formado por igual número de representantes 

de los obroros y de los patronee y uno del gobierno; 

"X.XI.- Si el patr6n se negare a someter sus diferencias al -

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado a virtud del es-

cri to de compromiso, se dará por terminado el contrato de 

trabajo y quedará obligado a indemnizar al obrero, con el i~ 

porte de tree meses de salario, adem4s de la responsabilidad 

que resulte del conflicto; 

"XXII.- El patr6n que despida a un obrero sin causa justifi

cada o por haber ingresado a una asociaci6n o eindicato, o -

por haber tomado parte en W'la huelga licita, estari obligado, 

a elecci6n del trabajador, a cumplir el contrato o a indemni 

zarlo con el importe de tres meses de ea1ario. Igualment~ -

tendrá esta obligaci6n cuando el obrero ee retire del servi

cio por falta de probidad de parte del patr6n o por recibir 

de él malos tratamientos, ya sea en eu persona o en la de su 

c6nyuge, descendientes, ascendientes o hermanos. El patr6n -

no podrá eximirse de esta responsabilidad cuando los trata-

mientoa provengan de dependientes que obren con el consenti-
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miento o tolerancia de él; 

"XXIII.- Los créditos de los trabajadores :¡ue se les adeuden 

por salarios o sueldos devengados en el último año, y por 1n 
demnizaciones, tendrán preferencia sobre cualesquiera otras, 

en los casos de concurso o de quiebra; 

"XXIV.- De las deudas contraídas por los trabajadores en fa

vor de eue patrones o de sus asociados o de~endientes, solo 

será responsable el misrr.o trabajador, y en ningún caso y por 

ningún motivo ee podrúi exigir a los miembros de su familia; 

"XrY .- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contra

yentes, aunque se expresen en el contrato: 

"a) Le.e que estipulen una jornada inhumana por lo noto

riamente excesiva, dada la Índole del trabajo. 

"b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a -

juicio de los consejos de conciliaci6n y arbitraje. 

"c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para 

la percepci6n del salario. 

"d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café,ta

berna, cantina o tienáa para efectuar el pa~o del salario, 

cuando no se trate de empleados en esos estr1blecimientoe. 

"e) Las que entrañen obligaci6n directs o indirecta de 

adquirir loa artículos de consumo en tiendas o lug~res deteL 

minados. 
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"f) Las que permitan retener el salario por concepto de 

mu.l ta. 

''g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de 

las indemnizaciones a que tenga derecho por accidentes de 

trabajo y enfermedades profesionales, perjuicios ocasionados 

por el incumplimiento del contrato o despido de la obra. 

"h) Todas las demás estipulaciones qu.e impliquen renun

cia de algún uerecho consagrado a favor del obrero e11 las 1~ 

yes de protecci6n y auxilio a los trabajadores. 

"XXVI .- Se considera de utilidad social: el establecimiento 

de cajas de sP.guros populares de invalidez, de vida, de ces~ 

cicSn involuntaria de trabajo, ~e accidentes y de otras con -

fines an'1ogos, por lo cual, ti.illto el Gobierno Fecieral como 

el de cada Estado, deberá fomentar la organización de insti

tuciones de esta índole, para infundir e inculcar la previ-

eicSn popul.ar, y 

"XXVII .- Asiruis:no, serán considera.das de utilidad social 

las sociedades cooperativas para la construcci6n de casas ba 

ratas e higi~nicaa destinadas a los trabajadores, cuando és

tas las adquieran en propiedad en un plazo detenninado''• 

"Consti tuci6n y Reformas.- Querétaro de Arteaga, a 13 de En~ 

ro de 1917.- Pastor Rovaix.- Victorino E. G6ngora.- E.B. Cal 

der6n. - Luis Manuel Ro ju.a.- Dionisio Za val a. - Rafhel ñ.e los 

H{os.- Silvestre Dorador.- Jesús de la Torre." 
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El anterior proyecto fué presenta.do junta'.llente con las prue

bas de adhesi6n de 60 Diputados Constituyente• de los cuales 

14 aprueban el proyecto en lo general, contándose entre ellos 

a loe Diputados Heriberto Jara y Joaé Natividad Macías y se

senta 1 cuatro diputados que aprueban el proyecto de refor--

mas. 

Nótese que todavía no sabían los Diputados Constituyentes en 

c¡ue parte de la Constitucidn va a quedar el nuevo artículo -

ni con que número se va a eneuadrar dentro del documento que 

va a •urgir de la 111&&11a asamblea. 

Ea en la mailana del 23 de Enero de 1917 en que nace el artí

culo 123 de la Conatituci6n con el nombre de "DEL TRABAJO Y 

DE LA PRBVISION SOCIAL", y en título •exto; estamos de acue~ 

do con el Dr. Al.berto Trueba Urbina en que dicho artículo ~ 

•ortgind el Batado de derecho social con garantías aociale•

par~ lo• trabaja4ores, frente a la Constitucidn política coa 

otro capítulo formado con laa garantías individuales y la o~ 

ganización de los poderes públicos: Legislativo, Ejecutivo y 

Judicial, que integran el moderno Estado político". 

Ea en el nuevo proyecto que presenta la comisi6n donde va a 

surgir no ya la idea del trabajo económico sino el trabajo -

en general; como se transcribió en el Tema segundo de este -

trabajo vuelvo a hacerlo en lo que el dictamen de la Comisión 

fonnul6: 

"Ciudadanos Diputados: 
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"En su primer dictamen aobre el artícul.o 5o. del proyecto de 

Constitución, la Comisión crey6 oportuno proponer se inclu1~ 

ran en dicho precepto algunas restricciones a la libertad -

ab•oluta de trabajo, por ser ellas de tal manera necesariae

para la conservación del individuo 1 de la raza, que puedan

fundarse en el mismo principio que sirve de base a las gar&!! 

tías individualea: el derecho de la vida completa. La Comi -

•ión ee proponía, como lo hi&o constar en eu dicta.~en, estu

diar los dem's puntos relativos al contrato de trabajo en el 

lugar en que tuvieran amplia cabida. En el curso de los deb~ 

tea, 1 después de que, la Asaablea conoció, en términos gen~ 

ralea, el proyecto de legislación obrera elaborado minucios~ 

mente por el ciudadano Primer Jefe, proyecto que comprende -

las diversas ideas que fueron emitidas por loe diversos ora

dores en beneficio de la clase trabajadora, se resolvió reu

nir en una sección constitucional la~ ~asee generales eobre

el contrato de trabajo en la República, dejando a los Esta -

dos la libertad de desarrollarlos según lo e%ijan las condi

ciones de cada localidad. Un grupo de diputados, trabajando

independientemente de la Comisión, tenía a eu cargo el estu

dio de esa materia y formuló el proyecto que impreso ha cir

culado entre loe representantes del pueblo, y que tué aprob~ 

do por un gran número de ellos. 

En vista de tales antecedentes, la Comisión podria haberse -

limitado a adoptar e,l susodicho proyecto y presentarlo a la 

consideración de la Cámara; pero hemos creido que nuestro de 

ber exigía que sometiéramos a aquél a un análisis riguroso,

para agotar el estudio de una materia tan ardua y delicada -
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sobre la cual la Comisión ha recibido numerosas iniciativas

de diputados, corporaciones y particulares. 

"Examinado y discutido ampliamente el pro,yecto en el seno de 

la comisión, nos parece que aquél reúne en síntesis las ideas 

capitale• ~esarrolladas en el curso de los debates, aeí como 

las que son aceptables, de las que contienen las iniciativas 

antes mencionadas, haciendo solamente las modificaciones si

guientes: 

''Proponemoe que la secci6n respectivlll lleve por título "Del

Trabajo 7 Previsi6n Social", ya que uno y otra se refieren -

las di•posiciones que comprende. 

"El primer artículo, a nuestro juicio, debe imponer al Con -

greao y a las legislaturas la obligación de legislar sobre -

el trabajo, según las circunstancias locales, dejando a esos 

cuerpos libertad para adoptar algunas bases más, siempre que 

no contravengan a lae consignadas. 

"La legislación no debe limitarse al trabajo de car4cter eco 

nómico, sino al trabajo en general, comprendien•o el de los 

empleados comerciales, artesanos y domésticos. En consecuen

cia, puede suprimirse la claeificaci6n hecha en la fracci6n

I. 

"Nos parece de justicia prohibir las labores insalubres o P.!. 

ligrosaa a lae mujeres y loa niños, así como el trabajo noc

turno en establecimientos comerciales a unas y otros. 



108 

"Creemos equitativo que loe trabajadores tengan una partici

pación en las utilidades de toda empresa en que presten aus 

eerv!cioe. A priuiera vista parecerá Jetu untt. "concesión" ex.! 

gerada y ruinosa para los empresarios; pero, estudiándola -

con detenimiento, se tendrá que convenir en que es provecho

sa para ambas partee. El trabajador desempeftará sus labores

con más eficacia teniendo UD interé& peraon&l en la prosperi 

dad de la empresa; el capitalista podrá disminuir el rigor -

de la vigilancia y desaparecerúi los conflictos entre uno v 

otro con motivo de la cuantía del salario. 

"La renta que tendrán derecho de cobrar los empresarios por

las casas que proporcionaren a loe obreros puede fijarse de~ 

de ahora en el interés de msdio por ciento mensual. De la -

obligación de proporcionar dichas habitaciones no deben que

dar exentas las negociacionee establecidas en algún centro -

de población, en virtud de que no siempre se encuentran en -

un lugar poblado alojamientos higiéniooe para la clase obre-

ra. 

"Como un medio de combatir el alcoholismo y el juego, nos p~ 

rece oportuno prohibir la venta de bebidas embriagantes 1 el 

establecimiento de casas de juego d& azar en los cent~oe - -

obreros. 

"Láe garantías para la vida de los trabajadores que estable

ce la traccidn rl deben extenderse un poco más, imponiendo a 

loe empresarios la obligación de organizar el trabajo de ma

nera tal, que aaegure la salud y la vida de los operarios. 
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"Creemos que queda mejor precisado el derecho de huelga fun

d!ndolo con el propósito de conseguir el equilibrio entre -

loe diversos factores de la producción, en lugar d~ emplear

los términos " Capital y Trabajo ", que aparecen en la frac

ción XVIII. Nos parece couveniente también especificar los -

casos en que puede considerarse lícita una huelga, a fin de

quitar cualquier abuso de parte de las autoridades. 

"En la fracción XXI proponemos, para mayor claridad, la su -

presión de las palabras "a virtud del escrito de compromíso". 

Proponemos también la solución del caso, que alguna vez pudie 

ra presentarse, de que los trabajadores no aceptasen el lau

do del trihunal de arbitraje. 

"En la fracción XXII deben substituirse, a nuestro juicio, -

las palabras "descendientes y ascendientes" por las de "hi -

jos y padres", y debe hacerse extensiva la responsabilidad 

de que trata la IÜtima parte de dicha fracción a los malos -

tratamientos que suelen recibir loe obreros de los familia-

res del empresario. 

"Es conveniente, para garantía de empresario y obrero, no -

autorizar entre amboe el contrato de préstamo, o eea el anti 

cipo a cuenta de aala1·io, sino por el importe de éste en un

mee, tal como lo proponemos por medio de una adici6n a la -

f'racci6n XXIV. 

"Los abusos que ae repitan constantemente, en perjuicio de -

loe trabajadores que son contratados para el extranjero, nos 
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sugieren la idea de proponer la inte~~ehct6n de las autorid~ 

dee municipales y consultar en esta ~1aae de contratoa y el

compromiso de parte del empresario d~ au!~agar al trabajador 

loe gastos de su viaje de repatriac~~~· 

"El miamo g'nero de abuso ae ha veniqo co~etiendo por laa 11! 

madas de enganche, agencias de coloc4u~i.ones 1 demás, por 1o 

cual noa parece adecuado poner un ií-~te definitivo a eemej!D 

tea abuaoa, estableciendo que eeaa e~p~eaas no podrlin hacer

cobro alguno a loa trabajadores. 

"Una medida de protección de las 111ás efj.cacee para la clase 

de loa trabajadoree es la institucj.Óh del HOMESTEAD o patri

monio de familia; aunqu~ tiene cone~iÓ~ con las leyes agra-

rias, puede tener cabida en la legia1a~i6n del trabajo, por

lo que proponemos se establezca en la forma y términoe en -

que aconsejan las neceeidades reg:i,ol'\alefJ. 

•Por último, aunque el proyecto que est~diaaios propone la -

extinci6n de las deudas que los t~~~sjadores hayan contraído 

por razón del trabajo, con loa prt~~tPales o sus intennedia

rioe, no aparece la disposición reia~iva en el cuerpo del -

proyecto. Presentamos, para eubea.ti~~ tal omisión, un artícu

lo transitorio que se incluirá entr~ los que, con el mismo -

carácter, sirven de final a la Con~t~tuci6n. 

"Una vez formulada la legislaci6n Í\ltldasnente.l del trabajo, -

el artículo 5o. deberá quedar co~o ~p~ece en el referido 

proyecto, suprimiendo solamente el ultimo p'rrafo, que ea 
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"En tal virtud, proponemos a esta honorat•le Asamblea la.·- -

aprobaci6n del articulo 5o. y de la sección VI, en loe si -

guieDtes tér~inoe. 

"Artículo 5o. Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos -

personales ein la justa retribución y sin •u pleno consenti 

miento, ea1•o el trabajo impuesto como pena por la autori -

dad judicial. 

"En cuanto a loe servicios públicos, solo podrán ser obli-

gatorios, en los términos que establezcan las leyes respec

tivas, el de las armas, los de jurados y los cargos de eles 

ción popular, y obligatorias y gratuitas las funciones ele~ 

torales. 

"El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún -

contrato, pacto o convenio que tenga por objeto el menosca

bo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad -

del hombre, ya eea por causa del trabajo, de educación o de 

voto religioso. La ley, en consecuenci~, no reconoce 6rde -

nes monásticas ni puede permitir su establecimiento, cual-

quiera que sea la denominación u objeto con que pretenda -

erigirse. 

"Tampoco puede admitirse convenio en que el hombre pacte su 

proecripci6n o destierro, o en el que renuncie temporal o -

permanentemente a ejercer determinada profesi6n, industria

º comercio. 
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"El contrato de trabajo solo obligará a prestar el servicio 

convenido por el tiempo que fije la le7, sin poder exceder

de un afio en perjuicio del trabajador, y no podrá extender

se en ningún caso a la renuncia, pérdida o menoscabo de - -

cualquiera de los derechos políticos 7 civiles. 

" TITULO VI " 

"DEL TRABAJO Y DE LA. PREVISIOll SOCIAL". 

"Artículo 123.- El Congreso de la Uni6n 1 las legialaturaa

de los Estados deberán expedir leye• •obre 'el trabajo, tun

d"1dÓla• en las necesidad•• de cada región, ain contra...- anir 

a laa baeee siguientes, lae cual.ea regir"1 el trabajo de -

loa obreros, jornaleros, empleados, dom~e~icoa y artesanos

'' de una manera general, todo contrato de trabajo: 

1.- La duracidn de la jornada m'xima ·ser' de ocho horas; 

II.-La jornada •'xima de traba~o noctunio ••~ de •iete ho

ras. Quedan prohibidas las laborea insalubres o peligroaaa

para las mujeres en general 1 para los j6venes menores de -

dieciseía afloa. Queda también prohibido a unaa 7 otros el -

trabajo nocturno industrial, y en los establecimientos co -

mercialea no podr'n trabajar después de las diez de la no-

che; 

III.- Loe j6venea ~ayores de doce aí'loe y menores de dieci -

aeia años tendrlbl como jornada m'xima la de seis horas. El 

trabajo de loe niftoe menores de doce ailoe no podr4 eer obj~ 

to de contrato• 
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"IV.- Por cada seis días de trabajo deber' disfrutar el op!_ 

rario de un día de descanso cuando menos; 

"V.- Lae mujeres, durante loe tree meses anteriores al par

to, no desempeñarán trabajos fíaicoe que exijan esfuerzo ~ 

terial considerable. En el mee siguiente al parto disfruta

rán forzosamente de descaneo, debiendo percibir eu ealario

íntegro 1 conservar su emple~ 7 loa derecho• que hubiesen -

adquirido por eu contrato. En el período de la lactancia -

tendr'n doe deecanaoe extraordinario• por día, de media ho

ra cada WlO, para amamantar a eua hijoe; 

"VI.- El salario minimo que deber' disfrutar el trabajador

eer• el que ee considere bastante, atendiendo a lae condi-

ciones de cada regidn, para satiefacer lae necesidades nor

males de la vida del obrero, su educación 7 eue placeres h2 

nestos, conaider6ndolo coao jefe de familia. Bn toda empre

•• agricola, comercial, f'brica o minería, loa trabajadores 

tendrán derecho a una participación en lae utilidades, que 

ser' regulada como indica la fraccidn IX• 

"VII.- Para trabajo igual debe corresponder salario igual,

ein tener en cuenta sexo ni nacionalidad¡ 

"VIII.- El sal.ario mínimo queda~ exceptuado de embargo, 

compensación o descuento; 

"IX.- La fijación del tipo de salario mínimo 1 de la parti

cipación en las utilidades a que se refiere la fracci6n VI

ae hará por comisiones especiales que se fonnarán en cada -
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municipio, subordinadas a la Junta Central de Conciliación

~ue ae establecer' en cada Estado; 

"X.- El. salario deberá pagarse precisamen,te en moneda de -

carso 1egal, no siendo pennitido verificarlo con mercancías 

ni con va.lee, fichas o cualquier otro signo representativo

con que se pretenda eubetituir a la moneda; 

'XI.- Cuando por circunstancias extraordinarias deban awnen

... 'ª 1as horas de jornada, se abonará como salario por el 

tiempo excedente un ciento por ciento más de las fijadas p~ 

ra las horas normales. En ningún caso el. trabajo extraordi

nario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres días

coneecutivoa. Loe hombres menores de dieciseís a.fice y las -

mujeres de cualquier edad no serán admitidos en esta clase

de trabajos; 

"XIII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o

cualquiera otra clase de trabajo, los patrones estarán obli

gados a proporcionar a loa trabajadores habitaciones cómodas 

e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no exce

derWi del medio por ciento mensual del valor catastral de -

las fincas. Igualmente deberán establecer escuelas, enfenn~ 

rías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las n~ 

gociaciones estuvieren situadas dentro de las poblaciones y 

ocuparan un número de trabajadores mayor de cien, tendrán -

la primera de las obligaciones mencionadas• 

"XIII.- Además, en estos mismos centros de trabajo, cuando-
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su poblaci6n exceda de doscientos habitantes, deberá reeer-

varee un espacio de terreno que no será menor de cinco mil -

metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públi

cos, instalaci6n de edificios destinados a los servicios mu

nicipales y centros recreativos. Queda prohibido en todo cea 

tro de trabajo el establecimiento de expendios de bebidas em 

briagantes y de casas de juP.gos de e.zar; 

"XIV.- Los empresarios serán responsables de los accidentes 

del trabajo y de las enfcntedades profesionales de los trab~ 

jadoree, sufridas con motivo o en ejercicio de la profesi6n 

o trabajo que ejecuten; por lo tanto, loe patrones deberán -

pagar la indemnizaci6n corraspondiente, según que haya traí

do como consecuencia la mu9rt¿ o simplemente la incapacidad 

temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que -

las leyes determinenT Esta responsabilidad subsistirá aún en 

el caso de que el patr6n contrate el trabajo por un intenne

diario; 

"XV.- Bl patrón estará obligado a observar en la instalación 

de sus establecimientos los preceptos legales sobre higiene 

y salubridad y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir 

accidentes en el uso de las máquinas, inAtrumentos y materi~ 

les de trabajo, así como a organizar de tal manera el traba

jo, que resulte, para la salud y la vida de los trabajadores, 

la mayor garantía compatible con la naturaleza de la negoci~ 

ci6n, bajo las penas que al efecto establezcnn las leyes; 

"XVI.- Tanto los obreros como los empresarios tendrán dere--
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cho para coligarse en defensa de sus respectivos intereses, 

formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.; 

"XVII.- Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros 

y de los patrones las huelgas y los paros; 

"XVIII.- Las huolg.1s serán lícitas cuando tengan por objeto 

conseguir el equilibrio entre los diversos factores de la -

producci6n, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los servicios públicos eer' obligatorio para loe 

trabajadores dar aviso con diez dias de anticipaci6n a la -

Junta. de Conciliaci6n y Arbitraje, de la tec~a ee~alada para 

la euepensi6n del trabajo. Las huelgas ser"1 consideradas c2 

mo ilícitas únicamente cuando la mayoría de loa huelguistas 

ejerciere actos violentos contra las personas o las propied~ 

des, o en caso de guerra, cuando aqu~llas pertenezcan a los 

establecimientos fabriles militares del Gobierno. Los obre-

ros de los establecimientos fabriles militares del Gobierno 

de la República no estarán comprendidos en las disposiciones 

de esta fracci6n, por ser asimilados del Ejército Nacional; 

"XIX.- Los paros serin lícitos únicamente cuando el exceso -

de producci6n haga necesario suspender el trabajo para mant~ 

ner los precios en un límite costeable, previa aprobaci6n -

del Consejo de Conciliaci6n y Arbitraje; 

"XX.- Las diferencias o los conflictos entre el capital y el 

trabajo se sujetarán a la decisi6n de un Consejo de Concili! 

ci6n y Arbitraje, formado por igual número de representant~e 

de los obreros y de loe patrones y uno del Gobierno; 
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"XXI.- Si el patrón se negare a someter sus diferencias al -

arbitraje o a aceptar el laudo pronunciado por el Consejo, -

se dará por teminado el contrato ue trabajo 1 quedará oblig_!! 

do a indemnizar al obrero con el importe ~e tres meses de B,!! 

lario, adem4e de la responsabilidad que le resulte del con-

tlicto. Si la negativa fuere de los trabajadores se dart por 

terminado el contrato de trabajo; 

"XXII.- El patrdn que despida a Wl obrero sin causa justific!! 

da o por haber ingresado a una asociación o sindicato, o por 

haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, a 

elecci6n del trabajador, a cwnplir el contrato o a indemni 

zarlo con el importe de tres meses de salario. Igualmente -

tendr' esta obligación cuando el obrero se retire del servi

cio por falta de probidad del patrón o por recibir malos t~ 

tamientoe, ya sea en su pereona o en la de au cónyuge, pa 

drea, hijos o hennanos. El patrón no podr' eximirse de esta

reeponeabilidad cuando loe malos tratamientos provengan de -

dependientes o familiares que obren con el consentimiento o

tolerancia de él; 

"XXIII.- Los créditos de los trabajadores que se les adeudare 

por salarios o sueldo• devengado• en el último ailo 7 por in

demnizaciones, tendrtn preferencia sobre cualesquiera otroe, 

en los casos de concurso o de quiebra9 

"XXIV.- De las deudas contraídas por loe trabajadores a fa -

vor de sus patronee, de sus asociados, familiares o depen- -

dientes, solo será responsable el mismo trabajador y, en nin 
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gún caso y por ningún motivo, se podrán exigir a los miemb!'2,8 

de su fa~ilia ni serán exigibles dichas deudas por la canti

dad excedente del sueldo del trabajador en un mes; 

"XXV.- El servíoio para la colocación de los trabajadores s~ 

rá gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municipa

les, bolsas de trabajo o por cual.quiera otra institución of! 

cial o particW.ar. 

"X.XVI.- Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicru~: 

y W1 extranjero deberá ser legalizado por la autoridad muni

cipal· competente y visado por el cónsul de la nación a dondfó 

el trabajador tenga que ir, en el concepto de que, además de 

las cléusulas ordinarias, se especificará. clara.T.entc que los 

gastos de repatriación quectan a car~o del emprP.sario campe -

tente¡ 

~VII.- Serán condiciones nulas y no obligarán a los contra

yentes aunque se expresen en el contrato: 

"a}.- Las que estipulen una jornada inhwnana por lo no

toriamente excesiva, dada la Índole del trabajo. 

"b}.- Las que fijen un salario que no sea remunerador,

ª juicio de los Consejos de Conciliación y Arbitraje. 

"e).- Las que estipulen un plazo mayor de una semana p~ 

ra la percepción ·del jornal. 

"d}.- Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café,-
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taberna, cantina o tienda para efectuar el pago del salario, 

cuando no se trate de empleados en esos establecimientos. 

"•}.-Las que entrli\fl.eD obligación directa o indirecta-

de adquirir loa artículos de consumo en tiendas o lugares d.!, 

terminado a. 

"f).- Las que permitan retener el salario por concepto

de multa. 

"g).- Las que constituyan renuncia hecha por el obrero

de las indemnizaciones a que tenga derecho por accidente del 

trabajo y enfermedades profesionales, perjuicioe ocasionados 

por el incumplimiento del contrato o de$pido de la obra. 

lrh}.- fodas las demás estipulaciones que impliquen re -

nuncia de algún derecho consagrado a favor del obrero o en -

las leyes de protección y auxilio a loa trabajadores; 

"XXVIII.- Las leyes determinarán loe bienes que conatituyan

el patrimonio familar, bienes que serán inalienables; no po

drán aujetarae a gravámenes reales ni embargos, y serán -

transmisibles a títulos de herencia con simplificación de 

las formalidades de los juicios eucesorioe; 

111.II.X.- Se consideran de utilidad social el establecimiento

de cajas de seguros populares, de invalidez, de vida, de ce

sación voluntaria de trabajo, de accidentes y de otras con -

fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Pederal como

el de cada Estado deberán de fomentar la organizaciónjlle in.§. 
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tituciones de esta Índole para infWldir e inculcar la prev! 

eión popular~ 

"XXX.- Aaimiemo serán consideradas de utilidad social las -

eociedadee cooperativas para la construcción de casas bara

tas e higiénicas destinadas para ser adquiridas en propie -

dad por los trabajadores en plazos determinados. 

TRANSITORIO 

"Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por ra

z&n de trabajo hayan contraído los trabajadores hasta la f~ 

cha de esta Constitución, con los patrones, sus familiares

º intermediarios." 

"S&la de comisiones - Querétaro de Arteaga, 23 de Enero de 

1917. - Pra.ncisco J. Múgica. - Enriqu_e Recio. - Enrique Co

lungo. - Alberto Román. - L. G. ll!onzón. " 

Así nació el derecho social en aquel 23 de Enero de 1917, -

revolucionando el Derecho Constitucional conocido hasta ese 

entonces al consagrar earantías sociales en una Constitución; 

los Constituyentes pugnaban por elaborar un documento justo 

aún cuando no fuera ortodoxo; pero como establ9ce el Dr. Al 
berto Trueha Urbina en su libro "Nuevo Derecho del Trabajo." 

"En efecto, la modificación del proyecto contenida en el 

dictamen respecto a que la legislación no debe limitarse al 

trabajo de carácter económico, sino al trabajo en general,

comprendiendo el de loa empleados comerciales, artesanos y 
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domésticos, fué aprobada en los térn~ino s del dictamen, así -

como el derecho de participar en las utilidades, de aeocia-

ción profesional y de huelga para reivindlcar loe derechos -

del proletariado y asegurar el porvenir de nuestra Patria. -

Nació un nuevo derecho social del trabajo proteccionista y

reivindicador del proletariado que no fué concesión, menos -

d'diva, del capitalismo, sino promesas revolucionarias cum-

plidae, de alcances hasta hoy incomprendidos. Una vez más lo 

decimos: Un nuevo derecho exclusivo para los trabajadores, -

uistinto del que existía en otras latitudes en códigos civi

les o del trabajo en cuanto a su naturaleza y funci6n revol~ 

cionaria. " 

Como vimos en el ~ap{tulo segundo de este trabajo el nuevo -

articulo casi no fué objeto de discusión y en la misma noche 

del 23 de &lero tué aprobado nominalmente por ciento sesenta 

y trea votos por la afirmativa y como dice el c. Diputado R~ 

diles en esos momentos históricos y refiriendose al artículo 

123 calificandolo de "La estrofa más grande de la Revoluci6n. 

En la actualidad el artículo 123 16gicamente ha sufrido cam-

bios pero en lo general sigue conteniendo el espíritu que im

per6 en la magna asamblea de 1917; el mencionado artículo se 

compone en la actualidad de dos apartados A y B, siendo el -

apartado A. el que rija "Entre los obreros, jornaleros, emple~ 

dos domésticos, artesanos y, de una manera general, todo con

trato de trabajo"; y el apartado B rije las relaciones "Entre 

loa Poderes de la Uni6n, lob Gobiernos del Dibtrito y Territo 

rios Pederales y sus trabajadores" como sabemos en la actuali 
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dad (197~ j ya no hay Territorios Federales, as! que dicho 

apartado es exclusivo de los trabajadores al servicio del g,2_ 

bierno federal y del Distrito. 

Hasta el año de 1975 se habían hecho varias modificaciones 

al Texto original del artículo 123 entre ellas: 

Fracción III del apartado A.- Queda prohibida la utilización 

del trabajo de loe menores de catorce atl.os. Loe mayores de -

esta edad y menores de dieciseís años tendrán como jornada 

m¿xima la de seis horas". 

Como recordamos el texto original aceptaba la posibilidad de 

que trabajaran desde los doce años mientras en la actualidad 

es haeta los catorce años cuando puede trabajar un joven. 

En la fracción VI del mismo apartado .A.- "Los salarios míni

mo• que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 

profeeionalee. Los primeros regirán en una o varias zonas -

económicas; los segundos se aplicarán en ramas determinadas

de la industria o del comercio o en profesiones, oficios o -

trabajos especiales. 

"Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para 

satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia,en 

el orden material, social y cultural y para proveer a la ed~ 

caoi6n obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profe

sionale e se fijarán considl:!rando, aciemáa, las condicione a de 

las distintas actividades industriales y comerciales. 



12) 

"Los trabajadores del campo disfrutarán de un salario mínimo 

adecuado a sus necesidades. 

"Los salarios mínimos se fijarán por Comi3iones Regionales -

integradas con represuntantes de los trabajadores, de los P.! 

trenes y del Gobierno y serán eometidos para su aprobación a 

una Comisión Nacional, que se inteerará en la misma forma -

prevista para las Comisiones Regionales"; 

Esta fracción se complementa en forma notable ya que el tex

to original se encontraba en una forma enunciativa mientras

que en texto actual., se reglamenta en una forma en la cual

es muy fácil su entendimiento y comprensión, y regulan ade-

más la forma en que se establecerán las Comisiones Mixtas de 

Salarios K!nireoa; contemplando adem's el ealario mínimo a 

loe trabajadores del campo. 

La fracción IX del apartado que nos ocupa se modifica radi-

calmente porque nos dice en su reforma la forma en que ee r~ 

gulará el reparto de utilidades, quedando como sigue: 

Fracción IX del Apartado A.- "Los trabajadores tendrán dere

cho a una participación en las utilidades de las empresas, -

regulada de confonnidad con las siguientes normas: 

"a).- Una comisión Nacional, integradft con representa.""l

tes de los trabajadores, de loe patrones y del Gobierno, fi

jará el porcentaje de utilidades que deba repartiree entre -

loe trabajadores. 
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"b).- La Comisión Nacional practicará las investigacio

nea y realizará loa eatudioe necesarios y apropiados para c2 

nocer las condiciones generales de la economía nacional. To

mar' asimismo, en consideración la necesidad de fomentar el 

desarrollo induBtrial del país, el interés razonable que de

be percibir el capital y la necesaria reinversión de capita

les. 

"c ).- La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fi

jado CWUldo existan nu~voe estudios e investigaciones que -

loa justifiquen. 

"d).- La ley podr' exceptuar de la obligación de repar

tir utilidades a las empresas de nueva creación durante un -

nún:ero determinado y limitado de afioa, a los trabajos de ex

plotación y a otras actividades cuando lo justifique eu nat~ 

raleza y condiciones particulares. 

"e).- Para determinar el monto de las utilidades de ca

da empresa ee tomará como base la renta gravable de confom! 

dad con las disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la -

Renta. Los trabajadores podrtin formular, ante la oficina co

rrespondiente de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

las objeciones que juzguen convenientes, ajustándose ai pro

cedimiento que determine la ley. 

"f).- El derP.cho de los trabajadores a participar en 

lae utilidades no implica la facultad de intervenir en la d! 

rección o administración de las empresas". 
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En el Último incieo se desconoce el derecho a la cogesti6n

por parte de loe trabajadores y en general reglamenta la -

forma en que se integrará la ComisicSn Nacional del Reparto

de Utilidades y loa derechos con que cuenta el capitaliata

para pedir la exenci6n de este beneficio de los trabajado -

res, facultando adem'e a la Comisión (inciso b) para que -

proteja a loe capitales dúidole margen de ganancia y gar&n

tíae para que ae reinviertan. 

Ari lo que toca a la fracción XII se le aiiade al texto orig,! 

nal para crear un organiamo que administre el tondo nacio -

nal de la vivienda con lo cual se crea el INIPONAVIT, qued8:!l 

el texto de la siguiente forma: 

Praccidn XII.- " ••• Bata obligación se cumplirá mediante las 

aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de 

la vivienda a fin de constituir depósitos en tavor de sus -

trabajadorea y establecer un sistema de financiamiento que

permi ta otorgar a éstos crédito barato y aut'iciente para -

que adquieran en propiedad ta.lee habitaciones. 

"se considera de utilidad social la expedicitSn de una ley P!. 

ra la creación de un organismo integrado por representantes 

del Gobierno Pederal, de los trabajadores y de los patronos, 

que administre los recursoa del fondo nacional de la vivien 

da. Dicha ley regulará las fol"!Las y procedimientos conforme 

a los cuales los trabajadores podrán adquirir en propiedad

las habitaciones antes mencionadas. 
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"Las negociaciones a que se refiere el párrafo primi:1ro de

esta fracci6n, situada fuera de las poblaciones, están obl1 

gadas a 111stablecer escuelas, enfermerías y demás serv{cios

necesarioe a la comunidad". 

Con esta reforma a la fracción XII del apartado A del artí

culo 123 se crea, como punta~os mas arriba, la creación de 

la ley, y del organismo, del INPONAVIT, y como un capítulo

de este trabajo se dedica a este organismo, se tratará más

w¡,pliamente el estudio del organismo en cuestión. 

Otra facci6n que ha sido modificada, en este caso aftadida,

es el segundo párrafo de la fracción 'f.r{ del artículo 123 -

quedando de la forma siguiente: 

XXV.- El servicio para la colocación de los trabajadores S.!, 

r' gratuito para éstos, ya se efectúe por oficinas municip_!! 

les, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución of! 

cial o particular. 

Añadiendo lo siguiente: 

"En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la d~ 

manda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán pri2 

ridad quienes respeten la única fuente de ingresos en su fa

milia." 

Este segundo párrafo le da preferencia al trabajador que sea 

la única fuente de ingresos en su fa~ilia considerando el l~ 

gislador la situación crítica por la que est& pasando la fa-
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milia del trabajador. 

La fracción XXIX se cambia radicalmente, ya que los Diputa

dos Cons~ituyentes, en la fracción XXIX originaria, consid~ 

raban de utilidad social el establecimiento de cajas de se

guros populares de invalidez, de vida, de cesación involun

taria de trabajo, de accidentes y de otras con fines análo

gos estableciendo la obligación tanto para el Gobierno Ped~ 

ral como al ~statal, de impulsar la creación de dichos or-

ganismos. 

En la actualidad, la fracción está totalmente reformada y -

en ella se contiene la creación del Instituto Mexicano del 

Seguro Social pero ~~parando no nada más a la población ec2 

nómicamente productiva sino también a loe no asalariados y

a otros sectores sociales; el texto de dicha fracción queóa 

como sigue: 

Pracción X.XII.- "Es de utilidad p{1blica la Ley del Seguro -

Soci11J., y ella comprenderá seguros de invalidez, de vejez,

de viua, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermed~ 

des y accidentes de servicios y gu~rderías y cualquier otro 

encaminado a la protecci6n y bienestar de los trabajador~a, 

campesinos, no asalaria.dos y otros sectores sociales y sus

famil iare s ''. 

La frC:1.cción XX:XI t'.imbién nació en el a.i'lo de 1962, junto con 

algunoG de los !interiores incisos modificados, dando dicha

fracción las reglas de competencia en casos de conflictos -
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laborales estableciendo las materias en quo son competentes 

las junta.a locales de Conciliación y Arbitraje y en las de

naturaltlz.a Faderal quedando dichu. fracción en la forma que-

sigue: 
I 

Fracción XXXI.- "La aplicación de las leyes de trabajo co -

rresponde a las autoridaJ.l:!a de los c;stc111os, en sus rcspecti 

va:.. jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de

las autoridades federales en asuntos relativos a la indus--

. textil, eléctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, 

min':!ría, petroquímica, 1netalúrgica y siderúrgica, abarcando 

la explotaci~n de los minerales básicos, el beneficio y la 

fundición de los mismos, así como la obtención de ~ierro m~ 

tálico y acero a todas sus formas y li;;aa y los productos -

laminados de los mismos, hidrocarburos, cemento, industria

automotriz, productos químico-farrnaceúticos y medicaoientos, 

celulosa y papel, aceites y gr9.sas ver;et,les, empacado y e!l 

latado de alimentos, bebidas envasarlas, ferrocarriles y em

presas que sean a~~inistrauas d~ forma directa o descentra

lizada por el gobierno federal, empresas que actúan en vir

tud de un contrato o comisión federal y las industrias 4ue

sean conexas; empresas que ejecuten trabajos en zonas fede

rales y aguas territoriales; a conflictos que afecten a dos 

o más entidades federativas; a contratos colecti'JOS qu<:? lin

yan sido declarados obligatorios en más de una entidad fede 

rativa, y por último, las obliGaciones que en materia educ~ 

tiva corresponden a los patrones, cu la forma y t~r111inoo -

que fija la ley respectiva". 
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Pero no han par::ido ahí las refor.nas al artículo 12 3 de la -

Constitución sino que se lu ha ae;ree;a1lo un nuevo apartado -

el cual rie;e las relaciones en trc ol c~tado y ~u:> nervido -

res, dicho apartado fué hecho por reformas constitucionales 

del día 21 de Octubre <le 1960 quedando en la forma y t~rmi

nos siguientes: 

"B.- Entre los poderes de la Unión, los Gobiernos del Dis-

tri to Feueral y sus trubajadores; 

"!.- La jornada diaria máxj_ma de trabajo diurna y noctu!"na

será de ocho y ciete horas respectivwnente. Las qu~ excedan 

serán e.xtrao.rdinarias y se pacarán con un ciento por ciento 

más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. -

Bn ningún caso el trabajo ordinario podrá exceder de tres -

horas diarias ni de tres veces cons~cutivas. 

"II.- Por catla seis días uu trabaJo, disfrutará ol trabaja

dor de un día de descanso, cuan11o menes, con goce de sala-

rio integro. 

"III.- Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunc!'!. s~

rán menores de veinte di<:is al ario. 

"IV.- Los salarios serán fija~os en los presupuestos resoe~ 

tivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida durante la -

vigencia de éstos. 

''En nineún caso los salarios podrán ser inferiores al míni

mo para los trabajadores en general en el Distrito Federal-
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y en las Entidades de la República. 

"V.- A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener 

en cuenta el sexo. 

"VI.- Solo r>oorán hacerse retenciones, descuentos, deducci.Q. 

nes o embargos al salario, en los caeos pri::vistos en las l~ 

yes. 

"VII.- La designación óel personal se hará mediante sistemae 

que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los

aspirantes. El ~stado organizará escuelas de Administración 

Pública. 

"VIII.- Loe trabajadores gozarán de derechofcl de escalaf6n a 

fin ce que los ascensos se otorguen en función de los cono

ciniier.tos, aptitudes y antigüedad. (El siguiente párre.fo -

fué ai'iadido por reforma constitucional de 1974) En igualdad 

de condiciones tenórá prioridad quién represente la única -

fuente de ingresos en su familia. 

"IX.- Los trabajadores solo podrán ser euspendidos o cesa -

dos por causa justificada, en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar

por la reinstalaci6n en su trabajo o por la indemnización 

correspondiente, previo el procedimiento legal. En los ca 

sos de supresión de plazas, los trabajadores cfectados ten

drán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la su

primida o a la indemnización de ley. 
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"X.- Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para -

la defensa de sus intereses comunt> s, Podrán, asimismo, liacer 

uso del dereclio de huelea previo el cumplimiento de lo::~ re-

quiei tos que determint-t l!t ley, ree:pt-cto de una o varias de-

pendencias de loo Poderes Públicos, cuando se violen de man~ 

ra general y sistemáticamente los derec~os que este artículo 

les consagra. 

"XI.- La. segurictad social se organizará conforme a las si

guientes bases míniI:1as: 

~).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesiona

les; lns enfer~edades no profesionales y maternidad; y la j~ 

bilación, la invalidez, vejez y muerte; 

b).- En caso de accidente o enfermedad, se conservará

el derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley; 

e}.- Las n.ujeres durante el err.bari:.l.ZO no realizarán tr!_ 

bajos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un -

peligro para su salud en relación con la ~estación; gozarán

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada

aproximadwuente para el parto y de otros dos después del mi~ 

mo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar eu em 

pleo y los derechos que hubieren adquirido pcr la relación -

de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos 

extraordinarios por día, de media hora cada uno, para alimeu 

tar a sus hijos. Aderr.áe disfrutarán de asistencia médica y -

obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lactancia y del-
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servicio de guarderías infantiles". 

El anterior inciso fué modificado en el año de 1974 quedan

do como quedó asentado arriba, ya que el texto original es

tablecía: 

"c ).- Las :nujeree disfrutarán de un rr.es de descanso B.!l 

tes de la fecha que aproximauam~nie se fije para el parto y 

de otros dos después del mismo. Durante el período de lac -

tancia, tendrán dos descansos extraordinarios por día, de -

media hora cada uno, para amaiuantar a sus hijos. Además ,di.!!, 

frutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, -

de ayuda para la lactancia y del servicio de guarderíae in

fantiles". 

Obsérvese que se co:r.plementa -.n forma notable el inciso pa

ra beneficio de las madres trabajadoras ya que con la refo~ 

ma se establece la prohibición de ejecutar labores que pon

gan en peligro la vida del hijo que 1a a nacer así como la 

seguridad de conservación de todos los derechos adquiridos

con motivo de la relaci6n de trabajo. 

"d).- Los familiares de los trabajadores tendrán dere

cho a asistencia médica y medicinas, en los casos y en la -

proporci6n que determine la ley; 

"e).- Se establecerán centros para vacaciones y para -

recuperaci6n, así como tiendas económicas para beneficio de 

los trabaje.dores y sus familiares; y 



133 

"f).- Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones 

baratas, en arrendwniento o venta, conforme a los progrnmas

previam,~nte aprobados. (hasta aquí el texto original; lo si

guiente se afiadi6 al inciso en reforma del ailo 1972) Además, 

el Estado mediante lae aportaciones que haga, establecerá un 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir dep6sitos

en favor de dichos trabajadores y establecer un sistema de -

financiamiento que pennita otorgar a éstos crédito barato y 

suficiente para que adquieran en propiedad habitaciones cóm~ 

J e higiénicas, o bien para construirlas, repararlas, mej2 

rarlas o pagar pasivos adquiridos por estos conc~ptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas

al organismo encargado de la seguridad social, regulándose -

en su ley y en las que corresponda, la forma y el procedimi~n 

to confonne a los cuales se administrará el citado fondo y -

se otorgarán y se adjudicarán los créditos respectivos. 

"XII.- Los conflictos individuales, colectivos o intereindi

cales serán sometidos a un tribunal Federal de Conciliaci6n

y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley reglamen

taria. 

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y -

sus servidores, serán resueltos por el Pleno de la Suprema -

Corte de Justicia de la Nacidn. 

"XIII.- Los militares, marinos y miembros de los cuerpos de 

seguritlad pública, así como el personal de servicio exterior 
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se regirán por sue propias leyes." 

El siguiente párrafo fué aiiadido en el arlo de 1972 para da~ 

le a estos servidores públicos el derecho a la vivienda¡ -

quedando en la forma siguiente: 

ºEl Estado proporcionará a los miembros en el activo del 

ejército, fuerza aérea y Armada, las prestaciones las pres

taciones a que ae refiere el inciso f) de la fracción XI de 

"""+'·' Apartado, en términos similares y a través del oreani,a 

.no encareudo de la seguriuad social de loe componentes de -

dich~e instituciones. 

"XIV.- La ley determinará los cargos que serán considerados 

de confianza, Las personas que los desempeften disfrutarán -

de las medidas de protecci6n al salario y gozarán de loe b,! 

neficios de la seguridad social." 

Con el anterior apartado los servidores públicos quedan pr~ 

tegidos y tutelados con normas de la más al ta jerarquía co

mo son las de carácter Con~titucional; el anterior artículo 

con sus dos aparatados lógicamente va a poner las bases de 

la legislación obrera y burocr,tica pero se necesitan leyes 

reglamentarias que contengan ya en una for~a amplia los co~ 

ceptoe revolucionarios y reivindicatorios que imperan en el 

artículo 123 y al efecto se expide la Ley lederal del Trab~ 

jo en el año de 1931, es decir a 14 años de haber sido pro

mulgada la Constitución, esta Ley Federal del Trabajo perro~ 

nace en vigor hasta el 30 de Abril de 1970, fecha en que qu~ 
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da abrogada por la Nueva Ley Pederal del Trabajo. 

La Nueva Ley Pederal del Trabajo está constituida por diec! 

_seis títulos, contando en uno de ellos coa el procedimiento 

laboral, es decir queda integrado el procedimiento dentro -

del mismo der.~cho sustantivo, a difer.encia del derecho co -

mún que cuenta con sus C6dieos de Procedimientos; la forma

en qu~ el legislador distribuyó loe títulos ea la siguiente: 

Titulo Primero: Principios generales • 

. Título Segundo: Relaciones individuales de trabajo. 

Título Tercero: Conuiciones de Trabajo. 

Título Cuurto: Derechos y obligaciones de los traba

j~doree y de los Patranee. 

Título Quinto: Trabajo de las muj~res y de los meno-

res. 

Título Sexto: Trabajos Espaciales. 

Título Séptillio: Relaciones colectivas de trabajo. 

Título Octavo: Huelgas. 

Título Noveno: Riesgos de trabajo. 

Título Décimo: Prescripción. 

Título Once: Autoridades del trabajo y servicios -

sociales. 
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Título Doce: Personal Jurídico de las Juntas de Conc! 

liaci6n y Arbitraje. 

TÍ tul o Trece: Representan tes de loe trabajadores y de

los patrones. 

Título Catorce:Derecho Procesal del trabajo. 

Título Quince: Procedimientos de ejecución. 

Título Dieciséis: Responsabilidad y sanciones. 

La nueva Ley Federal del Trabajo consta de un total de 89 a~ 

tfculoe 12 transitorios y 4 transitorios de la reforma de 

1972 en lo que .toca al INFONAVITi es de observkincia genera.l

en toda la república y rige las relaciones de trabajo com 

prendidas en el artículo 123, Apartado "A" de la Constitu 

ci6n (Art. lo. de la Ley Pederal del Trabajo) y "tienden a 

conseguir (las normas de trabajo) el equilibrio y la justi-

cia social en las relaciones entre trabajadores y patrones." 

(Art. 2o. Ley Federal del Trabajo). 

En eetoa dos primeros artículos nos da la ley su competencia 

y fines, su naturaleza federal se explica por ser una ley re 

glamentaria de un artículo Constitucional. 

La Nueva Ley Feó.eral del Trabajo concibe a éste como un dcr~ 

cho y un deb~r svciales, tiene naturaleza igualitaria pero -

le da limitaciones a este derecho, concret~nente en su artí

culo 4o. en que proteje los derechos del trabajador y de la-
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sociedad, del pri~ero prohibiendo que un trabajador enf P.:nno 

o separado injusta~ente de su empleo sea ocupada su plaza -

por un tercero y los de la sociedad cuan• o sP. empleen esqui 

roles para terminar una huelga; otro aspecto del carácter 

tutelar es que los principio generales de la ley (jornada -

máxima., salario mínimo, trabajo nocturno para mujeres, etc.) 

no pueden ser renunciables y en caso de al trabajador se le 

obligue a. renwiciar a eaos derechos, se tendrá dic~a renun

cia como nula sustituyéndose por lo estitblecido en la ley. 

Igualnente en toda negociación o empresa deber' haber un m! 
nimo de un 9~ de trabajadoree mexicanos, estableciando la 

obligaci6n (Artículo 7o.) de capacitación por parte del pe.!:, 

aonal extranjero al mexicano y asi mismo el médico al serv! 

cío de la empres&. deberá ser mexicano. 

La Ley establece el principio de desigualdad al hablar del

término subordinu.ci6n (Art.80.), estableciendo dicho precell 

to la definición de trabajador: 

"Artículo 80.- Trabajador es la persona física qu·~ presta a 

otra, física o moral, un trabajo personal subordinado." 

Pero dentro de la anterior definici6n hay 1iversas jer~rquías 

ya que es frecuente que una persona dirija u ordene o tenga 

poder de decisión y mando dentro de una emprl;}sa pero a su -

vez él preste a otro un "trabajo personal subordinado", dan 

do ori.::;en ésto a la catogoría de empleado de confianza: 

" ••• son funciones de confianza lar; de Dirección, inspecci6n 
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vigilancia y fiscalización, cuando tengan carácter general

y las que se relacionen con trabajos personales del patrón

dentro de la empresa o establecimiento "(Art.9o.) 

.Hasta aquí las definiciones de trabajador, la ley en su ar

tículo 10 nos da la definición de patrón: 

Artículo 10.- Patrón es la persona física o moral que utili 

za los servicios de uno o varios trabajadores ••• " 

~a Ley Pederal del Trabajo establece la responsabilidad so

lidaria del patrón ya que si un trabajador o empleado del -

patrdn contrata los servicios de otro trabajador subsistirá 

la obligación del patrón con respecto al tercero, de igual

manera acontece con el intermediario.(Artículos 10 in fine-

12, 13, 14 y 15). 

Asimismo, nos da la definición de empresa y establecimiento, 

siendo la primera: "unidad económica de producción o distri

bución de bienes o servicios" y la segunda: "unidad técnica

que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte 

integrante y contribuya a la realización de los fines de la 

empresa". (Art.16). 

En cuanto a las normas auxiliares del Derecho del Trabajo la 

ley nos las seBala en su artículo 17, dándonos las fuentec -

de esta disciplina social: 

a).- Principios generales del der13cho. 

b).- Principios generales de justicia social que deri--
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van del artículo 123 de la Gonstitución. 

e).- La jurisprudencia 

d).- La costumbre y 

e).- la equidad. 

Las anteriores son fuentes supletorias ya que lae principa

les las tene~oe en la Constituci6n, en la Ley Federal del -

Trabajo, en los tratados, etc. 

Asimismo nos seBala la ley el carácter proteccionista de la 

misma ya que establece que en caso de duda, prevalecerin 

las interpretacion~s más favorables al trabajador (Art.18)

Y se buscará, en la interpretaci6n, las finalidades de equ! 

librio entre el capital y el trabajo tomando a ésta como un 

derecho y un deber socialde. 

Otra de las características del derecho del trabajo es la -

exención de impuestos en lo concerniente a todos los actos

y actuaciones relacionados con la aplicación de las normas

de trabajo (Art.19). 

La relación de trabajo no necesaria.mente debe da estar form~ 

lizada por la firma de un contrato sino existiendo la pr~s

tación de un trabajo personal por parte de una persona a -

otra se perfeccinr.a ( Articulos 20 y 21). 

La Ley Federal del Trabajo, no obstante su función p~ot~ccio 

nista también da derecho al patrón, ya que en su artícuio -
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47 enumera una serie de causales de rescisi6n de la relaci6n 

laboral ein responsabilidad para el patrón, contando entre

és tas: La co~isi6n, por parte del trabajador, de actos inm2. 

ralea en el establecimionto o lugar de trabajo, desobedien

cia ~l patrón, incurrir en indiscreciones en lo que se re -

fiere a secretos de construcción, m's de tres faltas de as!_s 

tencia en W1 período de un mes, sin permieo del patrón o -

sin causa justificada, etc. ennwnerando el artículo 47 un -

total de XV causales; también protege la ley federal del --

:: abajo al trabajador concediéndole IX causales para la re.!. 

cisión de la relación laboral sin responsabiliilatl para éste 

(Artículo 51), relevándose por ser ~l más frecuente la re -

ducción de salarios o la falta de entrega de éste en las fe 

chas y lugares convenidos. 

En su artículo 53 la ley nos las causas de terminación de -

las relacionts laborales: 

a).- Mutuo consentimiento. 

b).- Muerte del trabajador. 

e).- La termtnaci6n de la obra. 

d).- La incapacidad del trabajador. 

e).- La incapaci<la~ o mu~rte del patrón. 

f).- Caso fortuito o fuerza mayor. 

g).- Incoeteabilidad notoria y manifiesta de la fuente 
de trabajo. 
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h).- El agotamiento de la materia objeto de una indus

tria extractiva. 

i ).- Concurso o quiebra.. 

l!!sto es en cuanto a las causas de tenninación "naturales" -

de l~ rolación de trabajo; otra cosa de importancia que po

demos apuntar es en lo que se refiere a la jornada de trah~ 

jo definiéndola la ley coruo: "El tit!mpo durante el cual el

trabajaaor está a disposición del patrón para prestar su -

trabajo" ( Art. 58), es decir, que puede no ser el tiempo - -

efectivo de trabajo sino que se podría incluir la hora de -

la comida, lo~ descansos, etc. ya que como establece la ley 

es tinmpo que ~l trabajador est~ a disposición del patrón. 

La duración de la jornaua de trabajo será fijad.a por el pa

trón y el trabajador ain que pueda exceder de las máxi~as -

legales (Art.59). 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 60 regula los ho

rarios de trabajo distribuyéndolo de la forma siguiante: 

De las 6 a las 20 horas - Jornada Diurna 

De las 20 a las 6 horas - Jornada Nocturna. 

El.citado artículo también contempla la jornada mixta p•!ro

siempre que el pt'rÍvdo nocturno sea menor de tres horas y m,e 

dia; caso contrario ~e r~putará noctun1a. 

En cuanto a las horas de trabajo extra la ley establece pr~ 
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supuestos que no debe violar el patrón como son: 

a).- Solo por causa extraordinaria. 

b).- Que no excada de tres horu.s diarias. 

c).- Tres veces en una sen:ana." 

Pero oi existe peligro inminente de desastre se prolongará

la jornada de trabajo por el tiempo necesario par~ combatir 

el desastre (incendio, inundación, peligro de muarte para -

algún trabaja~or o para el oatrón, etc.). La jornaua de tr~ 

b~jo extra se pagará de la forma sib'Uiente: 

Las de trabajo extraordinario 20°" 

Las que se laboren parfi conjurar el peligro - Como ei

fuera jornaca de trabajo natural. 

La Ley Federal del Trabajo en su carácter de ley regla~cnt~ 

ria del artículo 123 Constitucional consigna el descanso 

hebdomedario estableciendo la obligación de descansar un 

día cuando menos por cad~ seiE de trabajo (Art.69) como se

observa no se habla del domingo como dia de descanso pero -

en su artículo 71 se establece que " ••• se procurará que el 

día de descanso sea el domingo"; concediendo una prima adi

cional de Wl 25% sobre el salario en caso de que el descan

so no sea el día domingo. Ahora bién, en el caso de que el

trabajador labore en au día de descanso se le pagará un 

20°" !!.!. de au salario (Art.73). 
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En su artículo 74 la ley enumera los días en que el descanso 

es obligatorio y como apunte el Dr. Truet•a Urbine. en el co

mentario que hace a dicho artículo: " ••• Lo hizo (el 1egi.sl~ 

dor) con el fin de que el trab~Jador pueda participar en -

las conmemoraciones de esos días, así como cumplir con de -

ter~inauas obligacionee sociales o 9olíticas, debiendo per

cibir su salario íntee;ro ... Esos días son los siguientes: 

I.- lo. de Enero. 

II.- 5 de Pebre ro. 

III.- 21 de V..arzo. 

IV.- lo. de Mayo. 

v.- 16 de Septiembre. 

VI.- 20 de Noviembre. 

VII.- El primero de Diciembre de cada seis afios 1 cuando 

corresponda a la transmieión del Podsr Ejecutivo

Pederal; y 

VIII.-El 25 de Dicier'lbre. 

Pero hay industrias en que lógicam~nt~ no puedP.n descansar -

todos loa trabajador~s en esos días, la ley previendo esto 

establece (Art.75) que los trabajadores y el putr6n fijar,n

las ºeuardias'' y en caao de no hacerlo o no llegar a un acu_!tr 

do resolverá la Junta de Concili~ci6n permanente o la de Col! 
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ciliación y Arbi tr•ije. 

Lo:3 trabajallores que labor0n en esos días tenc.lrán derecho a 

un salario doble, independientemente del que les correspon-

de. 

Ahora bien, en lo concerniuntn a vacacion9a, nu1stra Ley P~ 

deral del Trabajo l~ recula de la sigui·rnte forma: (Art.76). 

lo.- Par'~ ten.: r cier•:cho a ella.a se n~cesi ta una antig{ledad

mínirr.a de 1 añc. 

2o.- En ningún caco pourin ser inferior a 6 díae laborables, 

los c11nles se aw.ent.arán en dos días laborales, hasta lle -

gar a doce, por· caG.a año subsecw:nt] de trabajo. 

3o.- Despué5 del cuarto año, se atL~0ntarán dos días de des

canso por caua cinco de trabajo. 

Pero aquellos trabajH.uor'Ols que no laboren habitualmente (di~ 

continuos o de temporaüa) tendrán ta:nbién derecho a vacacio

nes anuales proporcionalmente al númuro de días trabajados.-

(Art.77). 

Las vacacion-:!s se disfrutarán en for:na continua, <Js d0cir -

no se pu3den dar por períouos parciales. (Art.78). 

No son renunciables (las vacacionP.s) y no se pueden compen

sar por una ramun.::ración (Art.79) aunqu~ si la relaci6n de 

trabajo terrr.ina antes, entonces sí se podrá dar re:1.uneraci6n 

i¡,J trabajador por la parte proporcional que le corrr?sponda -
( Art. 80 ). 
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En su artículo 82 de la Ley Pederal del Trabajo el legisla

dor nos define al salario de la sieuiente forma: 

"Artículo 82.- Salario es la retribución que debe pu~ar cl

patrón al trabajador por su trabajo." 

Esto es, en cuanto al sal".l.rio, dándonoe el Art. 84 d'~ l:i -

Ley la forma en que se intcgr~ el salario; a saber: 

a).- Paces hechos en efectivo por cuota oiaria. 

b).- GratificacionGs 

c).- Percepciones 

d). - Rabi tación 

e).- Primas 

f).- Comisiones 

g).- Prestaciones en especie 

h).- Cualquiera otra cantidad o prestación que se entr~ 

gue al trabajador por su trabajo.(afiadienrlo a las 

anteriores las q~a señala el Dr. Trueba Ilrbina en 

sus comentarios a la Nueva Ley Ped~ral del Traba

jo Reformada, qua son:) 

1).- Horas extras 

j).- 5- sobre el salario que el trahajador al INFONAVIT. 
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El salario no debe ser menor al fijado por la Ley y debe -

ser remunerador. (Art.85) 

Cumpliendo con el postulado Consti tucion~l dP que "a traba

jo igual salario igual, sin tomar en consideración credo, -

sexo o nacionalidad" el artículo 86 de la Ley nos establece: 

"Articulo 86.- A trabajo igual, desempeñado en puesto, jorn,a 

da y condiciones de eficiencia tarr:bién iguales, debe corre~ 

, ..... :onder salario igual". 

Otra prestación que tiene el trabajador es la del aguinaldo 

el cual no podrá ser menor del importe de 15 dias de sala -

rio. 

AbWldando un más la ley da la definici6n de lo qu·~ es el S,! 

lario minimo, siendo: 

"Artículo 90.- Salario minimo es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador por los servicios presta

dos en una jornada de trabajo." 

Señalando,como lo hace el Dr. Alberto Trueba Urbina: 

"El derecho a percibir este salario no es estrictar-iente por 

una jornada de ocho horas, sino por la jornada qu·.:! por cos

tumbre o por contrato lleve a cabo el trabajador al serví -

cio del patrón " 

En lo general, la Ley Federal del Trabajo en su naturalf;za

de ley reglamentaria del Apurt~do A del articulo 123 Const! 
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tucional tutela a los obreros en una forma, sino completa,

bastante a:nplia ya t¡ue en ella están consignados derechos -

del trabajador, regula en una forma amplia la crP,ación y -

funcionamiento de los sindicatos como fora1a de defensa de -

los i.ntereses del proletari~uo, en ella se regula en igua.l

forma, la creación y funcionamiento de las autoridadee del

trabajo creando lo que sabia'liente nuestro maestro Dr. Albc.!: 

to Trueba Urbina deno:tinu el "D8rec1'io administr<itivo del -

Trabajo", dándole la ley lo~ requisitos y funciones qU8 de

be reunir y cumplir, tanto en lo personal oomo en su papel

de institución lns autoridades ael trabajo y los organismos 

que la integran, rélgula la ley asimismo, el trabajo en gen..2. 

ral y el trabajo en deterMinadas industrias, actividadP.s, -

oficios, etc. pero de una ~~nera particular al respecto sin 

que esto quiera decir que no sean aplicables los ord~namien 

toa g~neral~s de la ley. 

Asimismo, y en un nivel técnico, consigna la "tabla de en-

fennedades de trabajo" (Art. 513), dándonos wi total de 161 

enfermedades que son las únicas que reconoce la Ley sino que 

"establecen una presunción en favor del trabajador por estar 

catalogado su padecin:iento ". 

De igual fo:nta la ley nos da una tabla de valuación de inc_!! 

pacidadee permanentes con su respectivo porcentaje consie-

nando el Art. 514 un total de 409 valuaciones. 

También la ley regula en lo concerniente a huelgas, coalic!o 

nes, contratoe colectivos, contrutos ley, etc., y como ªPll!l 
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tumos páginas atras, tiene un título especial, qut: as el n~ 

mero 14, dedicado al "Derecho procesal del Trabajo" qu·~ co

mo eu nombre lo indica se~ala el procedimiento a seeuir pa

ra la tramitación y resolución de lo::; cc.nf'lictos surgidos -

entre el capital y el trabajo y como se observa a trRvéa de 

toü&. la ley el trabajador est' protegido parE- poder hacer -

frente wi poco mejor en contra del poder econ6mico que po -

see el patrón, distinguiéndose la autonomía del derecho pr~ 

ceeal del trabajo y del derecho del trabajo en si ya que el 

procedimiento labor&l en naua se par·~ce al procedimiento p~ 

nal, civil, administrativo, fiscal, etc. dándonos la ley 

términos, libertad en CUW'l.to a la forDla y rapidez procesal, 

ya que admitida la demanda las comparecencin.e eon mínicas a 

saber: 

lo. Audienciti de conciliación, demr.nda y excepciones. 

2o. Ofrecimie~to y calificación de pruebae. 

3o. Desahogo de pruebas. 

4o. Ofrecimiento de alegatos. 

5o. Pormulaci6n del dictamen. 

60. Audiencia de discusión y votaci6n y 

7o.-Laudo. 

Entre Wl& comparecencia y otru., el ténI1ino es mínimo y per

lo mismo el procedimiento laboral es expedito, tocándole al 
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patrdn la carga de la prueba para desvirt~ar el dicho del -

trabujador en cuanto 1:1.l despieio o re scici6n de la rel<1ción -

la'::iorul, esto es er. cui:.nto a lo qtH.' c::-onsi.gnA. ln I1ey FP.dcr::il

del Tr;:;.bajo, e5 decir te61·icam.:n:e, ya en la práctica, sobre 

touo cuanuo se trQt~ ue uefencer los intereses del trabaja -

dor se er.cu'=:ntr:.:.. el li tieé:l.nte con las_ "chicanas" de los abo

gados patronales; por ejerr.plo derr.anda la indemnizaci6n el -

trabajador por despido injustificauo, lo primero que hacen -

los abOGauos patronales es ofrecer la reinstalación del ac-

tor con lo qu@ le recae a ~ste la carga de la prueba siendo

muy difícil demostrar el despido injuetificudo, suponiendo -

en la prueba confesional a cargo del patrón - demandado, el 

secretario de la junta se pone ~uy "riguroso" para la califi 

cacidn de las pbsiciones que ofrece el actor y ••• ; asimismo 

en la confesional del trabaj~dor - actor el abogado patronal 

le formula posiciones sin que esté nin.guna autoric:nd que las 

califiql.Ae y •••• 

Pero no obstante los vicios que adolece la administraci6n de 

juutici&. laboral considero que éstos son fallas del elemento 

huruano ya quE: tan to nuc~ tro artículo 123 Constitucional como 

sus leyes reglair.entarias son una revoluci6n en el carr.po del

derecho y para darle plena Vi(rencia a estos ordenamitor.tos j~ 

rídicoe nos toca a las nuevas generaciones sanear los vicios 

de que adolece la administracidn de justicia laboral, para 

darle plena vigenci'l a los postulttdos de justicia social y -

redención de la clase obrera, clase incluoive qu~ desde la -

fecha de elaboración del artículo 123 Constitucional se con-
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signan los principios de igualdad de los sexos, existiendo -

un capítulo en la Ley Federal del Trabajo en lo que respecta 

al trabajo de las mujeres pero no en un plan deacriminatorio 

sino proteccionista para la futura madre trabajadora imperas. 

do el espíritu de los diputados Constituyentes en lo tocante 

a la preservación de nuestra raza mexicana, es decir, procu

ra que la nat\lraleza del trabajo no influya en el infante -

por nacer con lo que, de no hacerlo, empezaría la uegen~ra -

ci6n de nuestra raza, de por si atacada por problemas de nu

trición, de educación, etc. 

La seguridad social es producto del gobierno revolucionario

ya que originalmente en el Congreso Constituyente y más con

cretamente en el proyecto del artículo 123 el problema es eu 

fo cado pero como previsicSn social; recorden.os la fracción 

XXVII del proyecto de let!iAlacicSn sobrP. ~l trabajo; aún no -

nacía el artículo 12), el proyecto como sabemos fué present~ 

de el día 13 de Enero de 1917 diciendo textualmente: 

"XXVII.- Se considera de utilidad social: el establecimiento 

de cajas de seguros populares de invalidez, de vida, de ces~ 

ción involuntaria de trabajo, de accidentes y de otras con -

fines análogos, por lo cual, tanto el Gobierno Federal corao

el de cada Estado, deberá fomentl:il" la organización de insti

tuciones de esta Índole, para. infundir e inculcar la previ -

sión popular". 

La frucción XXVII pasa a ser la frucci6n XXIX sin ninguna m~ 

dificación modificación en el dictamen definitivo present~do 
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por la Comisión, ya con número de 123 el artículo, el día -

23 de Enero de 1917, como se observa el legislador Constit~ 

yente establece que las cajas de seguros fwicionará.n de Wla 

forma particular, es decir, que los sindicatos, obreros en

lo particular o erupoe de ciudadanos formarán dichas cajas

populares. 

La fracción XXIX reformada y en la actualidad ya no podemos 

hablar de previsión social sino de seguridad social quedan

do dicha fracci6n en la for:na siguiente: 

"XXIX.- Es de utilidad pública la Ley del Se euro Social, y 

ella compr~nJerá seguros ue invaliuez, ue vejez, de vida, 

de cesación involuntaria de trabajo, de enfermedades y acc! 

dentes, de servicios de gu11rt.lerías y cualquier otro encami

nad.o a la p1·otecci6n y bienP.star d<? los trabajadoras, cauip,! 

sinos, no asalariauos y otros sectorés social;_•a y aus !ami-

liar~s." 

En la refor:aa de la mencionada fr1::1cci6n se habla ahora de -

la Ley del Seguro Social, es decir a la seguritlad social se 

le va a dar un carácter general y obligatorio como caracte

rística de la norfua jurídica, como apunta el Dr. Trueba Ur

bina: El derecho de seguridad social ee una rru~a del derecho 

social que comprencie a tollos los trabajadores, obreros, em

pleados, domésticos, artesanos, toreros, artistas, cJeporti.2_ 

tas, etc., para su protección integral contra las contin~eE 

cias de sus actividades laborales y para proter:erloe fr~ntP. 

a todos los riesgos que puedan ocurrirles. Entre nosotros -
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el Seguro Social es obligatorio y debe proteger por igual a 

todos los trabaj~üores ue la industria, dol comercio, de -

cualquier actividad laboral, en el campo, etc. para que algún 

día la seguridad social se haga extensiva· a todos los econ6-

micamente débiles. La seguridad social protege o tutela a -

todos los trabajadores en el trabajo o con motivo de ésta, -

desde que salen de su domicilio hasta que regresan a él y 

comprende seguros de ao~identes de trabajo y enfennedadee 

nrofesionales, enfermedades no profesionales y maternidad, -

invalidez, vejez y muerte y cesantía en edad avanzada, sien

do el seguro obligatorio parfl todas las personas vinculadas

por un contrato o relaci6n de trabajo, incluyendo a los miem 

broa de las sociedades cooperativas. Ta~bién comprende la -

Ley del Seguro Social para beneficio de loa asegurados y su

familia, pensiones de invalidez, de vejez, de cesantía, ayu

da para gastos matrimoniales, seguros adicionales". 

Como establece la fracción XXIX del artículo 123 Constituci~ 

na.l. se considewa de utilidad pública la Ley del Seguro Social; 

ésta ea publicada en el Diario Oficial de la Pederación el -

dia 19 de Enero de 1943 durando su vigencia hasta el día 31-

de Marzo de 1973; en ese día entra en vigor la nueva ley. 

La Ley del Seguro Social de 1973 tiene un total de 284 artí

culoe y 18 artículos transitorios; contand•) ade11ás con una -

serie de disposiciones complementarias, como son entre otras 

el reglamento de orGanización interna del Instituto Mexicano 

del Seguro Social, reglamento para la imposición de multas -

por infracción a las disposiciones de la ley del Seguro So -
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cial y sus regla:nGntos, r~gla11ento de las ramas de ri0sgoi3-

profesionales y enfer.nedades no profesionales y maternidad, 

etc. 

Como apunt&11oa mas arriba la ley consta de 284 articulos r,!l 

partidos en la siguiente forma: 

Titulo l.- Disposiciones generales.- Articulos lo. -

al 10. 

Titulo lI.- Del régimen obligatorio del Seguro Social 

Artículos 11 al 223. 

Título IlI.- Del régimen voluntario del Seguro Social

Artículos 224 al 231. 

Título IV.- De los servicios ~ociales del artículo 232 

al 239. 

Título V.- Del Instituto •exica.no del Seguro Social

del artículo 240 al artículo 266. 

Título VI.- De los procedimientos y de la prescripción 

del artículo 267 al artículo 280. 

Título VII.- De las responsabilidades y sanciones. del 

artículo 281 al artículo 284. 

Como se observa es eminentemente una ley administrativa aún 

cuando consigna un oapítulo para el procedimiento. 

En eu artículo 2o. la ley nos seftala la finalidad de la ae-
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guric.lad social en los sicui..mtes tér:11inos: 

"Artículo 2o.- La seguridad social tiene por finalidad ga-

rantizar el derecho humano a la salud, la asistencia médica, 

la protección de los medico de subsistencia y los servícios 

sociales necesarios para el bieneeta~ individual y colecti-

VO "• 

Par<i. lograr la seguridad social, la ley consagra dos reg:!m~ 

nes para la prestación de los servicios a que se refiere el 

artículo 2o. ¡ estos son: 

l.- El Régimen obliga~orio y 

11.- El Régimen voluntario. 

Dentro del régimen obligatorio de seguro social el artículo 

11 de la Ley e~tablece quienes son las personas sujetas a -

ese régimen; siendo éstas: 

Artículo 12.- Son aujetos de aseguramiento del régi:nen obl1 

gatorio: 

l.- Las personas que se encuentran vinculadas a otras por -

una relación de trabajo, cualquiera que sea el acto qu~ le

de origen y cualquiera que sea la personalidad jurídica o -

la naturaleza económica del patrón y aún cuando éste, en -

virtud de alr,una l~y especial, esté exento del paeo de i~

puestos o derechua; 

11.- Los miembros de sociedades cooperativas de producción~ 
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y de administraciones obr.:?ras o mixtas; .Y 

Ill.- Los ejidatarios, comuneros, colonofi y pequeños propi~ 

tarios organizados en &·upe solidario, sociedad local o u -

ni6n de crédito, cor.1prendidos en la Ley de Crédito Agrícola." 

Asimismo el articulo 13 complementa el anterior artículo 

dando otro grupo de sujetos del régimen voluntario: 

"Artículo 13.- Igualmente t;On sujetos de aseguramier.to <lel

r~gimen obligatorio: 

I.- Los trabajadores en inuuatrias familiares y los indepen 

dientes, como profesionales, comerciar.tes en pequeño, arte

sanos y den1ás trabajadores no asalariados; 

II.- Los ejidatarios y comuneros organizados para aprovech,! 

mientos forestales, industriales o comerciHles o en razdn -

de fideicomiso; 

III.- Los ejidatarios comuneros y pequeños propietarios que, 

para la explotaci6n de cualquier tipo de recursos, estén e.J:! 

jetos a contratos de asociaci6n, produccidn, financiamier. to, 

y otro ténero similar a los anteriores. 

IV.- Los pequefios propietarios con más de veinte hectáree~

de riego o au equival~nt,e en otra clase de tierra, aún cua_g 

do no estén organiiados ere di ticianwrite; 

V.- Los ejidatarioe, Cl)muneros, colonos y pequeños propie '.-.!!; 
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rioe n~ comprundi~ts en lao fracciones anteriores; y 

VI.- Los pE.tronf:S pt:rsonus físicas con trabajadores asiena

dos a su servicio, c~nuo no eotén ya r.;segurados en los té,r 

minos de esta ley. 

El Ejecutivo ?0J1:ral, a propuesta del Instituto, detennina

rá por .Decrnto, las r..odalidaues y fechu de incorporaci6r. 

obligatoria al régim=n del seguro sucictl, de los sujetos de 

ascguramün to ccm¡ir<:rnlidas en este artíci..:Jo, así con:o de los 

tr&.bajadcrGs do11A~ticos". 

J::l Imiti t.uto ;¡¡.;¡; .. icano del Seguro Social proteje nv nada ;,;ás 

a lo:: tr<::.tajadcres ya que cor.10 se desprence de 103 anterio

res artículos son sujetos del régimen obligatorio p(rsonas

de muy <.iiVcrsas activiuaues como lo eon los profesionistao, 

lo;;; patront-:s, lo:;, artesanos, campesinos, traba.jador(-s en i.U 

dustrias fa.n1il iare s, etc. 

Las funcion("ª del Instituto no solamEmtf!, se limitan a. la -

atención médica y hospitalaria sino que también abarcan se

guroe de riesgos de trabajo, enfenr1edad y maternidad, inva

lidez, vejez, cesantía en edau avw1zada y muerte, guarderías 

para hijo111 de aeegw·auos (Art.11), dando también servicios

para el descanso y solaz de los trabajadores por medio tle -

centros vacacionales, unidades deportivas y culturales, etc. 

La ley dedica todo el título segundo a reglamentar la forma 

en que operará el seguro en caso de invalidez, de muerte, -

por accidente de trabajo, etc., es decir, dedica un total -



157 

de 212 artículos para Gsa fin&.linuü, si t.omamos en cuenta -

que la ley consta de 284 artículos podemcs darnos una idea

acerca del propósito de esta ley; reglamentando la forma, -

los porcentajes, las cani.;idades, etc. qut:, por un lado, - -

aporta el trabajador y por el otro el instituto está oblig~ 

do a reembolsar en los casoo de muerte, invalidez, incapac,! 

datl total per:r.anente, incapacidad temporal, abarcando el s~ 

guro las ca..""lti...:.nues que recibir' el trabajador o asegura::lo

cuw1do contraiga nupcias, y los requisitos en que operará -

dicho seguro. 

Por otro lado, en el aspecto atlrr.ini3trativo, la ley establ~ 

ce los órganos con los que se integrará el Instituto Mexic~ 

no clel Segw·o Social, estableciendo la forma, finalidades y 

atribucion~s de cada órgano. Destncánüose la naturaleza tri 

partita de la autoridad suprema del Inotituto, ~sta es la -

Asau.blea general integraéa por igual número el<? repreHentan

tes del Gobierno Federal, ue los Trabajadores y de los Patro 

nes (Art. 24 7 ). 

Asimismo la ley le da el carácter de fiscal al pago de cuo

tas, recargos y capitales, (art.267), es decir tiene natur~ 

leza preferente sobre los demás cr•ditos, excepci6n hecha,

claro sobre loa créditos de los trabajadorr~t;. 

Para el cobro de las cuotas atrasadas la ley, en su artícu

lo 271, establece la naturaleza ejecutoria del procadimien

to administrativo con las formalidades establecidas en el -

C6digo Piecal de la Federación, autorizando a la Oficina 1~ 

deral de Hacienda para llevar a cabo el requerimiento y po-
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ner a disposici6n del Instituto las sumas recaudadas. 

Como po.le!Los observar, la Ley del Seguro Social y el organ.!,s 

mo descentralizado denominado lnsti tuto l~exicano del Seguro 

social eon un instrumento de justicin social emanado de loe 

postulados reivindicatorios de nuestro artícu1o 123 Consti

tucional, el cual sigue siendo, a 61 afios de vigencia gene

rador de Derecho Social, astc..l'"tdo dt: acuerllo con el pi:insa 

miento de nuestro maestro de Derecho Laboral Dr. Alberto 

·rrueba Urbina cuando dice que la Revolución Mexicana muri6-

en 1917: \l.l) 

"• •• pero deepués de muchas reflexiones llegamos, u la con

clusi6n de que muri6 (la revolución mexicana) de que murió

antes: el primero de lfayo de 1917 cuando entró en vigor la 

Constituci6n, porque el mensaje, principios y bases socia -

les de los artículos 27 y 123 superen a los de la revolucidn 

en cuanto consignan la facultad de imponer modalidades a la 

propiedad privuda y de reivindicar los derechos del prolet_!! 

riado con los bienes de producci6n". 

Aún cuando en teoría la seguridad social abarca a todos los 

mexicanos aún hay núcleos que no tienen los beneficios de -

este derecho social, pero llegar& Wl día un que todo mexica 

no, desde su nacimiento hasta su funeral, se vea benefic1a

do con este servicio social que si asi se cataloga por el -

momento, llegará a ser servicio público. 

En nuestra patria, y sobl'e todo en la Ciudad de México, el-
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problema de la vivienda es uno de los más aeudos principal 

m~nte por la elliigración tan grande ya que de todas las pa~ 

tes de la república llegan día a día a la capital de lar~ 

pública gente atraídos por el anhelo de econtrar el traba

jo que escaRea en su lugar de origen. 

Pero ya en el Con0reso Constituyente se oían voces que pr~ 

pugnaban porque a cada trabajador le tocara wia vivienda -

digna y que esa vivienda estuvi~ra al alcance del salario

que percibiera el trabajador ya que entes del movimiento -

revolucionario de 1910 algunas fábricas, entre ellas ias -

de hilados y tejidos proporcionaban casas en arrendamiento 

a sus trabajadores y como recoraw~os en el "Regla~ento pa

ra las Fábricas de Hilauos y Tejidos de Algodón" promulga

do el 20 de Noviembre de 1906 por los industrialas de Pue

bla se establecía en su cláusula 13 "la prohibición a loa

trabajadores de ad~itir huéspedes sin permiso del Adminis

trador, en las habitaciones que proporcionaba la fábrica.

La misma cláusula indicaba que en los casos de separaci6n

deberá el trabajador desocupar la habitación en un plazo -

de tres días."(!~) Ji bien los patrones proporcionaban vi 

viendas a sus trabajadores lo hacían en condiciones muy 

leoninas ya que suponiendo el caso de que al trabajador se 

le despidiera de la factoría y como no tenía derecho a in

demnización alguna se da el caso de que al quedar cesante

el trabajador quedtlba sin techo y sin dinero para subsistir. 

En el congreso Constituyente el Diputado José N. Macias en 

la sesión del 28 de Dicie:~bre de 1916 lee el proyecto de -
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ley de 1914 que Carranza ordenó elaborar donde se legislaba

en materia obrdra, en lo que respecta al problema de la vi -

vienaa el proyecto est~blecía: " ••• Este proyecto de ley con

cede a los obreros mexicanos& casas secas, aireadas, perfec

tamente higiénicas, que tengan cuando menos tree piezas; te!!, 

drán agua, estarán dotadas de agua, y ai no hubiere a una -

dietancin de quinientos metros, no se les podrá exigir que -

paguen". 

Como apW1tamos arriba este proyecto de ley lo iba a presen -

tar el c. Venustiano Carranza para qu.~ lo discutiera el Con

greso de la Unión pero para integrar Wla ley Pedcral, digo -

Pederel para. distinguirla de la norma Constitucional; en e1-

proyecto que presenta la Comiei6n con el nombre de Título VI 

Del Trllbajo ¡ cc1110 recordaretiOS dicho proyecto fué presentado 

sin el número de artículo el día 1) de Enero de 1917, desta

can en el wencionttdo proyecto las tracciones XII y XXVIII ya 

que son las que tocan el problema de la vivienda obrera; es

tableciendo dichas fracciones: 

Pracci6n XII.- En toda negociación agrícola, industrial, min~ 

ra o cualquiera otro centro de trabajo, que diste más de dos 

kilómetros de los centros de población, los patronee estarán 

obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones có

modas e higiénicas, por las que podriln cobrar rentas que sb

rán equitativas. Igualmente, deberán establecer escuelas. eu 

fermerías y demás servícioe necesarios a la comunidad". 

Como ee observa en la anterior fracción la obligación para -
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los patron<:>s de proporcior.b..c ha.bi tacion"'s a ~us trabajador·~s 

solo es aplicable pertt aqu~llos centros de trabajo que estén 

fuura de la ciudufi (2 Km.), aunque recordemoe que en la c?po

ca en que se celebra el Congreso Constituyente el problema -

de la vivienua todavía no era lo agudo que es en la actuali

dad. 

En el mencionauo proyecto, concretamente la fracción XXVIII

t&11Jbién contemplan disposiciones relativas a la vivienda: 

"Pracci6n XXVIII.- Asimisu:.o, serán considerauas de utilidad

sooial, las sociedades cooperativas para la construcción de 

caeae baratas e higiénicas destina~as a lon trabajadores, 

cuando ésto:i! las adquierau en propieuad en un plazo deterr.i

nauo "• 

En esta fracción se in1pulsa la creación de cooperativas para 

la con~trucción de casas con la participación de los trabaj.!!, 

dores pero estas vivien~as van a ser adquiridas en propiedad 

por éstos. 

En el dictan.en definitivo del artícu.lo 123 de las anteriores 

fracciones van a ser modificadas, en la fracción XII se va a 

establecer la cantidad que como m'ximo van a poder cobrar -

loe patronea así como o~ros aspectos y la XXVIII pasa a ser

la. fracción XXX sin modificaciones, quedando la fracción XII 

en la fonna siguiente: 

"XII.- En toda negociación agrícola, industrial, minera o - -

cualquiera otra clase de trabajo, los patrones estarán obli-
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gadoe a proporcionar a los trabajadores habitacionus có~odas 

e higiénicas, por las qu~ podrán cobrar rentas que no exce

derán del medio por ciento mensual del valor catastral de -

las fincas. Igualm~nte deberán establecer escutilas,enfurme

r!as y demás serv!cios necesarios a la comunidud. Si las n~ 

gocia.ciones estuvieren situadas den·tro de las poblacion.:is y 

o~uparen un mínimo de trabajadores mayor de cien, tendrán -

la primera de las obligaciones ~encionactao"; 

Hótese que ya se :i1encionan a las factorías de la ciudad, -

aún cuando el proyecto limite a la obligaci6n a aquella• -

fuentes de trabajo que tengan más de oien trabajadores; la

fracci6n XXVIII como dijimos pasa a ser sin modificaciones

la fracción XXX. 

La fracci6n XII se reformó nuedando como si,rue: 

Fracción XII Apartado A.- To.la empresa agrícola, industrial 1 

minera o de cualquier otra clase de trabajo, estará obliga

da., según lo determinen las l.eyes reglwr.entariae 1 a pro por

cionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. 

Esta obligación se cumplirá mediante las aportaciones que -

las empresas hagan a un fondo naciunal de la vivienda a fin 

de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y est~ 

blecer un sisteGla de financiamiento quu permita a éstos, -

crddito barato y suficienLe para que adquieran en propiedad 

tales habitaciones. 

Se considera de utili~au social la expedición de una ley Pl! 
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ra lu creación de un orc;anismo integraJo por represantantes 

del Gobierno Fe¿eral, de los trabajadores y de los patronos, 

ql.l;i administre los recursos del fondo nacional de la vivien 

da. ~icha ley, regulará las for~as y procedimientos confor

üie a los cualeo los trabajadores podrán adquirir en propie

dad las l-\abitaciones antes menciona:ias. 

Las negociaciones a que se refiere el párrafo prixero de e~ 

ta fracción, situuuás fuera de las poblaciones, est~n obli

gauos a establ¿cer e3cuelas, enfer::.erías y demá~ servicios

necesarios a l "\ co:1.wlid::i.ü "• 

La anterior reforma a la fracción XII viene a crear el or6.!!_ 

nismo denominaao Instituto del Pondo N~cional de la Vivien

Ja de los Trabajadorzs (INPOIUVIT), asimismo se reforma el

capítulo III del título IV (Derechos y oblir.acionee de los

trabaja.dores y J.e los patrones) en el ·año de 1974, abarcan

do dicho capítulo III (Habitaciones para los trabajadores)

del artículo 136 al artículo 153 tnclusive. 

La ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 

los trabajadores fué publicada en el Diario Oficial del 21-

de Abril de 1972, constando de 67 artículos y 5 artículos -

transitorios, legislándose posteriormente reglamentos, rel~ 

ciones y bases que van a complementar el funcionamiento ad

ministrativo de ese organismo. 

El organismo denouünado INFONAVIT jurídicamente se podría -

considerar como una empresa descentralizada, aúri cuRndo ti~ 
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ne cai·actt!rÍstic&s muy propi~s; el artículo )o. de la ley del 

INFONAVIT est&.blece el objeto de dicho organismo: 

"Artíc1;.J.o Jo.- El In~ti tu to ti en~ por objeto: 

1.- Aúminh~trar loo rectn•sos del Fondo Nacional de la Vivien 

da; 

II.- Establecer y operar un sistema de financiamii:-t~to que p~r 

~ita a los trabajadores obtener cr•dito barato y suficientt

para: 

a).- La adquisicidn en propied~d de habitacion~s cd~o -

das e hi~iénicas. 

b).- La construcción, repar11cicSn, ampliación o mejora -

ci81.t.o de sus habi t'-lciones, y; 

c).- El pago de pasivos contraídos por los conceptos &!!, 

terioree. 

III.- Coordinar y financiar programas de construccidn de ha

bitaciones destinnJus a ser adquiridas en propiedad y 

IV.- Lo demás a que se refiere la fracción XII del Apartado

A del artículo 123 Constitucional y el Título Cuarto, Capít~ 

lo III de la Ley Federal del Trabajo, eeí como lo que esta -

ley establece". 

Esta ley es de carácter eminentemante administr~tiva ya que

establece la forma en que se v~ a constituir el funcionamien 
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to del INr'ONAVIT, loe diferentes órganos qut! lo iriteeran, -

la forma en que se va va formar su patrimonio, etc. 

La natur&.l.eza especial del INFON;\VIT nos la da el artíct..l.o-

66 al establecer coruo 6r~anos do vigiJancia del Instituto -

a la Sect·c tada de Hacier.i'ia y Crédi tc.1 :Público y a la Co?11i -

sión Nacional Bancaria y de Seguros; a la primer& le corre!!_ 

pon<le aprob<.\r el presupuesto del Inati tuto y de vi;~il ar que 

el presupuesto de egresos no exceda al de ingresos y a la -

segunda le corresponde aprobi.::r loe sieternas de contabilidad 

y de auditcr{a interna y üe nctifica1· a. la Secretaría de H!. 

cienda y al Instit11to las irregulariuades que encuentren en 

ejercicio de sue funcionee parE que lstRs eean corregidas. 

La parte fin&l del artículo 66 establece la inaplicabilidad 

de la Ley par~ el control por p&rte del Gobierno PcderLl, -

de los organismos de~centralizados y Empresas de Farticipa

ci6n Batatal. 

La Ley del Instituto del ~ondo Nacional de la Vivienda, es

tablece a~imiemo en su artículo 30 la naturaleza fiscal del 

cob1·0 de las aportaciones así como las obligaciones de efe~ 

tuar las aportaciones y enterar los descuentos¡ es decir -

que los créditos sobre estos conceptos tienen carácter pre

ferente sobre los de~ás créditos; excepción claro a los crj 

ditas de los trabajadores, así co~o la excenci6n de impues

tos a los dep6sitos constituidos en favor de los trabaj'l.do

re s ( Art. 36 ) • 
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Como se obi:.erva el Instituto del Fondo Nacional de la Vivi~n 

da ue lol:) trúbajaüores es un organismo con escaeos cinco 

años de funciona1r.ie11to pero en ese tiempo ha cun:plido en 

una forrr.a bastante no tulile ln 1tisión punt la que fué creado; 

a saber: 

a).- PrimurnruenLe, y ~n lo qu~ toca a adquisición de -

terrenos, ha au4uir.ido un total de 62,695,797.89 a;2. con 

uria inversión de ~ 2,062,067.515.68 adquisiciones hechas 

haf;;ta el día 31 de !'i.arzo de 1977 (:U), contrariau.ente a lo -

quH se pueda pen..ar la inversión :1;ayor no ha sido la del -

Distrito Federal sino la a~l Seta~o de Nuevo León, a conti

nuución transcribo los 5 e~tados en donde se han adquirido

mayor extensión. de terreno. 

Estado 

lo. Nuevo León 18 915 611.15 M2. ¡ 154,372,836.24 

2o. Distrito Federal 1 339 420.85 " " 663,265,794.34 

Jo. Guerrero 5 878 845.93 .. " 80,480,JJ0.05 

4o. Estado de !'léxico 4 979 785.66 " " J6),48J,181.64 

5o. Puebla 4 180 52).12 " .. 86,717,703.70 

Obsérvese que esto es relación a adquisición de terrenos do.u 

de se construyen o se construyeron unidades habito.ciono.lce:,-

pero de esos 62 millones de metros cuadrados solo se han - -

aprovechado 17, ahora veamos cuantas viviendas se han cona-

truido en estas áreas y cuantac entán en procesos de conB- -

trucción. 
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ti).- Se han construido hasta el 31 fo N:arzo de 1977 un 

tota1 de 106,252 vivienüas; asi mismo hasta esa fecha esta

ban en proceso un total de 11, 721, manejfando los Estados -

arriba consignados; es decir en loa que De ha adquirido ma

yor cantidad de terreno veamos cuantas habitaciones se han

construido: (l 4) 

Estado 

lo. Nuevo León 

2o. Distrito Federal 

Jo. Guerrero 

4o. Estado de México 

5o. Puebla 

Vivienda terminuda 

9,154 

26,726 

972 

14,520 

3,712 

VivienC.a en 
proceso 

59 

5,683 

947 

1,607 

623 

e).- En lo que respecta a la selección de cr6ditos en 

los cinco años de funcionamiento d~l Instituto obeerwemos -

como han ido evolucionando éstos.(15) 

1973 1974 1975 1976 1977 

45,924 19,851 27,705 61,382 13,938 

Las cifras correspondientes al a.qo actual son las proyecta

das; es decir, comprenden hasta el 31 de Diciembre de 1977. 

d).- Ahora veamos cuantas viviendas han sido entregadas 

desde la creación del INFONAVIT, concre ta.aente al año sie;ui~n 

te al de su nacimiento, hasta el año de 1977, la cifra co -
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rrespondiente hasta e.:;te ú1 timo afio es prOl'cctada, e• decir 

comprende hasta. el Úl ti:-!10 día del. ailo 1377 ¡ lé:Lo vi viendaE1 -

entregadas son co~o sigue: (~€) 

1973 1974 1975 1976 1977 

12,038 18,589 21, 218 35,731 12 ,636 

e).- Veamos hasta el día 30 de Abril de 1977 los crédi 

tos vigentes que; existen y en c;.ue forrra están distribuidos: 

( J 7) 

94,133 Créditos ejercidos 

2,079 Créditos aprobados con vivienda asignada 

l,142 Créditos en trámite 

29,328 Créditos de reciente asignación 

130,682 Créditos vigentes 

f).- Las cifras dadas anteriormente se refieren a dis -

tintos aspectos como son área total de terreno, viviendas 

asignadas, etc. ahora veamos las empresas beneficiadas. 

En toda la Hepública, hasta el 30 de Abril de 1977, 45,810 -

empresas han sid::> oeneficiadas con asignación de créditos, -

de viviendas, etc., beneficiando a los trabajadores en un -

promedio de 3.69~, esto es un total de 169,039 trabajadores-
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beneficiados en total, llevando en estos beneficios el pri

mer lugar de estas empresas beneficiadas el Distrito Pede -

ral con un total de 14,360, Monterrey lleva un total de - -

J,493 empresas beneficiadas, etc. (18)' 

g).- En la Ley del In~tituto del Fondo Nacional de la

Vivienda de los trabajadores se prevee los casos en que los 

fondos acumulados por los trabajador2s deben ser devueltos, 

entre otros por incapacidad perruanente, muerte del trabaja

:0r, etc. y desde el lo. de Mayo de 1972 hasta el 31 de Mar 

zo de 1977, es decir desde el momento de la creación dP.l I~s 

tituto hasta el afio actual se ha ~evuelto un total de: -

1271,850,139.44.(19) 

h).- Hasta el día 31 de Diciembre de 1976 se había - -

aportado al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa

ra los Trabajadores un total de 19,723,2Rl,223 ocupando -

los cinco primeros lugares, con la cantidad aportada y ~l -

porcentaje correspondiente, los siguientes Estados: 

Entidad Tanto por ciento Aportación 

Distrito Federal 45.609~ ... 8,995,599.694.00 • 
Estado de México 9.006o% ,, 1,776,297,255.00 

Nuevo Leon 7.3896~ " 1,455,697,747.00 

Jalisco 5.1868% " 1,023,009,804.00 

Baja California Norte 3. 2039~. " 631,916,018.00 
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Como se observa el Distrito casi representa un 50% de la -

aport:J.ci6n, quedando a las Entidades Federativ:is restante~i

el otro 55~, cifra desproporcionada qu~ por Fi sola habla -

del centralisruo en el que se encu~ntr~ nuo~tra República. 

i).- Ahora si podemos :iarnos wia.idea de la a.plieaci6n 

~e los r~c11rso& del INPONAVIT, recursos aplicados en la fo~ 

ma eig\rl.ente:(ZO) 

Vivienda 81~ 

Inversiones y egresos 15~ 

'(Inversiones propias) 

(Gastos de Administraci6n) 

(Op~ración y vigilancia) 

(Entregll ue depósitos) 

Liquidez 

T o ta 1 10~ 

lillonee de Peeoa 

18,193 

),303 

977 

22,473 

De eee 81~ destinado para la vivienda el 72~ ea parQ la con.!. 

trucción y urbanización de casas y wiidades habitacionales;

un 5~ para terrenos; el 4~ para créditos, es decir para aqu~ 

llos trabajadores que ya tienen casa pero que quieren repa -

rarla, ampliarla, etc. 

Como vemos el INPONAVIT ha cumplido en una forma notable el 

propósito para el que fué croado ya que se ha beneficiaco a 

más de 600,000 (~I) mexicano• hasta el afio actual; ayudando-
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este organismo, tripartí ta en su integra·::ión, par-a el bene

ficio de los trab~jadorcs a combatir el problerua de ln vi -

vienlia, problema agudo sobre todo en esté. Ciudad Capital, -

qui.en coruo apwitamos al principio de este. capítulo, se ve -

aw,~ntada día a día por compatriotas que vienen en b~equeda 

del trabajo que no existe en eu lugar de origen ocasionando 

hacinamiento en la ciudad de por aí saturada de habitantes, 

pero con la Cf~&ción de organiemos como el INPONAVIT se pr~ 

cura ayudar a combatir este problema, pero quienes aportan

~l 5~ para el Pondo Nacional de la Vivienda son lo~ trabaj~ 

dores organizados, es decir aindicalizados, asalaria,!os, -

wientras que los trabajadores no asalariados todavía seeui

r4n enf'l'entilndoae al proble1na habitacional, trabajadores -

que por la naturaleza de su empluo ~on loe ~ue más padecen

de esto problema. 
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co•CLUS IO•ES 



e o ~ e L u s I o N E s 

PRIMERA.- Nuestro movimiento social arm3do de 1910 dentro de 

su furia destructiva va a ser también la gran fuerza cons- -
tructora de las garantías sociales en que "ªº a cristalizar
todos loa anhelos de nuestro pueblo, pueblo que desde que c~ 

noci6 el ~'ugo español de la conquist9. va a vivir marginado y 

en la ignorancia ~ explo~aci6n, es necesaria una lucha fruti 

cida para que esas injusticias se vean terminadas. 

SEGUU.LJA.- La luche armad3. que vivió nuestro país en 1910 no 

sur:;e espontáneamente ya que el descontento contra el Gral. 
Díaz y su forma de gobierno se empieza a mnnifestAr desde -

1irincipios de siglo con las huelgas de Cananea y H.io .blanco 
las cunles fueron brutalmente reprimidas con lo que el des
contento del pueblo se ve aumentado y solo esperaba una - -

chispa para tratar de cambiar ese orden de cosas, chispa -
que fué el:t.raude electoral de 1~10 

'l'ERCERA.- Como se vió· en el capítulo correspondiente al pe!! 
aamiento del C. Primer Jefe, Don Venustiano Carranza, era con 



solidar su ~obierno y ~o.rn ello convocn nl Con~reso C:...n:::ititu

yente, pero para :::tt:~'~·~lJ.:An la Constitución de 1857 y es obre -

excluoiva de los Di¡::.uL:::.dos Consti tuyentcs, .(epresontnnten de 

los trnbajndores, ln ere: ci ón ele 1;,n docur:!~.:nto, prL.cro e:1 su 

;;énero, nuestra C(.:i;d:Cl'lU::::,,:o;.: ~·O~j'~'ICO-SOCI~, que incluyt.: en 

su texto fundn::1ental :·,:..·;·::t'::s o.·ci::1leo; reco1·dcnos r:ue quie

nes ::ic:'..e:i:on ::nteri.c.l .:.•,•1 ~e ·.:.: :::.volución .:t:eron obrcroz ;/ Ce.fil 

pesinoc ~' justo cr:: ~uc so ~ .. }G :r-::,con::;ens:· ... c. '..:.n .~oco a cc~::;bio 

lle lo ·:.l:ÜCO ~' mf\s «nlioso ::UC ::oseÍ::n ;.r que habían O::'l'endndo 

en aras del anhelo de da:cles n sus >i ~us 1..;.ru:. vida ;:1:1,s decoro

sa: r;n vid:1. 

JlJA2.'lTA. - En el Dü::.rio de los Deb~1 tes y texto de loo o..ctículos 

sociales, brillan con luz }?ropia los diputado o llar;.ndos Jaco

binos, entre otros, ucrecen cspeci~l oenci6n por ser pnclr~s y 

~rincipales defensoro~ de los artículos 3o., 27 y 123, los --

:.:.,l:Lnr1 .Snríquez, :;i'r-.nciscc· J. :.:ú~:i.ca, Pastrnnn Z1?.imes, :i-nstor 

l~oauix, etc. y en __-enero.l tod0s estos l'epresentantes ~.o.:;.,ulc.-

i·es que lvchr.:cou íJcrq<.:.e no :;;e vclvi8:r·n a dejar desam9arados n 

los econ6::iicamente débiles "'./ porqi.;.e le. educe ción fucr~i lo w~s 

alejndn de fanntismos. Ese tlistin~~uido ¿;ru:;o cie legisladorc::.: 

son los padréJs ele n: estro derecho social mexicc.no. 

QUIH,A.- Al es~1diar la ~randiosidnd de la revolucionaric in

nov::ción que se produ~o en e:!.. ce..:r.'".o 6.el dereci1c consti tncio-

nal con el nacL.iento !.!.•..: nues tru Cnrtu ' acn2. de 1·;: 17 se cor.:i--



prende mejor el apasionn:.1iento que vierte nue~tro mé.estro 

de der:::c:-~c laboral, y pad:::-e lle la ~·:o~::::/. IU'11~GlU.J,, el Dr. -
Dou ALD"{:l'J'O TRUIIBA u~·:l3Jl.L·c en 1:1 cátedra y l•:)C elo:_ios de -
que hace objeto n la asamblea constituyente de 1916-1917; -
y al existir esa comprensión nos _d::1mos cuenta de la univer
salidad de los principios de nuestro derecho social. 

SiiX'l'A.. - Al estudiar las causas y origen de la '1'i:;OlUA HITE-

GRAL encontramos: 

a) ~--::io causas de la Teoría Integral podemos sintetizar en 

una sola palabra: EXPLO~ACION, porque si no existiera -
esta práctica infamante no hubiera nacido dicho teoría y 

las causas las encontramos desde el nacimiento de la ex
plotación del hombre por el hombre. 

b) El origen de la Teoría Integral lo vamos a encontrar en 
los debates que dieron nacimiento a nuestra Constitución 
Político-Social :::;ero en lo que a derecho social se refi~ 
re, podemos decir: 

LA TEORIA lNT.lfüRAL ES LA DOCTRINA };}.~ADA EN LAS LEY::;;.;; 1JB N! 

TURALEZA ~OCIA.T,, LK; i,;.:.; Cü!-i ;~J?I.!:-.ITU TUT:::LAR Y RBIVIUDICADOR 

Y QUE RELACIONA LA::i 1-'AR'l'..:.0 ::: ~CESAHI.AS l·.ARA LA IN'rSGRIDAD --

0 TOTALIDAD DE LAS tll!lLACICN . .'.:::i DB J.RAoAJU CON'.rill.f·LANDO A ES-
1rAS COMO UNA UllIVERSALIDAD. 

~odemos decir entonces que nuestro derecho sccial es tute-
lar y reivindicatorio, tutelar porque proteje al económica-



mente débil y reivindicatorio porque se está justipreciando 
el valor que tiene lo ruerza de trabajo, ee decir, se le e.1. 
tá haciendo ~ustjcia, que no regalo, de todas aquellas per
sonas que prestan un servicio a otra pero en una forma igu§ 
litaria, universal, sin discriminación y es por todo ello -
que decimos que. nuestro Derecho t:ioci:::.l, fuente inspiradora 
y creadora de la 'leor!a Integral es un Derecho con princi-

pios Universales de Justicia y equidad con lo que se nivela 

un poco la desigualdad económica que resiente todo aquel- -
que vive de la fuerza de su trabajo. 

SEPTIMA.- En lo que a la legislación social se refiere, le
gislación reglamentnria de los artículos constitucioru:les -
de naturaleza social, :Jodc!:10::; decir que s:! interpretan el -

espíritu de la ley fundnm~ntal QUe les dá origen al ser ins. 

trumentos legales que protejen al. ec0nómicamente débil y -

los coloca en un plano de superioridad procesal, t;ensando -
sabiamente el legisl!1dor que ési:.os pOL' su misma situación -
económica se les va a hacer más dificil la tarea de demos-
trar la cosa controvertida en el pro~edimiento; lo anterior 
lo podemos ver tanto en la Ley .l!'eder·cl del 'frabe.jo, Ley :r'e
deral de Reforma Agraria, Ley del Instituto Mexicano del -

Seguro Social, 1ey del Iu3ti tu to del l!'.]ndo Nacional de la -
Vivienda de los '1'rabajadores y como apuntamos todos son i~ 

trumentos legales que tutelan y reivindican los derechos de 
la inmensa mayoría de los que habitamos este país; los eco
nómicamente débiles. 

OCTAVA.- Es materia de este conclusión el tratar la natura-



le za revolucionnria de nuestro Derecho Social, al hn blar de 
revolucion.::iria no nos referimos a que tuvieron su nacimien
to a través de una luch.'1. armada, sino a que revolucionan el 

mW1do jurídico y por su nuturc!leza innovndora originul sir
ven de ejemplo a las Constituciones ~- 'l'rntados InternaciOilf! 

1 ea que elaooraron unos y 1·irmaron otros, varios países y -

al pensar que nuestro uocu1r10nto 1·undamental es obra exclusi 

va de luchado-'·es de la revolución y que en la mayoría de -
los casos no entendíaii de loz misterios, reservados para -

los iniciados, de la ciencia Consti tucL.nnl, es mayor méri

to y la admiración que sentirnos po1· esos grandes mexicanos 
que noc legaron un instrumento jurídico que pretende hacer 
la vida más justa y más libre. 

NO'l3NA.- .c;n el m1.:.nclo oc~ual en donde la tenencia de los 
energéticos hace a un país fuerte y respetado es prueba de 
la adelantada visión del constituyente el haber consignado 
la propiedad originaria de la Haci6n de la tierra, del agua 
y el subsuelo con lo que crea a 62 años de distancia el pi

lar fundamental de nuestra autonomía económica, y así, po-

dríamos seguir enunciando las grandes y revolucionarios - -

ideas que nuestros Constituyentes plasman en ese documento 
que, como lo establece el ~r. TRU~BA URBINA, vió la luz en 
Quer~taro y la ha esparcido en el orbe entero". 

DECIMA.- Al concluir este breve trabajo que servirá de cul
minación a mi carrera _de Abogado, que no a mis estudiso, -
quisiera expresar la odmiraci6n y gratitud a esos hombres -



que se lanzaron a la lucha armada, a aquellos que cristali

zaron los anhelos de loa combatientes y a a~uel que ha Gido 

seguidor y portavoz de éstos y aquellos: el profesor y Dr.
en Derecho Don Alberto 'l'ruebn Urbina ya que este 1H-vimo, a 

trc.v~s de su '.L'eor:!a In\egral ha s::..bido inculcar en sus altlfil 
nos la admiración p~:ra la !Já,-;ina de nuestra hi::; ~oria nacio

nal de donde se deriva el !.léxico Moderno: La Revolución Me

xicana y la Constitución .t-'oLítico-8ocial que nació de aque

lla y que actualmente nos rige. 
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